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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las dieciocho horas con diecinueve minutos del 

día martes diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, en el domicilio de este Instituto, 

sito en la calle de Gardenias número 210, colonia Reforma de esta ciudad de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca y con fundamento en lo establecido por los artículos 116, fracción IV, inciso b) y 

c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 98 párrafos 1 y 2, 104 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 37 numeral 1 y 38, fracciones I y LXV, de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca;  así como los 

artículos 6 numeral 1, inciso a), artículo 11, numeral 2 , del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, así como el artículo 19  del Reglamento de Administración y uso de las 

Tecnologías de la Información y comunicaciones de este Instituto, para el día de hoy jueves 

veintinueve de agosto del dos mil diecinueve, se convocó al Consejo General de este Instituto, a 

fin de celebrar sesión extraordinaria.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  - -- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Secretario del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 

presentes el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Maestro. Luis 

Miguel Santibáñez Suárez, Secretario Ejecutivo; Licenciado Filiberto Chávez Méndez, 

Consejero Electoral, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral; Maestra Nayma 

Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral, 

Maestro Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral, Licda. Ana Karen Ramírez Pastrana, 

representante del Partido Verde Ecologista de México, Ciudadano José Manuel Luis Vera, 

representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca, Lic. Noel Rigoberto García Pacheco, 

representante del Partido del Trabajo y Lic. Elías Cortes López, representante del Partido 

Revolucionario Institucional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Continúe con la sesión señor Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
Secretario: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes seis Consejeros 

Electorales incluyéndole a Usted, así como la representación de cuatro Partidos Políticos, por 

lo que me permito declarar la existencia del cuórum legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -  
Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, muy buenas tardes a todos y a todas 

señoras y señores y habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las 

dieciocho horas con diecinueve minutos de este martes diecinueve de noviembre del dos mil 

diecinueve, se instala la presente sesión extraordinaria, solicito a la Secretaría se sirva poner a 

consideración de esta mesa el proyecto de orden del día correspondiente. - - - - - - - - - - - - -  - -  

- - - - - - - - -  -  
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como proyecto de orden del día 

tenemos: único, Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-137/2019,  y sucesivamente al 

Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-158/2019, respecto de las elecciones en los municipios de 

Cosoltepec, Guelatao de Juárez, Guevea de Humboldt, La Trinidad Vista Hermosa, Natividad, 

San Antonio Acutla, San Jacinto Tlacotepec, San Jerónimo Sosola, San Juan Bautista 

Jayacatlán, San Juan Sayultepec, San Lucas Quiavini, San Mateo Cajonos, San Mateo 

Etlatongo, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Peras, San Miguel Tulancingo, San 

Sebastián Abasolo, San Sebastián Coatlán, San Simón Almolongas, Santa Inés del Monte, 

Santa Magdalena Jicotlán y Santa María Yavesía, que electoralmente se rigen por Sistemas 

Normativos Indígenas,es de mencionar, Consejero Presidente, que con fundamento en los 

artículos 11 numeral 2, 12 numeral 1 inciso c) del Reglamento de Sesiones del Consejo 

General y 19 del Reglamento de Administración y Uso de las Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de este Instituto, esta Secretaría informa que fue circulada en tiempo y forma 

la documentación necesaria para la celebración de esta sesión extraordinaria, por esta razón, 

en sus lugares podrán encontrar el orden del día, lo anterior, con la finalidad de optimizar el uso 

del papel en razón del impacto ecológico, así como por las políticas de austeridad 

implementadas en este Instituto. Es la cuenta consejero presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - 
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Consejero Presidente: gracias señor secretario, señoras y señores está a su consideración el 

proyecto de orden del día que da cuenta la Secretaría, no habiendo quien haga uso de la voz, 

señor secretario tome la consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  - - - - - - - - - - 

-  

Secretario: Con todo gusto, Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar en 

forma económica si es de aprobarse el proyecto del orden del día puesto a su consideración 

por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano, (las y los 

Consejeros Electorales levantan la mano) muchas gracias, Consejero Presidente esta 

Secretaría le informa que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos de los 

presentes.- - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Gracias señor Secretario proceda con el desahogo del orden del día. - 

-  

Secretario: En ese sentido, Consejero Presidente, respetuosamente solicito su autorización 

para consultar la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos por haber sido 

previamente circulados.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -  

Consejero presidente: Secretario, someta a la consideración  de este Consejo General, la 

consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 

sírvanse manifestar de forma económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura de los 

proyectos de Acuerdos del orden del día aprobados con la salvedad de que en el acta de la 

presente sesión aparezca de forma íntegra. Por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que la dispensa de la lectura de 

los proyectos de Acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - 

- - - 

Consejero presidente: Proceda la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como punto único, tenemos: Proyecto 

de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-137/2019, y sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
158/2019 como ya fueron referidos.( Es la cuenta Consejero Presidente ) . - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -  

Consejero Presidente: señores y señoras, está a su consideración los proyectos de Acuerdo 

que dio cuenta la Secretaría. Pregunto a la mesa si alguien desea reservar para su discusión 

alguno de los asuntos que dio cuenta la Secretaría. No habiendo quien haga uso de la voz, 

solicito a la Secretaría, se sirva tomar la votación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 

se consulta si es de aprobarse los proyectos de Acuerdo detallados en el punto único del orden 

del día. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero Electoral Licenciado 

Filiberto Chávez Méndez, a favor, ¿Consejera Electoral, Licenciada Rita Bell López Vences? a 

favor; ¿ Consejero Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor; ¿ Consejera 

Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor, ¿Consejera Electoral Maestra Nayma 

Enríquez Estrada? a favor; Consejero Electoral Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? A favor; 

Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que los proyectos de Acuerdo IEEPCO-CG-
SNI-137/2019, y sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-158/2019 como ya fueron 

referidos, se aprobaron por unanimidad de votos. Se inserta íntegramente acuerdo de 

referencia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - - - - - - - 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐137/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COSOLTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS 
NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Cosoltepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 12 octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a 
su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
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Participación Ciudadana de Oaxaca. 
IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Cosoltepec, Oaxaca.  

II. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2137/2018, el 30 de 
noviembre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de Cosoltepec, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

III. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/137/2019, en el mes 
de abril de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

IV. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio número 200/2018 recibido en este instituto el 19 de marzo de 2019, el Presidente 
Municipal de Cosoltepec, rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el cual se 
identificó el método de elección, en el que afirmó haberlo dado a conocer entre los ciudadanos 
y ciudadanas de su comunidad en diferentes espacios públicos de la población, en las agencias 
municipales y de policía pertenecientes a dicho municipio, así como también se dio a conocer 
en Asamblea Comunitaria celebrada el 02 de febrero de 2019, en su escrito detalla en 
fotografía impresa la ubicación de las publicaciones que realizaron. 

V. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 404/2019 recibido en este Instituto el 
13 de junio de 2019, el Presidente Municipal de Cosoltepec, informó a la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas, que en Sesión de Cabildo Extraordinaria de fecha 05 de junio 
de la presente anualidad, determinaron la fecha de celebración de su Asamblea General 
Comunitaria para la elección de sus Concejales, anexando con ello el acta de Sesión 
Extraordinaria. 

VI. Documentación de elección. Mediante oficio número 649/2019, recibido en este Instituto el día 
21 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Cosoltepec, remitió documentación relativa 
a la asamblea general comunitaria de elección de Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán 
del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

 Copia certificada de la convocatoria emitida por el H. Ayuntamiento Municipal para la 
elección de autoridad municipal, de fecha 18 de septiembre de 2019; 

 Copia certificada de cuadernillo foliado del 000001 al 000019, de citatorio a la asamblea 
general de elección de autoridad municipal, de fecha 01 de octubre de 2019, así mismo la 
relación de acuses, de fecha 02 de octubre de la presente anualidad; 

 Copia certificada de cuadernillo foliado del 000001 al 000016, de oficios número 606 al 
617, 629, signados por el presidente municipal, en el que convocó a la asamblea general 
de elección de autoridad municipal, así mismo la relación de acuses, de fecha 25 de 
septiembre de 2019; 

 Copia certificada de cuadernillo foliado del 000001 al 000016, de oficios número 577 al 
588, 600, de fecha 20 de septiembre de 2019, signados por el presidente municipal, en el 
que convocó a la asamblea general de elección de autoridad municipal, así mismo la 
relación de acuses; 

 Copias certificadas de cuadernillo foliado del 000001 al 000052, del acta de asamblea 
general ordinaria para la elección del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 2020-
2022, así mismo las listas de asistencia, de fecha 12 de octubre de 2019; 

 Copias certificadas de cada una de las credenciales de elector de las y los ciudadanos 
electos; 

 Original de las constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos; 
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 Copia certificada de cuadernillo foliado del 000001 al 000036, de padrones de agremiados 
activos de las Instituciones Comunitarias Cosoltepecanas; 

 Copias certificadas de cuadernillo foliado del 000001 al 000029, de oficios número 416 al 
426, 439, 442 signados por el presidente municipal, en el que convocó a la asamblea 
general previa a la elección de autoridad municipal, así mismo la relación de acuses, de 
fecha 27 de junio de 2019; 

 Copia certificada de citatorio, de fecha 02 de agosto de 2019, en el que se citó a asamblea 
general previa a la elección de autoridad municipal; 

 Copia certificada de cuadernillo foliado del 000001 al 000025, del acta de asamblea 
general ordinaria de ciudadanos, vecinos y originarios de la comunidad, previa a las 
elecciones para la elección de autoridad municipal de Cosoltepec, de fecha 10 de agosto 
de 2019, así mismo las listas de asistencia; 

 Copias certificadas de cuadernillo foliado del 000001 al 000028, de oficios número 479 al 
490, 502, de fecha 14 de agosto de 2019, signados por el presidente municipal, en el que 
convocó a la asamblea general previa a la elección de autoridad municipal, así mismo la 
relación de acuses;  

 Copia certificada de citatorio, de fecha 29 de agosto de 2019, en el que se citó a la 
asamblea general previa de elección de autoridad municipal; 

 Copia certificada de cuadernillo foliado del 000001 al 000026, del acta de asamblea 
general ordinaria de ciudadanos, vecinos y originarios de la comunidad, previa a las 
elecciones para la elección de autoridad municipal de Cosoltepec, de fecha 07 de 
septiembre de 2019, así mismo las listas de asistencia; 

 Copia certificada de cuadernillo foliado del 000001 al 000085 del “VI Congreso 
Cosoltepecano”, de fecha 25 y 26 de agosto de 2018; 

 Copia certificada de cuadernillo foliado del 000001 al 000017, de Bando de Policía y 
Gobierno, del municipio de Cosoltepec; publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, de fecha 29 de abril de 2017;  
 

De dicha documentación se desprende que en el día 12 de octubre del 2019 celebraron la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Registro de asistencia. 
2. Instalación legal de la asamblea. 
3. Lectura del acta de la asamblea anterior. 
4. Nombramiento de la mesa de los debates. 

a) Un(a) presidente(a) 
b) Un secretario(a) 
c) Cuatro escrutadores(as) 

5. Nombramiento del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 2020-2022 
a) 5 propietarios(as) y 5 suplentes. 

6. Intervención del (la) ciudadano(a) presidente(a) electo(a). 
7. Asuntos generales. 
8. Vals a Cosoltepec. 
9. Clausura de la asamblea. 

   
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas +tiene como único objeto revisar si se 
cumplieron con los siguientes requisitos:  
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a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

c) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado1.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 12 de octubre de 2019, en el 
municipio de Cosoltepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS:  
 

Previo a la elección, realizan las siguientes acciones y conforme a las siguientes 
reglas: 
I. Llevan a cabo un congreso que denominan “Congreso Cosoltepecano” (en 

el presente año 2018, celebraron el VI Congreso el día 25 de agosto de 
2018), en el que adoptan acuerdos, entre otros, relativos a la elección de 
sus Autoridades.  

II. Se lleva a cabo una Asamblea general con la finalidad de someter a los 
asambleístas la aprobación o no de los resolutivos alcanzados en el 
Congreso Cosoltepecano, (En el presente año, los acuerdos del congreso 
fueron aprobados en Asamblea General Extraordinaria del 26 de agosto de 
2018).  

III. Conforme a los resultados del congreso aprobados en Asamblea, 
correspondientes a la mesa número 3. Aspecto social segunda parte. Punto 
3.1 Nombramiento de la Autoridad Municipal Mediante el Sistema 
Normativo Interno. - Párrafo 10 establecieron: “La Autoridad Municipal 
será la encargada de convocar a una Asamblea previa a las elecciones en un 
periodo de dos meses antes de las elecciones, donde se darán a conocer los 
padrones de las Instituciones Comunitarias Cosoltepecanas y del municipio, 
donde se definirán los mecanismos que establezca la Asamblea de cómo se 
llevarán a cabo las elecciones de la Autoridad Municipal”.  

IV. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria respectiva;  
V. Participan en la Asamblea previa ciudadanos y ciudadanas originarias del 

municipio que habitan en la cabecera, así como personas avecindadas y 
radicadas fuera de la comunidad; y  

VI. Los puntos más importantes que se tratan son: la identificación de las 
ciudadanas y ciudadanos que pueden votar y ser votados, asegurar la 
participación de toda la ciudadanía en la Asamblea de elección, garantizar 
la inclusión de las mujeres en la conformación del Ayuntamiento y definir el 
método de elección. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

                                                           
1
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-193/2016 

expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible 

concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la 

otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos 

contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos 

para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  



6 
 

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad municipal en funciones emite la convocatoria 
correspondiente;  

II. La convocatoria se realiza por escrito y se publica en los lugares más 
concurridos y visibles de las Agencias municipales, Agencia de Policía y 
comunidad, así mismo, se da a conocer mediante perifoneo, además, la 
Policía Urbana recorre el municipio para entregar citatorios. A las personas 
radicadas fuera de la comunidad se les convoca por oficio, dirigido al 
Presidente de la Institución Comunitaria Cosoltepecana;  

III. Se convoca a hombres y mujeres originarias del municipio, habitantes de la 
cabecera, de las agencias municipales y agencia de policía, así como las 
personas avecindadas y radicadas fuera de la comunidad;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene la finalidad de elegir a las Autoridades 
municipales, se lleva a cabo en el Centro Deportivo Cosoltepec, que se 
encuentra en la cabecera del municipio;  

V. Instalada la Asamblea se nombra una mesa de los debates que se encarga 
de presidir la elección;  

VI. En el año 2013 y 2016, las candidatas y candidatos se presentaron 
mediante ternas, las y los asambleístas emitieron su voto a mano alzada, 
sin embargo, el método de elección de concejales se realiza conforme a los 
acuerdos que se toman en la Asamblea previa;  

VII. “Para el caso del Presidente Municipal dé a conocer su visión de propuesta 
de trabajo, nombradas las ternas se darán cinco minutos de exposición a 
cada uno”.  

VIII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio 
que viven en la cabecera municipal, en las agencias municipales y agencia 
de policía, así como personas avecindadas y radicadas fuera de la 
comunidad, siempre y cuando cumplan con sus obligaciones y tengan una 
participación activa para el beneficio de su municipio;  

IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo, firmando la Autoridad municipal, mesa de los 
debates y la ciudadanía asistente; y  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 12 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió a las 
y los ciudadanos de la comunidad especificando día y hora de la Asamblea de elección; la publicidad 
se llevó a cabo de forma escrita pegándola en los lugares más concurridos, así también se envió a 
diferentes instituciones comunitarias radicadas en diferentes partes del país, además se repartieron 
citatorios a los y las ciudadanas de la cabecera. 

Ahora bien, el día de la elección una vez realizado el corte de la mesa de registro, el presidente 
informó a la Asamblea la existencia de quórum legal con 329 asambleístas, cabe resaltar que en el 
acta de la asamblea se recalcó que se tomaron en cuenta a las y los ciudadanos que llegaron después 
de la instalación, por lo que al final el acta de Asamblea reporta el registro de 501 asambleístas, de 
los cuales según consta en la lista final que acompaña el acta 269 fueron hombres y 232 mujeres, el 
Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la asamblea; posteriormente, los asambleístas 
determinaron elegir por ternas a la mesa de los debates, por lo que después de la elección, dicho 
órgano comunitario se integró como se indica enseguida: 

NOMBRE  CARGO 
Presidente Geraldo Lara y Lara 
Secretaria Argelia Martínez Hernández 
Escrutadora Primera Iris Palma Lara 
Escrutador Segundo Pedro García Palma 
Escrutadora Tercera Estefanía Moreno Rodríguez 
Escrutador Cuarto Félix Reyes Hernández 

 
A continuación, se pone a consideración de la asamblea propuestas que se escucharon de los 
participantes y se somete a votación, si se efectúa a mano alzada o voto nominal en tablero visible, y 
el resultado de emitir el voto a mano alzada fue, a favor 192 votos, en contra 192 votos , por lo que 
al existir un empate en la votación, el presidente de la mesa de los debates, con su voto de calidad, 
decidió que la forma de emitir el voto fuera por terna y de forma nominal en tablero visible a través 
del registro de asistencia de acuerdo con los padrones, decisión que fue aceptada por la asamblea 
como la mejor alternativa para emitir el voto de manera libre y transparente, respetando sus usos y 
costumbres que rigen en el municipio. 
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Acto seguido el presidente de la mesa de debates, sometió a la asamblea para que hicieran sus 
propuestas para conformar las ternas, concluida la votación de los cargos propietarios, se obtuvo el 
siguiente resultado:  
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Presidente Municipal Ponciano Rodrigo Soriano Espinosa 239 

Síndico Municipal Salerno Torres Palma 213 

Regidora de Hacienda Florinda Arias Hernández 175 

Regidora de Educación Angélica Galicia González 146 

Regidor de Obras Filomeno Hernández Sandoval 152 

 
Concluida la votación de concejales propietarios, se somete a consideración de los asambleístas si se 
retoma la propuesta de cambiar la forma de votación a mano alzada, misma que fue aprobada por 
unanimidad de votos, por lo que se procedió a elegir a las y los suplentes, quedando de la siguiente 
manera: 
 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

Presidente Municipal Adolfo Soriano Cruz 143 

Síndico Municipal Edgar Hernández Martínez 118 

Regidora de Hacienda Jenny Laura Reyes Hernández 122 

Regidora de Educación Engracia Espinosa García 116 

Regidor de Obras Abel Soriano Espíndola 122 

 
Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las cero horas con treinta y quince minutos del 
día 13 de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese 
sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Ponciano Rodrigo Soriano Espinosa Adolfo Soriano Cruz 

Síndico Municipal Salerno Torres Palma Edgar Hernández Martínez 

Regidora de Hacienda Florinda Arias Hernández Jenny Laura Reyes 
Hernández 

Regidora de Educación Angélica Galicia González Engracia Espinosa García 

Regidor de Obras Filomeno Hernández Sandoval Abel Soriano Espíndola 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que 
se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 
d) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el 
expediente se encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada de 
la convocatoria emitida por el H. Ayuntamiento Municipal para la elección de 
autoridad municipal; copias certificadas de citatorios, copia certificada en 
cuadernillo de oficios signados por el presidente municipal en el que convocó a la 
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asamblea general de elección de autoridad municipal, así mismo la relación de sus 
acuses; copias certificadas en cuadernillo del acta de asamblea general ordinaria 
para la elección del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 2020-2022, así 
mismo las listas de asistencia; copias certificadas de cada una de las credenciales 
de elector de las y los ciudadanos electos; original de las constancias de origen y 
vecindad de las y los ciudadanos electos; copia certificada en cuadernillo de 
padrones de agremiados activos de las Instituciones Comunitarias Cosoltepecanas; 
copias certificadas en cuadernillo de oficios signados por el presidente municipal, 
en el que convocó a asambleas previas a la elección de autoridad municipal, así 
mismo la relación de sus acuses; copia certificada de citatorio en el que se citó a 
asambleas previas a la elección de autoridad municipal; copia certificada en 
cuadernillo del acta de asamblea general ordinaria de ciudadanos, vecinos y 
originarios de la comunidad, previa a las elecciones para la elección de autoridad 
municipal de Cosoltepec, así mismo las listas de asistencia; copia certificada en 
cuadernillo del “VI Congreso Cosoltepecano”; copia certificada en cuadernillo, de 
Bando de Policía y Gobierno, del municipio de Cosoltepec; publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 
 
e) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

f) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real 
y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas 
Florinda Arias Hernández como propietaria de la Regiduría de Hacienda, Angélica Galicia González 
como propietaria de la Regiduría de Educación, Jenny Laura Reyes Hernández como suplente de la 
Regiduría de Hacienda y Engracia Espinosa García como suplente de la Regiduría de Educación, es 
decir, de diez cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres, 
además se dio una participación de 232 mujeres en la asamblea.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Cosoltepec, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal 
de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

g) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Cosoltepec, Oaxaca, para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

h) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Cosoltepec, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 12 de octubre de 2019, en 
virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y 
que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 
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PRESIDENTE MUNICIPAL PONCIANO RODRIGO SORIANO 
ESPINOSA 

ADOLFO SORIANO CRUZ 

SÍNDICO MUNICIPAL SALERNO TORRES PALMA EDGAR HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ 

REGIDORA DE HACIENDA FLORINDA ARIAS HERNÁNDEZ JENNY LAURA REYES 
HERNÁNDEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

ANGÉLICA GALICIA GONZÁLEZ ENGRACIA ESPINOSA GARCÍA 

REGIDOR DE OBRAS FILOMENO HERNÁNDEZ 
SANDOVAL 

ABEL SORIANO ESPÍNDOLA 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Cosoltepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen 
la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.          
 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐138/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUELATAO DE JUÁREZ, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Guelatao de Juárez, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 08 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

VII.         Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, 
el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Guelatao de Juárez, Oaxaca. 

VIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2206/2018, el 17 de 
noviembre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de Guelatao de Juárez, Ixtlan de Juárez, Oaxaca difundiera 
el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo, hiciera su 
fijación en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos.  

IX. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/205/2019, el 06 de abril de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
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autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

X. Informe de fecha de elección. Mediante oficio con número S/N/2019 de fecha 2 de julio de 
2019, presentado en este Instituto el 13 de septiembre del mismo año, el Presidente Municipal 
de Guelatao de Juárez, Oaxaca informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para 
la Elección de Concejales. 

XI. Documentación de elección. Mediante oficio con número 191/2019, presentado en este 
Instituto el 15 octubre de 2019, el Presidente Municipal de Guelatao de Juárez, remitió 
documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el 
periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1.  Copia certificada de la convocatoria. 
2. Copia Certificada del Acta de Asamblea. 
3. Copia Certificada de las listas de asistencia. 
4. Copias certificadas de los documentos de los Concejales electos. 
5. Original de las Constancias de Origen y vecindad. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 08 de septiembre de 2019 celebraron 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista y verificación del cuórum  
2. Instalación legal de la asamblea    
3. Nombramiento de la mesa de los debates 
4. Nombramiento de los concejales 
5. Clausura de la Asamblea. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen 
el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la 
entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 
tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único 
objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

i) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

j) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
k) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
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como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado2.  

 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 08 de septiembre de 2019, en el 
municipio de Guelatao de Juárez, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

 

A. ACTOS PREVIOS  
I. La convocatoria la emite la Autoridad Municipal en funciones; 

II. En la Asamblea previa, participan los hombres y mujeres originarias del municipio. Las 
personas que viven fuera del municipio participan siempre y cuando estén registradas 
en la relación de ciudadanos (as); y 

III. Esta Asamblea tiene como finalidad informar qué ciudadanos y ciudadanas están al 
corriente con sus obligaciones como lo son: cooperaciones, pago de tequios, asistencia 
a las Asambleas, servicios y cooperaciones para la fiesta.  

B. ASAMBLEA DE LA ELECCIÓN  
I. Las Autoridades Municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente. Los 

topiles recorren el municipio para informar de la realización de la Asamblea; 
II. Se convoca a las mujeres y hombres, personas originarias del municipio que habitan en 

la Cabecera Municipal, asi como a personas radicadas fuera de la comunidad; 
III. La Asamblea Comunitaria tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento; 
IV. La Asamblea de elección se lleva a cabo en el auditorio municipal; es presidida por la 

autoridad municipal; 
V. Las candidatas y candidatos son presentados mediante ternas propuestas por las y los 

asambleístas. La ciudadanía emite su voto a mano alzada; 
VI. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 

habitan en la Cabecera Municipal y personas radicadas fuera de la comunidad. Todas las 
personas participan con derecho a votar y ser votadas; 

VII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento 
electo; firman las Autoridades Municipales y asambleístas asistentes; y  

VIII. La documentación la remiten al instituto Estatal Electoral y de participación Ciudadana 
de Oaxaca.   

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 08 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de cuórum legal con 149 asambleístas, de los cuales fueron 102 hombres y 47 mujeres, el 
Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea, seguidamente el Presidente 
municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea; las y los asambleístas designaron a las y los 
integrantes de la mesa de los debates de manera directa, por lo que dicho órgano comunitario, se 
integró de la siguiente forma: 

MESA DE LOS DEBATES 
NOMBRE CARGO 

PRESIDENTE ALDO GONZÁLEZ ROJAS  
SECRETARIA YULIANA BERENICE MARTÍNEZ  
PRIMER ESCRUTADOR  HUMBERTO MORALES ÁNGELES  
SEGUNDO ESCRUTADOR  VICTOR MANUEL CRUZ HERNANDEZ  

                                                           
2
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  



12 
 

 

En seguida, se procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020- 2022, 
respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el 
nombramiento por ternas y emitiendo su voto a mano alzada; conforme al Sistema Normativo de este 
Municipio, las y los concejales electos ejercen su función en el periodo de un año y medio por lo que las 
personas electas se desempeñaran del 1 de enero de 2020 al 30 de junio del 2021 y del 01 de julio de 
2020 al 31 de diciembre del 2022, establecido de la siguiente forma: 
 

Propietarios electos para el periodo comprendido del 01 de enero del 2020 al 30 de junio del 2021  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2021 

CARGO PROPIETARIO VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  FEDERICO HERNANDEZ RAMIREZ 77 

SÍNDICO MUNICIPAL  ALEJANDRO RUIZ GARCIA 88 

REGIDORA DE HACIENDA   JENNY PACHECO GARCIA  50 

REGIDORA DE EDUCACIÓN ADELINA BETETA BETETA  59 

REGIDOR DE OBRAS  GONZALO ANGELES PIZARRO  66 

Propietarios electos para el periodo comprendido del 01 de julio del 2021 al 31 de diciembre           del 
2022 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2021-2022 

CARGO PROPIETARIO VOTOS 

PRESIDENTA MUNICIPAL  CONSUELO SANTIAGO GARCIA  63 

SÍNDICO MUNICIPAL  CRESENCIO SANTIAGO HERNANDEZ  48 

REGIDOR DE HACIENDA   ARTEMIO CORTES HERNANDEZ  70 

REGIDOR DE EDUCACIÓN EDMUNDO GARCIA HERNANDEZ 75 

REGIDOR DE OBRAS  LEOPOLDO PEREZ FABIAN  86 

      *Cabe mencionar, que, en el acta de Asamblea, existe una variación respecto a los nombres del 
Síndico Municipal del primer periodo, así como del Regidor de Hacienda y el Regidor de Educación, 
Salud y Ecología del segundo periodo, sin embargo, al realizar la revisión de las credenciales para 
votar se observó que sus nombres correctos son: Alejandro Ruiz García, Cresencio Santiago 
Hernández y Edmundo García Hernández, por ello al devenir de documentos oficiales se asienta con 
esos nombres en el presente acuerdo.   

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022, 
obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que 
se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección 
de concejales municipales, así como de las listas de asistencia, copias simples de los documentos 
personales, así como las originales de constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos 
electos. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. 
De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
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mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la 
participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Jenny 
Pacheco García como Regidora de Hacienda,  Adelina Beteta Beteta como Regidora de Educción 
Salud Y Ecología periodo 2020-2021 ; Consuelo Santiago García como Presidenta Municipal del 
periodo 2021-2022 es decir de los 10 cargos, divididos en dos periodos,  tres son ocupados por 
mujeres, dos de ellos en el primer periodo y una para el segundo periodo ya que por costumbres 
y escalafón no se cumplió  con los cargos para acceder a ser concejal. Sin embargo, en la 
asamblea, al analizar el escalafón de los cargos determinan que para la siguiente elección se 
contara con mayor número de mujeres que puedan acceder a un cargo en el ayuntamiento; de 
igual manera de la asamblea se desprende la participación de 47 mujeres, lo que nos demuestra 
una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio.  

Debe establecerse que la elección de los integrantes del Ayuntamiento fue realizada por la 
Asamblea bajo su sistema normativo, entendiendo a este como la realización de actos 
concatenados y sistematizados llevados a cabo por las y los integrantes de la asamblea y sus 
autoridades, en la cual se promovió de forma real y material la integración y participación de las 
mujeres en la toma de decisiones relativas a la integración del ayuntamiento. 

Quedando asentado en el acta de la Asamblea General, que tanto hombres como mujeres, 
pueden ejercer cualquier cargo del ayuntamiento, siempre y cuando cumplan con el sistema de 
escalafón de cargos, o que la asamblea considere que puede ocupar el cargo a elegir tomando en 
consideración su desempeño en cargos que anteriormente hayan realizado. 

Lo antes mencionado, es un aspecto importante para entender el porqué de la designación e 
integración del cabildo municipal, esto porque en la asamblea comunitaria se privilegia la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres para participar en la deliberación y la toma 
de decisiones, así como en ejercer su derecho a votar y ser votadas y votados. Así, se puede 
establecer que la asamblea comunitaria garantizó y protegió el derecho de las mujeres para 
participar como asambleístas y a su vez como candidatas a un cargo en el cabildo. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las 
Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de  , para que en 
la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las 
mujeres, a fin de garantizar el derecho de acceso a cargos de elección popular 
en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones 
a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Guelatao de Juárez, Oaxaca 
para el periodo 2020- 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para 
los que fueron electas y electos, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema 
normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de  
Guelatao de Juárez, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria en fecha 08 de septiembre 
de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos 
que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido 
del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 01 de julio de 2021 al 31 de diciembre del 2022 
de la siguiente forma:  
 

PROPIETARIOS DEL 01 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021. 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2021 

CARGO PROPIETARIOS (AS) 
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PRESIDENTE MUNICIPAL  FEDERICO HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  ALEJANDRO RUÍZ GARCÍA  

REGIDORA DE HACIENDA   JENNY PACHECO GARCÍA  

REGIDORA DE EDUCACIÓN 
SALUD Y ECOLOGIA  

ADELINA BETETA BETETA  

REGIDOR DE OBRAS  GONZALO ÁNGELES PIZARRO  

PROPIETARIOS ELECTOS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO DEL 2021 AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2022. 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2021-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

PRESIDENTA MUNICIPAL  CONSUELO SANTIAGO GARCÍA  

SÍNDICO MUNICIPAL  CRESENCIO SANTIAGO HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE HACIENDA   ARTEMIO CORTÉS HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE EDUCACIÓN 
SALUD Y ECOLOGIA 

EDMUNDO GARCÍA HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE OBRAS  LEOPOLDO PEREZ FABIAN  

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Guelatao 
de Juárez, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación 
de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, 
que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la 
paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de 
organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de 
igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐139/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUEVEA DE HUMBOLDT, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Guevea de Humboldt, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 20 y 21 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó 
a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
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LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

XII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Guevea de Humboldt, Oaxaca.  

XIII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2372/2018, el 12 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Guevea de Humboldt, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

XIV. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/370/2019, el 12 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el municipio, 
en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

XV. Acta de comparecencia. Mediante acta de fecha 12 de abril de 2019, se presentó en la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, Abiel Ortiz Gazga, Presidente Municipal de Guevea 
de Humboldt, para informar sobre la participación polítca de las mujeres en el municipio. 

XVI. Solicitud de Ciudadanos y Ciudadanas. Mediante escrito recibido en este Instituto el 21 de 
mayo de 2019, signado por representantes del Municipio de Guevea de Humboldt y agencias, en 
el cual solicitaron participar en la elección a celebrarse el 20 de septiembre de 2019 con una 
planilla y que el voto sea libre y secreto por urnas. 

XVII. Se remite escrito. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1263/2019, de fecha 27 de mayo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, remitió al Presidente Municipal 
copia simple de la petición descrita en el numeral V del presenta apartado. 

XVIII. Informe a representantes ciudadanos del Municipio de Guevea de Humboldt. Mediante oficio 
número IEEPCO/DESNI/1420/2019, de fecha 20 de junio de 2019, la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas informó sobre la petición en el numeral V de este apartado. 

XIX. Respuesta por parte del Presidente Municipal. Mediante escrito recibido en este Instituto el 21 
de junio de 2019, signado por los Integrantes del Cabildo Municipal de Guevea de Humboldt, en 
el que dio la respuesta correspondiente a la petición planteada. 

XX. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
escrito recibido en este Instituto el 27 de junio de 2019, el Presidente Municipal rindió informe 
respecto a la difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 

XXI. Solicitud de Mesa de diálogo. Mediante escrito recibido en este Instituto el 03 de julio de 2019, 
signado por los comisionados de las y los ciudadanos de Guevea de Humboldt, en el que 
solicitaron a la Dirección Ejecutiva de Sistema Normativos Indígenas, una mesa de diálogo con 
los integrantes del Ayuntamiento Municipal y las agencias pertenecientes a Guevea de 
Humboldt 

XXII. Convocatoria a reunión de trabajo. Mediante oficios números IEEPCO/DESNI/1597/2019, y 
IEEPCO/DESNI/1589/2019, de fecha 24 de julio de 2019, en respuesta a la petición  realizada por 
los comisionados de las y los ciudadanos de Guevea de Humboldt. 

XXIII. Solicitud de coadyuvancia. Mediante escrito recibido en este Instituto el 26 de julio de 2019, 
signado por el Presidente Municipal en el que solicitó a este Instituto coadyuvara en la reunión de 
la instalación del Consejo Municipal Electoral. 

XXIV. Minuta de reunión de trabajo. Con fecha 02 de agosto de 2019, a petición de los comisionados 
de las y los ciudadanos de Guevea de Humboldt, se llevó a cabo una reunión de trabajo con los 
integrantes del cabildo municipal y los comisionados de las y los ciudadanos de Guevea de 
Humboldt, en la que llegaron a acuerdos respecto a la elección de autoridades municipales de 
dicho municipio. 
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XXV. Solicitud de lista nominal. Mediante escrito recibido en este Instituto el 14 de agosto de 2019, 
una ciudadana de Guevea de Humboldt, en el que solicitó copia de la lista nominal de electores 
de las Agencias Municipal de Xadani, y Guadalupe.  

Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1984/2019, de fecha 11 de septiembre de 2019, la 
DESNI da respuesta a dicha solicitud. 

XXVI. Solicitud de colaboración. Mediante escrito recibido en este Instituto el 03 de septiembre de 
2019, signado por el Presidente y Secretario del Consejo Municipal Electoral de Guevea de 
Humboldt, en el que solicitaron a la Dirección Ejecutiva colaboración de funcionarios electorales 
para asistir a la asamblea de elección; asimismo anexaron copia simple del acta de integración 
del Consejo Municipal Electoral. 

XXVII. Respuesta a solicitud de funcionarios. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1950/2019, de 
fecha 06 de septiembre de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 
informó al Presidente y Secretario del Consejo Municipal Electoral de Guevea de Humboldt, que 
en consideración a la solicitud presentada no es posible designar personal para dicha actividad 
debido a que fue presentada con tres días de anticipación. 

XXVIII. Documentación de elección. Mediante escrito recibido en este Instituto el día 01 de octubre de 
2019, el Presidente Municipal de Guevea de Humboldt, remitió documentación relativo al 
Proceso Electoral Ordinario 2019, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 
2022, consistente en lo siguiente: 

 16 copias de oficios número MGH/086/2019 de fecha 18 de julio de 2019, signados por el 
Presidente Municipal de Guevea de Humboldt, en el que solicitó a las agencias 
municipales, de policías, núcleos rurales, y Delegaciones, pertenecientes al municipio de 
Guevea de Humboldt, designarán a dos representantes (Propietario y Suplente) para el 
Consejo Municipal Electoral. 

 Copia del acta circunstanciada de fecha 31 de julio de 2019, por el que se suspende a falta 
de quorum la reunión de trabajo en la que se designarían a los representantes de cada 
agencia. 

 9 copias de oficios número MGH/106/2019 de fecha 01 de agosto de 2019, signados por el 
Presidente Municipal de Guevea de Humboldt, en el que requiere por segunda ocasión el 
nombramiento de dos representantes como integrantes del Consejo Municipal Electoral, 
así también remitan las documentales que respalden el nombramiento. 

 Copia de oficio número 46, de fecha 23 de junio de 2019, signado por el Agente de Policía 
Municipal de el Porvenir, en el que informó al Presidente Municipal que mediante 
asamblea comunitaria no aprobó dicho nombramiento. 

 Copia de escrito de fecha 05 de agosto de 2019, signado por el Agente y suplente 
Municipal de Guadalupe, en el que informaron al Presidente Municipal que mediante 
asamblea se sometió a consulta la participación de integración de Consejo Municipal 
derivado del oficio, en el que la asamblea no aprobó dichos nombramientos. 

 Copia de oficio número 85/2019, de fecha 05 de agosto de 2019, signado por el Agente y 
suplente de Policía Municipal de el Progreso, en el que informaron al Presidente Municipal 
que en relación al oficio donde solicitó el nombramiento de dos personas para integrar el 
Consejo Municipal Electoral, la asamblea determinó no estar de acuerdo con dichos 
nombramientos. 

 Copia de oficio número 101/2019, de fecha 07 de agosto de 2019, signado por el Agente y 
suplente Municipal de Xadani, en el que informaron al Presidente Municipal que no fue 
posible el nombramiento de las personas para integrar el Consejo Municipal Electoral, 
debido a que no existieron acuerdos por parte de los comuneros. 

 Copia de oficio número 81/2019, de fecha 09 de agosto de 2019, signado por el Agente de 
Policía Municipal de Xicalpextle, en el que informó al Presidente Municipal que, en reunión 
comunitaria a falta de quorum, los ciudadanos presentes decidieron no nombrar a los 
representantes. 

 Copia de oficio número 21/2019, de fecha 09 de agosto de 2019, signado por el Agente de 
Policía Municipal de San Isidro, en el que informó al Presidente Municipal que en reunión 
comunitaria los ciudadanos presentes decidieron no nombrar a los representantes. 

 6 copias de oficios número MGH/125/2019 de fecha 06 de agosto de 2019, signados por el 
Presidente Municipal de Guevea de Humboldt, en el que solicitó tercera ocasión, solicitó se 
designen a la brevedad posible dos representantes como integrantes del Consejo 
Municipal Electoral. 

 Copia del acta de asamblea general comunitaria de Guevea de Humboldt, de fecha 30 de 
julio de 2019, suscrita por el Cabildo Municipal, por el que se llevó a cabo la reunión de 
trabajo en la que se realizó la designación de representantes para que integrarán el 
Consejo Municipal Electoral; asimismo anexaron lista de asistencia. 

 Copia de las actas de asambleas y lista de asistencia de las agencias de Linda Vista, Nueva 
Esperanza, Cuajinicuil, la Reforma, la Cumbre, Lagunas, Santa Cruz Ojo de Agua, el Portillo, 
y Llano de Lumbre, en el que nombraron a sus representantes para la integración del 
Consejo Municipal Electoral. 
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 11 copias acuses de invitación de fecha 05 de agosto de 2019, signados por el Presidente 
Municipal de Guevea de Humboldt, en el que convocó a los Delegados Propietarios que 
resultaron electos para representar a sus localidades a la instalación del Consejo Municipal 
Electoral. 

 Copia del acta de sesión de instalación del Consejo Municipal Electoral, de fecha 08 de 
agosto de 2019. 

 9 copias de acuses de recibo de convocatoria a sesión ordinaria del Consejo Municipal 
Electoral, de fechas 13 de agosto de 2019. 

 Copia del acta de sesión ordinaria del Consejo Municipal Electoral de fecha 16 de agosto de 
2019, en el que acordaron la fecha de elección de asamblea general comunitaria; la 
emisión y difusión de la convocatoria de elección; fecha de recepción de solicitud de 
registro de planillas; solicitar la designación de personal para coadyuvar y asistir como 
observador electoral por parte del Instituto Estatal Electoral; anexando acuse de difusión 
de la convocatoria de elección, misma que forma parte integral del acta. 

 Copia de la convocatoria aprobada por el Consejo Municipal Electoral. 
 Copia del instrumento notarial del volumen número 103, de fecha 21 de agosto de 2019, 

expedida por la Licenciada Fabiola Pineda Clímaco, notario público número 93 de la Ciudad 
de Ixtepec, Oaxaca; en la que certificó y dio fe respecto de la difusión de la convocatoria de 
elección en las agencias de: el Portillo, Santa Cruz Ojo de Agua, Guevea de Humboldt, 
Xicalpextle, Lagunas, la Cumbre, la Reforma, Cuajinicuil, Nueva Esperanza, Xadani, Nuevo 
Progreso, el Porvenir, Linda Vista, Corral de Piedra, San Isidro, Llano de Lumbre, y 
Guadalupe; anexando las documentales técnicas y copia de la convocatoria. 

 16 copias de certificación realizado por el Secretario del Consejo Municipal Electoral de 
Guevea de Humboldt, en el que constó la publicación de la convocatoria de elección en las 
Agencias Municipales, de Policía, Núcleos rurales y Delegaciones pertenecientes al 
Municipio de Guevea de Humboldt. 

 Copia de escrito de fecha 02 de septiembre de 2019, signado por el Presidente y Secretario 
del Consejo Municipal Electoral de Guevea de Humboldt, en el que solicitaron a este 
Instituto la designación de funcionarios electorales con la finalidad de dictaminar la 
integración de las planillas. 

 11 Copias de acuses de recibido de convocatorias de sesión ordinaria del Consejo 
Municipal Electoral de Guevea de Humboldt. 

 Copia del acta de sesión ordinaria del Consejo Municipal Electoral de Guevea de Humboldt, 
de fecha 06 de septiembre de 2019, en el que aprobaron el registro de integración de 
planillas. 

 4 copias de escritos de carta de entrega de documentación foliados con los números 001, 
002, 003 y 004, emitidos por el Consejo Municipal Electoral, respecto de la verificación de 
requisitos del registro de planillas y la compulsa realizada a los mismos, por el cual 
quedaron aprobados. 

 Copia del Pacto de Civilidad firmado por los integrantes del Consejo Municipal, Candidatos 
y Representantes de Planillas. 

 Copia del acuse de recibo del Pacto de Civilidad firmado por los integrantes del Consejo 
Municipal, Candidatos y Representantes de Planillas. 

 21 copia de acuses de recibido de convocatorias de sesión ordinaria del Consejo Municipal 
Electoral de Guevea de Humboldt. 

 Copia del acta de sesión ordinaria del Consejo Municipal Electoral de fecha 12 de 
septiembre de 2019, en el que acordaron que la elección de concejales municipales para el 
periodo 2020-2022 será a través de la Asamblea General Comunitaria por ser la máxima 
autoridad durante el proceso electoral y la máxima autoridad de liberación interna de 
acuerdo a los usos y costumbres de Guevea de Humboldt; así como la ratificación de la 
publicación de la convocatoria de elección; la aprobación de perifoneo y demás acciones 
correspondiente a la Asamblea General Comunitaria; y exhortar a las autoridades auxiliares 
para que designen a sus consejeros con la finalidad de tener voz y voto en la sesión 
permanente de la elección; anexando copias de acuses de la convocatoria y documentales 
técnicas de su publicación. 

 23 copia de acuses de recibido de convocatorias de sesión ordinaria permanente del 
Consejo Municipal Electoral de Guevea de Humboldt. 

 Copia del acta de asamblea general comunitaria de elección de fecha 20 de septiembre de 
2019, en la que se llevó a cabo el desarrollo de la elección y en la que salieron electos los 
concejales para el periodo 2020-2022, anexando la lista de asistencia y copias de 
credenciales de elector de las personas que integraron la mesa de los debates. 

 Copia del acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral de Guevea de 
Humboldt de fecha 20 de septiembre de 2019, en el que se dio seguimiento al desarrollo 
de la jornada electoral, recepción de las actas de escrutinio, computo electoral y 
publicación de resultados electorales; anexaron documentación personal. 

 Original de certificación del Secretario Municipal de Guevea de Humboldt, de fecha 30 de 
septiembre de 2019, en la que hace constar que la documentación antes detallada relativa 
a la elección de concejales al ayuntamiento de Guevea de Humboldt, se encuentra 
integrada por 692 fojas útiles, las cuales son copia fiel y exacta de su original. 

 Original de certificación de cuadernillo firmado por el Secretario Municipal de Guevea de 
Humboldt, de fecha 02 de octubre de 2019, en el que consta de 10 fojas útiles de los 
siguientes documentos: Original de escrito de fecha 02 de octubre de 2019, signado por el 
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Presidente Municipal de Guevea de Humboldt, en el que remitió copia de dos instrumentos 
notariales relativo al desarrollo de la elección; así como original del escrito de fecha 02 de 
octubre de 2019, signado por el Presidente Municipal de Guevea de Humboldt, en el que 
informó la integración de las y los concejales electos que fungirán como autoridad 
municipal para el periodo 2020-2022. 

Derivado del acta de Asamblea General Comunitaria de elección se desprende que en el día 20 y 21 de 
septiembre del 2019 celebraron la elección de sus autoridades municipales conforme al siguiente 
orden del día:  

1. Pase de lista de asistencia de todas y todos los ciudadanos pertenecientes 
a las comunidades del municipio de Guevea de Humboldt e instalación 
legal de la Asamblea General Comunitaria de Elección; 

2. Nombramiento de la mesa de los debates;  
3. Informe sobre el método y procedimiento de elección de los concejales al 

ayuntamiento para el trienio 2020-2022; 
4. Desarrollo de la votación de elección de los concejales al ayuntamiento 

para el periodo 2020-2022; y 
5. Clausura formal de la asamblea. 

 
   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer 
y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una 
de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

l) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

m) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

n) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado3.  

                                                           
3
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 20 y 21 de septiembre de 2019, en el 
municipio de Guevea de Humboldt, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

B) ACTOS PREVIOS:  
 
En la elección del año 2016, en cumplimento a la sentencia dictada en el 
expediente SX-JDC-/148/2014, de la Sala Regional Xalapa, en la que ordenó 
materializar el derecho de votar y ser votadas de las mujeres, se realizaron los 
siguientes actos previos:  
 

I. Se instaló el Consejo Municipal Electoral, integrado por Agentes Municipales 
de las Agencias de Portillo, Corral de Piedras, Guadalupe, Cuajinicuil, Santa 
Cruz Ojo de Agua, Xadani, Agencias de Policía San Isidro, la Cumbre, 
Xicalpextle, Nueva Esperanza, Porvenir, Progreso, Delegaciones Municipales 
la Reforma, Llano de Lumbre, y Lagunas, Presidente del Comisariado de 
Bienes Comunales, Administrador Municipal y Secretario de la 
Administración Municipal;  

II. El Administrador Municipal y el Secretario de la Administración Municipal, 
fungieron como presidente y secretario del Consejo Municipal Electoral, las 
demás autoridades fungieron como Consejeros(as);  

III. El Consejo Municipal Electoral sesionó para elaborar la propuesta de método 
de elección, misma que se acordó someter a consulta en las Asambleas 
Comunitarias de las localidades que integran el municipio;  

IV. El Consejo Municipal Electoral de manera conjunta con Agentes Municipales, 
de Policía, Delegados Municipales o en su caso con el Comisariado de Bienes 
Comunales, emitieron la convocatoria para cada una de la Asambleas 
Comunitaria a fin de consultar el método de elección en las Agencias 
Municipales, Agencias de Policía y Delegaciones Municipales;  

V. Una vez realizada la consulta, el Consejo Municipal Electoral sesionó para 
revisar las actas de Asamblea Comunitarias de las diferentes localidades que 
integran el municipio, como resultado de la consulta se determinó que la 
elección 2016 sería mediante planillas y el voto en pizarrón, por lo que el 
Consejo Municipal Electoral emitió la convocatoria de la Asamblea de 
elección, realizó el registro y aprobación de las planillas;  
[De acuerdo a la información proporcionada por la Autoridad en funciones, 
en la elección del año 2019, se realizará una Asamblea previa en cada una de 
las localidades que conforman el municipio con la finalidad de conformar el 
Consejo Municipal Electoral.] 

 
C) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

 
La Asamblea de elección se realiza conforme a las siguientes reglas:  
I. El Consejo Municipal Electoral emite la convocatoria para la Asamblea de 

elección;  
II. La convocatoria se elabora de manera escrita, la cual se publica en los 

lugares públicos y concurridos de las Agencias Municipales, de Policía, 
Núcleos Rurales y Cabecera Municipal;  

III. Se convoca a hombres, mujeres, personas avecindadas y a originarias del 
municipio, habitantes de la Cabecera Municipal, Agencias Municipales, de 
Policía, Núcleos Rurales y Delegaciones Municipales;  

IV. La Asamblea Comunitaria se lleva a cabo en la explanada del palacio 
municipal de la Cabecera Municipal;  

V. La Autoridad Municipal instala la Asamblea y se nombra una Mesa de los 
Debates quien se encarga de conducir la elección;  

VI. Las candidatas y candidatos se presentan por planillas; se colocan pizarrones 
con el nombre de la persona que encabeza la planilla y los y las asambleístas 
emiten su voto a través de un pizarrón marcando una raya por la planilla de 
su preferencia;  

                                                                                                                                                                                           
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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VII. Cada una de las comunidades pasa al frente a emitir su voto, dando 
prioridad aquellas que se encuentran más lejanas, emitido el voto se coloca 
tinta indeleble en el pulgar derecho;  

VIII. En la elección del año 2016, incrementaron dos cargos municipales 
(Regiduría segunda y tercera), de acuerdo a los resultados, la planilla que 
obtenga el segundo y tercero en número de votos, designa a las personas 
(propietaria y suplente) que se integran a la planilla ganadora en las 
Regidurías segunda y tercera para conformar el Ayuntamiento Municipal;  

IX. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio 
que habitan en la Cabecera Municipal, en las Agencias Municipales, en las 
Agencias de Policía, Núcleos Rurales y Delegaciones Municipales, así como 
las personas avecindadas. Todas las personas participan con derecho a votar 
y ser votadas;  

X. Se levanta el acta de la Asamblea de elección en el que consta la integración 
del Ayuntamiento electo, en la que firman y sellan las Autoridades 
Municipales en funciones, la Mesa de los Debates y ciudadanía asistente;  

XI. El Consejo Municipal Electoral, elabora un acta de sesión permanente para 
revisar las listas de asistencias y realizar el cómputo de los votos en 
pizarrones, con la finalidad de asentarlos y publicar los resultados finales de 
la elección;  

XII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. Ahora bien, analizados los documentos presentados, 
elaborados con motivo de la asamblea general comunitaria de elección 
celebrada el 20 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque se puede apreciar que el consejo municipal electoral del municipio de Guevea de 
Humboldt, fue quien emitió y convocó a la elección ordinaria de concejales municipales, según se 
advierte del acta de sesión de fecha 16 de agosto de 2019, así como de la misma convocatoria en 
donde se observan los nombres, firmas y sellos de los integrantes del referido consejo; y se difundió 
de manera escrita publicándose en los lugares públicos y concurridos de las Agencias Municipales, de 
Policía, Núcleos Rurales, Delegaciones y Cabecera Municipal, según se desprende del instrumento 
notarial volumen número 103. 
 
Ahora bien, el día de la elección, la Asamblea Comunitaria se llevó a cabo en la explanada Municipal 
de Guevea de Humboldt, una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal 
con 1648 asambleístas de 14 de las 17 localidades que integran el Municipio; el Presidente Municipal 
procedió a instalar legalmente la asamblea; posteriormente, los asambleístas determinaron elegir de 
manera directa a la mesa de los debates, por lo que después de la elección, dicho órgano comunitario 
se integró como se indica enseguida: 
 

NOMBRE  CARGO 
Omar Manuel Toledo Presidente 
Edel Avendaño Hernández Secretario 
Antonio Avendaño Cabadilla 1° Escrutador 
Genaro Guzmán Avendaño 2° Escrutador 
Francisco Guzmán Guzmán 3° Escrutador 
Lucrecia Amairani Avendaño Poblete 4° Escrutadora 

 
A continuación se realizó el nombramiento de las y los concejales propietarios y suplentes para el 
periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio, los asambleístas 
definieron el método para elegir a sus concejales, determinando elegirlos por planillas registradas, las 
y los ciudadanos pasarán a los pizarrones y pintarán una raya por el candidato o candidata de su 
preferencia, una vez que hayan votado serán marcados en el dedo pulgar con tinta de cojín para sello; 
por lo que la ciudadanía emitió su voto quedando el resultado de la siguiente manera: 
 
 

Comunidad 
Planilla del C. 

Jacinto Gómez 
Reyes 

Planilla del C. 
Cipriano 

Chávez Alonso 

Planilla de la 
C. Elodia 

López Gazga 

Planilla del C. 
Rubén Ortiz 

Ramírez 
Total de Votos 

Cabecera 
Municipal 

232 11 5 327 575 

Guadalupe 0 0 0 0 0 

Linda Vista 13 0 0 57 70 

Porvenir 0 0 0 40 40 

Progreso 24 0 0 121 145 
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Xadani 25 2 10 153 190 

Nueva 
Esperanza 

28 0 0 120 148 

Cuajinicuil 29 3 6 49 87 

Reforma 0 1 1 10 12 

La Cumbre 3 2 15 41 61 

Lagunas 1 0 1 17 19 

Llano de 
Lumbre 

0 0 1 15 18 

Corral de 
Piedras 

5 0 7 10 22 

Xicalpextle 0 0 6 20 26 

San Isidro 2 0 1 9 12 

El Portillo 9 0 8 66 83 

Santa Cruz 9 1 19 111 140 

Totales  382 20 80 1166 1648 

 
Del análisis del acta de Asamblea electiva, se desprende que una vez terminada la votación de la 
comunidad de La Reforma, por falta de luz eléctrica, el Consejo Municipal Electoral decidió hacer un 
receso y continuar con la votación al siguiente día 21 de septiembre de 2019. 
 
Se reanudó la elección a las 12:15 horas del día 21 de septiembre de la presente anualidad, por lo que 
las comunidades que faltaban de emitir su voto lo llevaron a cabo, concluido dicho proceso, se dio a 
conocer el resultado de la elección, en el que la planilla del C. Rubén Ortiz Ramírez fue la que obtuvo 
la mayoría con un total de 1166 votos, la cual quedó integrada por los siguientes ciudadanos y 
ciudadanas: 
 

 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Rubén Ortiz Ramírez Ezequías Ortega 
Bustamante 

Síndico Municipal Maximino Guerrero Díaz Feliciano Guzmán 
Meléndez 

Regidora de Hacienda Alejandrina González Cortes Beticia López Flores 

Regidor de Obras Públicas Nehemías Flores Palacios Miguel Pérez Chávez 

Regidora de Educación Imelda Álvarez Juárez Consuelo Mejía Vázquez 

 
Cabe mencionar que, conforme a lo establecido en su método de elección, así como en la misma 
convocatoria de elección, se acordó que las personas que quedarán en segundo y tercer lugar, se les 
otorgaría dos concejalías en el Ayuntamiento, quedando de la siguiente manera: 
 

LUGAR NOMBRE CARGO 

Segundo  
Jacinto Gómez Reyes Concejal sexto 
Ismael Pérez Alonso Suplente de concejal sexto 

Tercero 
Elodia López Gazga Concejal séptima 
Maricela Maldonado Vásquez Suplente de concejal séptima 

 
Una vez concluido el proceso para elegir a las próximas autoridades para el periodo 2020-2022, se 
declaró clausurada la asamblea siendo las quince horas con diecisiete minutos del día 21 de 
septiembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  
 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 
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CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Rubén Ortiz Ramírez Ezequías Ortega Bustamante 

Síndico Municipal Maximino Guerrero Díaz Feliciano Guzmán Meléndez 

Regidora de Hacienda Alejandrina González Cortes Beticia López Flores 

Regidor de Obras Públicas Nehemías Flores Palacios Miguel Pérez Chávez 

Regidora de Educación Imelda Álvarez Juárez Consuelo Mejía Vázquez 

Regidor Sexto Jacinto Gómez Reyes Ismael Pérez Alonso 

Regidora Séptima Elodia López Gazga Maricela Maldonado Vásquez 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea y del acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral, 
se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 
2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad 
respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran toda la documentación electoral especificada en el 
numeral XVII del apartado de antecedentes del presente Acuerdo.  

o) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

p) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y listas de 
asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material 
de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Alejandrina 
González Cortes como propietaria de la Regiduría de Hacienda, Imelda Álvarez Juárez como 
propietaria de la Regiduría de Educación, Elodia López Gazga como propietaria de la Regiduría 
Séptima, Beticia López Flores como suplente de la Regiduría de Hacienda, Consuelo Mejía Vázquez 
como suplente de la Regiduría de Educación, y Maricela Maldonado Vásquez como suplente de la 
Regiduría Séptima, es decir, de catorce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, seis son 
ocupados por mujeres.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades electas, 
a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Guevea de Humboldt, para que en la próxima 
elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

q) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Guevea de Humboldt, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

r) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
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A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Guevea de Humboldt, Oaxaca, celebrada el 20 y 21 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, 
expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de 
votos para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el 
Ayuntamiento en el siguiente orden: 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Rubén Ortiz Ramírez Ezequías Ortega Bustamante 

Síndico Municipal Maximino Guerrero Díaz Feliciano Guzmán Melendez 

Regidora de Hacienda Alejandrina González Cortes Beticia López Flores 

Regidor de Obras Públicas Nehemías Flores Palacios Miguel Pérez Chávez 

Regidora de Educación Imelda Álvarez Juárez Consuelo Mejía Vázquez 

Regidor Sexto Jacinto Gómez Reyes Ismael Pérez Alonso 

Regidora Séptima Elodia López Gazga Maricela Maldonado Vásquez 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Guevea de Humboldt, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen 
la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
        
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐140/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA TRINIDAD VISTA HERMOSA, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de La Trinidad Vista Hermosa, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 20 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
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A N T E C E D E N T E S: 

XXIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de La Trinidad Vista Hermosa, Oaxaca.  

XXX. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2071/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de La Trinidad Vista Hermosa, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

XXXI. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/72/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

XXXII. Informe sobre la difusión del dictamen. Mediante copia simple del oficio sin número recibido 
en este Instituto el 04 de abril de 2019, la Presidente Municipal de La Trinidad Vista Hermosa, 
informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, sobre la publicación del 
dictamen individual por el que se identificó el método de elección en su municipio, asimismo, 
adjunta copia simple del cuadernillo de copias certificadas constante de cinco fojas útiles por el 
anverso, consistente en el acta de sesión de cabildo de fecha dos de abril de 2019 y en tres 
fotografías de la publicación del dictamen. 

XXXIII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 014/2019 recibido en este Instituto el 
23 de agosto de 2019, la Autoridad Municipal de La Trinidad Vista Hermosa, informó a la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su Asamblea 
General Comunitaria para la elección de sus concejales. 

XXXIV. Documentación de elección. Mediante oficio número 29, recibido en este Instituto el 31 de 
octubre de 2019, la Presidenta Municipal de La Trinidad Vista Hermosa, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, consistente 
en lo siguiente:   

1. Copia certificada del oficio número 30 de fecha 31 de octubre de 2019, suscrito por el 
Síndico Municipal mediante el cual informa la forma mediante la cual se notificó a la 
ciudadanía sobre la asamblea general del 20 de octubre de 2019.  

2. Cuadernillo de copias certificadas constante de diez fojas útiles, consistente en el acta de 
la asamblea general para llevar a cabo el nombramiento de nuevos concejales de fecha 20 
de octubre de 2019 y de su lista de asistencia. 

3. Originales de las constancias de origen y vecindad y copias simples de las credenciales 
para votar con fotografía de cada uno de los y las concejales electas.  

 
De dicha documentación se desprende que el día 20 de octubre de 2019 se realizó la elección de sus 
autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Bienvenida. 
2. Pase de Lista. 
3. Verificación del quórum legal. 
4. Instalación legal de la asamblea. 
5. Lectura y aprobación del orden del día. 
6. Lectura y aprobación del acta anterior. 
7. Nombramiento de la mesa de los debates. 
8. Nombramiento de los nuevos concejales. 
9. Asuntos generales. 
10. Clausura. 

   
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
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el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

s) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

t) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

u) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado4.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 20 de octubre de 2019, en el 
municipio de La Trinidad Vista Hermosa, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
De los antecedentes y de la información proporcionada por la autoridad municipal, se desprende que no 
realizan actos previos a la elección. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. La Autoridad municipal convoca a hombres y mujeres mayores de edad, personas originarias y 
avecindadas de los 3 barrios que conforman el municipio; 

                                                           
4
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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II. La convocatoria es comunicada a la ciudadanía a través de los policías quienes recorren el 
municipio;  

III. Tienen derecho a votar y ser votados los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio, así 
como los y las radicadas fuera de la comunidad y que acuden a la Asamblea de manera personal, 
ya que estos dan su apoyo económico o tequio en beneficio de la comunidad; 

IV. La Asamblea se realiza en el palacio municipal, es conducida por la Autoridad municipal en 
funciones y la mesa de los debates; 

V. Se vota a mano alzada, las y los candidatos se presentan o proponen por medio de ternas de una 
lista de personas desocupadas; 

VI. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración y 
duración en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando la mesa de los debates, Autoridad 
municipal, los y las asambleístas asistentes; y 

VII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 20 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque, del oficio suscrito por el Síndico Municipal mediante el cual informó que el 
comandante y policías municipales de la comunidad notificaron de viva voz la asamblea general de 
elección de fecha 13 de octubre de 2019 en cada uno de los domicilios de los y las ciudadanas; bajo 
este tenor, se presume que su difusión fue eficaz y efectiva pues acudieron sesenta y cinco personas 
a esta asamblea, lo que resulta en una cantidad similar a la señalada por el dictamen individual, el 
cual reconoce la asistencia de noventa y cinco personas.  

Por otra parte, conforme al acta de la asamblea, siendo las once horas con cincuenta y nueve 
minutos del día 20 de octubre de 2019 las y los asambleístas se reunieron en el salón de sesiones de 
la presidencia municipal del municipio de La Trinidad Vista Hermosa; la Secretaria Municipal realizó 
el pase de lista luego, el Presidente Municipal declaró la existencia del quórum legal con 65 
asambleístas -14 mujeres y 51 hombres-, consecuentemente, instaló legalmente la asamblea; luego 
las y los asambleístas designaron a los integrantes de la mesa de los debates de manera directa, por 
lo que dicho órgano comunitario se integró de la forma siguiente: 

MESA DE LOS DEBATES 
NOMBRE  CARGO 

Selerino Santiago Hernández Presidente 
Crescencio López Hernández Secretario 
Honorio Hernández Mendoza Primer Escrutador 
Omar Hernández Rojas Segundo Escrutador 

 
A continuación, se realizó el nombramiento de los Concejales, respetando los usos y costumbres que 
rigen en su municipio, los asambleístas procedieron a la proponer las ternas y emitir su voto a mano 
alzada; enseguida, la ciudadanía emitió su voto de la siguiente manera: 

 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PROPIETARIO VOTOS 

Sergio Hernández Lara 26 
Honorio Hernández Rivera 12 
Isai Hernández Rivera 25 

 
SINDICATURA MUNICIPAL 
PROPIETARIO VOTOS 

René Rivera Santiago 56 
Teófila López Lara 5 
Severo López Mendoza 3 

 
REGIDURÍA DE HACIENDA 
PROPIETARIO VOTOS 

Honorio Hernández Rivera 26 
Isai Hernández Rivera 19 
Teófila López Lara 22 

 
REGIDURÍA DE OBRAS 

PROPIETARIO VOTOS 
Herlinda Mateos Cruz 3 
Teófila López Lara 42 
Severo López Mendoza 1 

 
REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 

PROPIETARIO VOTOS 
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Herlinda Mateos Cruz 41 
Isai Hernández Rivera 11 
Severo López Mendoza 3 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercerán 
sus funciones por el periodo de un año y medio, es por ello, que las personas electas se 
desempeñarán del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, quedando integrado el Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 
QUIENES FUNGIRÁN DEL 01 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO NOMBRE 

Presidente Municipal  Sergio Hernández Lara 

Síndico Municipal  René Rivera Santiago 

Regidor de Hacienda Honorio Hernández Rivera 

Regidora de Obras Teófila López Lara 

Regidora de Educación Herlinda Mateos Cruz 
 
Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecisiete horas con tres minutos del 20 de 
octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada 
en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I y VI del apartado de Antecedentes.  

v) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

a) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo del 01 de enero de 2020 
al 30 de junio de 2021 las ciudadanas: Teófila López Lara como Regidora de Obras y Herlinda Mateos 
Cruz como Regidora de Educación. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de La Trinidad Vista Hermosa, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el 
principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su 
Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales 
y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser 
votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

b) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de La Trinidad Vista Hermosa, 
Oaxaca, para el periodo del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

c) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
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A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
La Trinidad Vista Hermosa, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 20 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, en el periodo que corresponda, expídanse las constancias 
respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 
Ayuntamiento en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 
QUIENES FUNGIRÁN DEL 01 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO NOMBRE 

Presidente Municipal  Sergio Hernández Lara 

Síndico Municipal  René Rivera Santiago 

Regidor de Hacienda Honorio Hernández Rivera 

Regidora de Obras Teófila López Lara 

Regidora de Educación Herlinda Mateos Cruz 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de La Trinidad 
Vista Hermosa, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la 
participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de 
progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo 
Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus 
propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en 
condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
        
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐141/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NATIVIDAD, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS 
NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Natividad, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 06 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 G L O S A R I O:   

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

XXXV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
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elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Natividad, Oaxaca.  

XXXVI. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2209/2018 en fecha 25 de 
marzo del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de Natividad, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral del municipio en mención, de igual manera, hiciera su fijación en 
lugares concurridos, asimismo lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria 
y remitiera un informe de tales actos. 

XXXVII. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/208/2019 en fecha 
25 de marzo del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

XXXVIII. Documentación de elección. Mediante oficio sin número de fecha 22 de octubre del año en 
curso, recibido en la oficialía de partes de este Instituto el mismo día, el Presidente Municipal 
de Natividad, remitió documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección de 
Concejales al Ayuntamiento, quienes ejercerán sus funciones en los periodos correspondientes 
del 01 de enero del 2020 al 30 de junio del 2021 y del 01 de julio del 2021 al 31 de diciembre del 
2022, consistente en lo siguiente: 

 Copia certificada de la convocatoria por medio de la cual se convocó a las y los 
ciudadanos de Natividad, para participar en la asamblea general comunitaria, a celebrarse 
el 06 de octubre del 2019, con la finalidad de elegir a los concejales integrantes de su 
ayuntamiento, constante en una foja; 

 Original del acta de asamblea general comunitaria de 06 de octubre del 2019, por medio 
de la cual se nombraron a las autoridades municipales que ejercerán sus funciones en los 
periodos del 01 de enero del 2020 al 30 de junio del 2021, y del 01 de julio del 2021 al 31 
de diciembre del 2022, constante en seis fojas; 

 Lista de ciudadanos y ciudadanas que asistieron a la asamblea general comunitaria de 
fecha 06 de octubre del 2019, constante en tres fojas; 

 Copias simples de las credenciales para votar de las y los ciudadanos que resultaron 
electos para ejercer sus funciones en los periodos correspondientes del 01 de enero del 
2020 al 30 de junio del 2021, y del 01 de julio del 2021 al 31 de diciembre del 2022, 
constante en catorce fojas; 

 Original de las constancias de origen y vecindad de los ciudadanos que resultaron electos 
para ejercer sus funciones en los periodos correspondientes del 01 de enero del 2020 al 
30 de junio del 2021, y del 01 de julio del 2021 al 31 de diciembre del 2022, constante en 
catorce fojas; 

 

Del acta de asamblea de elección se desprende que el día 06 de octubre del 2019, las y los 
ciudadanos de Natividad, celebraron la elección de sus autoridades municipales conforme al 
siguiente orden del día:  

I. Pase de lista. 
II. Verificación del Quorum e instalación legal de la asamblea. 

III. Nombramiento de la mesa de debates. 
IV. Nombramientos de las autoridades municipales que ejercerán sus 

funciones en los periodos de 2020-2021 y 2021-2022. 
V. Clausura de la asamblea. 

   
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que, tales disposiciones reconocen el principio de 
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pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

w) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

x) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

y) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado5.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 06 de octubre de 2019, en el 
municipio de Natividad, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A). ASAMBLEA DE ELECCIÓN La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. Las Autoridades municipales en función emiten la convocatoria correspondiente;  
II. La convocatoria se difunde por altavoz y por medio de boletines que se pegan en los lugares más visibles;  
III. Se convoca a mujeres, hombres, personas originarias y avecindadas del municipio, habitantes de la cabecera 
municipal y a personas que radican fuera de la comunidad;  
IV. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento;  
V. La elección se lleva a cabo en la sala de presidentes municipales ubicada en la cabecera municipal;  
VI. La Asamblea es presidida por la Autoridad municipal y la mesa de los debates;  
VII. Las Autoridades son electas a través de ternas y la ciudadanía emite su voto a través de voz expresa; VIII. 
Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la cabecera 
municipal o residan fuera, así como las personas avecindadas; todas con derecho a votar y ser votadas;  
IX. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del Ayuntamiento electo. Firman las 
Autoridades y asambleístas asistentes; y  
X. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 
 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 06 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

                                                           
5
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Es así, porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo a las prácticas comunitarias y al dictamen por el que se identificó el método de elección de 
dicho municipio. 

Ahora bien, conforme al acta de Asamblea, siendo las 9:00 horas del día 06 de octubre del 2019, se 
reunieron en la sala de juntas que ocupa la planta baja del palacio municipal, las ciudadanas y los 
ciudadanos de Natividad con el objeto de constituir las autoridades municipales; una vez realizado el 
pase de lista, se declaró la existencia del quórum legal con 73  asambleístas, de los cuales 64 fueron 
hombres y 9 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la asamblea siendo las 
nueve horas con dieciséis minutos; posteriormente, los asambleístas determinaron elegir por ternas 
a la mesa de los debates, por lo que dicho órgano comunitario se integró de la siguiente forma:  

NOMBRE CARGO 
María Elizabeth Yescas García Presidenta 

Ignacio Pérez Splinker Secretario 

Juvenal Velasco López Primer escrutador 

Noé Antonio Martínez Segundo escrutador 

 
*Cabe destacar que el método de elección de las autoridades se realiza a través de ternas y la 
ciudadanía emite su voto a través de voz expresa, sin embargo, de los acuerdos derivados de la 
asamblea celebrada el día 06 de octubre del 2019, se determinó que la elección seria por 
agotamiento y el voto a mano alzada, respetando el escalafón para los participantes, sin que dicho 
acuerdo transgrediera el método de elección, por consiguiente, la autoridad municipal quedo 
integrado de la siguiente manera: 

 
CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN EN EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 DE ENERO DE 
2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021. 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Presidente Municipal Francisco Santiago Cruz 71 

Síndico Municipal Jorge Rodrigo Martínez Luna 58 

Regidor de Hacienda Israel Santaeya Martínez 35 

Regidor de Obras  Ezequiel Herrera Martínez 58 

Regidora de Educación y Salud Rebeca Vásquez López 25 

Regidor de Cultura y Deportes Noé Orozco Bautista 33 

 
 
 
 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN EN EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 DE JULIO DE 
2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Presidente Municipal Nabor Ignacio Velasco 51 

Síndico Municipal Pedro Salvador Ramírez  46 

Regidor de Hacienda José García Ruiz 50 

Regidor de Obras  Santiago Legaspi Pérez  28 

Regidor de Educación y Salud Crecenciano Martínez Santiago  41 

Regidora de Cultura y Deportes Paula García 37 

 
Conforme al sistema normativo de este municipio, las y los Concejales electas ejercen su función en 
un periodo de año y medio, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 2020 
al 30 de junio del 2021, y del 01 de julio de 2021 al 31 de diciembre del 2022. 
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Concluida la elección, se clausuró la asamblea a las quince horas con veinte minutos del 06 de 
octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales electos 
tanto para el periodo 2020-2021 como para el periodo 2021-2022, obtuvieron la 
“mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que 
se advierta alguna inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las fracciones I-V 
del apartado de Antecedentes.  

z) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

aa) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real 
y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2021 la ciudadana 
Rebeca Vásquez López como propietaria de la Regiduría de Educación y Salud, así como para el 
periodo 2021-2022 la ciudadana Paula García como propietaria de la Regiduría de Cultura y 
Deportes, es decir, de doce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, dos son ocupados por 
mujeres, además se dio una participación de 9 mujeres en la asamblea, si bien es cierto, es una 
cantidad menor al total de ciudadanos que acudieron a dicha asamblea, ello no significa que no haya 
un avance en la participación de las mujeres. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Natividad, para que, en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de 
elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un 
mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia 
con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de 
garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de 
violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

bb) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las 
ciudadanas y ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de 
Natividad, para los periodos que comprenden del 1 de enero de 2020 al 30 de 
junio de 2021 y del 01 de julio del 2021 al 31 de diciembre del 2022, cumplen con 
los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y 
electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones 
legales estatales y federales.   

cc) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Natividad, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 06 de octubre del 2019; en 
virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y los ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento respectivo para los periodos 
comprendidos del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 1 de julio de 2021 al 31 de 
diciembre de 2022, en la forma siguiente: 
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CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO ENERO 2020- JUNIO 2021. 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

Presidente Municipal Francisco Santiago Cruz 

Síndico Municipal Jorge Rodrigo Martínez Luna 

Regidor de Hacienda Israel Santaeya Martínez 

Regidor de Obras  Ezequiel Herrera Martínez 

Regidora de Educación y Salud Rebeca Vásquez López 

Regidor de Cultura y Deportes Noé Orozco Bautista 

 
 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO JULIO 2021- DICIEMBRE 
2022. 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

Presidente Municipal Nabor Ignacio Velasco 

Síndico Municipal Pedro Salvador Ramírez  

Regidor de Hacienda José García Ruiz 

Regidor de Obras  Santiago Legaspi Pérez  

Regidor de Educación y Salud Crecenciano Martínez Santiago  

Regidora de Cultura y Deportes Paula García 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Natividad, 
Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las 
mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, que 
las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, 
esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización 
comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, 
universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐142/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO ACUTLA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del Municipio de San Antonio Acutla, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 
Indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
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Oaxaca; 
CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

XXXIX.         Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el 
método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de San Antonio Acutla, Oaxaca. 

XL. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2078/2018, el 23 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Antonio Acutla, difundiera el dictamen por el cual se identificó el 
método electoral de dicho municipio, de igual manera hiciera su fijación en lugares concurridos, 
para darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos.  

XLI. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/79/2019, el 23 de marzo del 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, 
en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

XLII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número de fecha 06 de agosto de 2019, el 
Presidente Municipal de San Antonio Acutla, informó a esta autoridad que la celebración de su 
asamblea General, para la elección de los concejales se llevaría a cabo en el mes de octubre. 

XLIII. Documentación de elección. Mediante oficio con número 188/2019, presentado en este 
Instituto el 17 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Antonio Acutla, Oaxaca, 
remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para 
el periodo del 01 de enero del 2020 al 01 de julio del 2021, consistente en lo siguiente:   
1.  Copia certificada del citatorio para la asamblea del día 13 de octubre del 2019; 
2. Original del acta de Asamblea; 
3. Copias simples de las credenciales para votar de las y los concejales electos; y 
4. Original de la constancia de origen y vecindad de las y los concejales electos.   

 

De dicha documentación se desprende que el día 13 de octubre de 2019 celebraron la elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

6. Pase de lista y verificación del cuórum legal 
7. Instalación legal de la asamblea. 
8. Nombramiento de la mesa de los debates; 
9. Elección de las nuevas autoridades municipales 2020-2021; 
10. Asuntos generales 
11. Clausura de la asamblea. 

 

RAZONES JURÍDICAS: 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 
entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 
así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad sustentada en pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, 
entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas 
democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en 
armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo 



35 
 

órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: 
calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

dd) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

ee) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
ff) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no 
vulneren la de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado6.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el municipio de 
San Antonio Acutla, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

I. La autoridad municipal emite la convocatoria en forma escrita para la 
Asamblea de elección;  

II. La convocatoria se da a conocer publicándola en los lugares más 
concurridos del municipio, además los topiles recorren el municipio 
entregando citatorios personalizados para la Asamblea de elección; 

III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas, originarios y avecindados, tanto de 
la cabecera municipal como de la agencia de policía, así como a los 
radicados quienes acuden de manera personal;  

IV. La Asamblea comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 
municipal y se realiza en el salón de usos múltiples de la cabecera municipal; 

V.  En la asamblea de elección se pasa lista de asistencia, se verifica el cuórum 
legal, el presidente municipal instala la asamblea, acto seguido, se nombra 
la mesa de los debates, la que se conforma con un presidente, un 
secretario, y dos escrutadores, quienes continúan con el desahogo del 
orden de día;  

VI. Las y los asambleístas proponen a las y los candidatos por ternas y la 
votación se realiza a mano alzada;  

VII. Tienen derecho a votar todos los ciudadanos y ciudadanas de la cabecera 
municipal, de la agencia de policía, avecindados y radicados;  

VIII. Tiene derecho a ser electos como autoridades municipales las y los 
ciudadanos de cabecera municipal, de la agencia de policía, y vecindados; 

IX.  Al término de la asamblea se levanta el acta correspondiente en el que 
consta la integración y duración en el cargo del Ayuntamiento Electo, 
firmando y sellando la Autoridad Municipal, la mesa de los debates, los y las 
ciudadanas electas, así como, los asambleístas asistentes, y  

                                                           
6
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en función y se difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de cuórum legal con 50 asambleístas, de los cuales 43 fueron hombres y 7 mujeres, el 
Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

En seguida se realizó el nombramiento de la mesa de debates de manera directa, por lo que dicho 
órgano comunitario se integró de la forma siguiente: 
 
 

MESA DE LOS DEBATES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE HERIBERTO ELISEO GARCÍA VELASCO  

SECRETARIO  GUADALUPE ÁNGEL PÉREZ  

PRIMER ESCRUTADOR  MARCO ANTONIO MENDOZA GARCÍA  

SEGUNDA ESCRUTADORA MARGARITA GUADALUPE GARCÍA VELASCO  

 
Integrada la mesa de los debates, se procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el 
ejercicio 2020-2021, respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio; las y los 
asambleístas realizaron el nombramiento por ternas y la forma de votación a mano alzada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TERNA PRESIDENTE MUNICIPAL VOTOS 

DAVID ONORIO GARCÍA PÉREZ  24 

SILVANO JORGE REYES LÓPEZ  10 

JORGE VELASCO GARCÍA  16 

TERNA SINDICA MUNICIPAL  VOTOS 

MARGARITA GUADALUPE GARCÍA VELASCO  29 

MARIA LUISA PÉREZ GARCÍA  18 

GABRIELA MARÍA GARCÍA  LÓPEZ  4 

TERNA REGIDOR DE HACIENDA VOTOS 

SILVANO JORGE REYES LÓPEZ 26 

JORGE VELASCO GARCÍA 11 

ROMÁN GARCÍA ÁNGEL 11 

TERNA REGIDOR DE OBRAS  VOTOS 

ROBERTO FRANCISCO BRAVO  3 

ROMÁN GARCÍA ÁNGEL  33 

GREGORIO URBANO BRAVO PÉREZ 14 

TERNA REGIDOR (A) DE EDUCACIÓN VOTOS 

MARIA LUISA PEREZ GARCÍA  41 

GABRIELA MARÍA GARCÍA LÓPEZ  5 

GREGORIO URBANO BRAVO PÉREZ 3 
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Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función en el periodo de un año y medio, por lo que se desempeñaran del 1 de enero de 2020 al 01 de 
julio de 2021, integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 
  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2021 

CARGO PROPIETARIO VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL DAVID ONORIO GARCÍA PÉREZ 24 

SÍNDICA MUNICIPAL MARGARITA GUADALUPE GARCÍA VELASCO 29 

REGIDOR DE HACIENDA SILVANO JORGE REYES LOPEZ 26 

REGIDOR DE OBRAS ROMÁN GARCÍA ÁNGEL 33 

REGIDORA DE EDUCACIÓN MARÍA LUISA PÉREZ GARCÍA 41 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, siendo las diecisiete horas con doce minutos 
del día 13 de octubre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que 
hubiese sido asentada en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

h) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2021 
obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

i) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva; original de la Asamblea general comunitaria de 
elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los 
documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

j) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De 
la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con 
los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

k) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Margarita Guadalupe 
García Velasco como Sindica Municipal y María Luisa Pérez García como Regidora  de Educación,  
es decir de los cinco cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, dos  son ocupados por 
mujeres, asimismo de la asamblea se desprende la participación de 7 mujeres, lo que nos 
demuestra una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio. 
 
Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Antonio Acutla, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de garantizar el 
derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así 
dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento. 
  

l) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Antonio Acutla, Oaxaca, 
para el periodo 2020-2021, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los 
que fueron electas y electos, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del 
municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

m) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
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XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
 

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Antonio Acutla, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria el 13  de octubre de 2019; en 
virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron 
la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 
2020 al 01 de julio de 2021, en el siguiente orden:  
 

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

PRESIDENTE MUNICIPAL  DAVID ONORIO GARCIA PEREZ 

SÍNDICA MUNICIPAL  MARGARITA GUADALUPE GARCIA VELASCO 

REGIDOR DE HACIENDA   SILVANO JORGE REYES  

REGIDOR DE OBRAS  ROMAN GARCIA ANGEL 

REGIDORA DE EDUCACIÓN  MARIA LUISA PEREZ GARCIA 

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Antonio 
Acutla, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las 
mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, que las 
mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, 
esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización 
comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, 
universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal 
y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐143/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO TLACOTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Jacinto Tlacotepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 05 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
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de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

XLIV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Jacinto Tlacotepec, Oaxaca.  

XLV. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2387/2018, el 21 de febrero 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Jacinto Tlacotepec, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en lugares 
concurridos o lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

XLVI. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/385/2019, el 21 de 
febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

XLVII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número SJT/076/2019, recibido en este 
instituto el día 08 de julio de 2019, el Presidente Municipal de San Jacinto Tlacotepec, informó 
a esta autoridad la fecha de celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección 
de sus Concejales. 

XLVIII. Documentación de elección. Mediante oficio número SJT/098/2019, recibido en este Instituto 
el día 11 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Jacinto Tlacotepec, remitió 
documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección de Concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 
lo siguiente: 

 Copia certificada de acuses de recibo de 5 oficios de convocatoria de elección, dirigidos a 
las agencias de policía de: el Obscuro, el Venado, Cuajinicuil, al representante del núcleo 
rural de San Isidro, así como al 1° Teniente de la Policía Municipal de San Jacinto 
Tlacotepec; 

 Copia certificada del acta de elección de autoridades municipales de San Jacinto 
Tlacotepec, de fecha 05 de octubre de 2019, así como la lista de asistencia;  

 Original del oficio número SJT/097/2019, signado por el Presidente Municipal, en el que 
informó la integración y duración del nuevo Cabildo Municipal; 

 Copias simples de credenciales de elector de las y los concejales electos; y  
 Original de las constancias de origen y vecindad de las y los concejales electos. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 05 de octubre del 2019 celebraron la elección de 
sus autoridades municipales; cabe señalar, que en el contenido del acta de elección no se establece 
como tal un orden del día, sin embargo, de la revisión minuciosa de dicha acta se desglosa conforme 
a los siguientes puntos:  

VI. Integración y consideración del orden del día. 
VII. Pase de lista de asistencia. 

VIII. Instalación de la mesa de los debates. 
IX. Integración y duración de las y los ciudadanos electos para el periodo 

2020-2022.  
X. Clausura de la asamblea. 

 
   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
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de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

gg) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

hh) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

ii) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado7.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 05 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Jacinto Tlacotepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

D) ACTOS PREVIOS:  
a. La Autoridad municipal en funciones es quien convoca a la Asamblea 

previa;  
b. Se convocan a hombres y mujeres, personas originarias del municipio 

que vivan en la cabecera municipal, en las Agencias de Policía y 
Núcleos Rurales;  

c. Las Asambleas tienen como finalidad definir el órgano encargado de 
llevar a cabo la elección (Mesa de los Debates) y la forma en que se 
llevara a cabo la misma; 

 
E) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

a. La Autoridad municipal en funciones y la Mesa de los Debates emiten 
la convocatoria por escrito para la Asamblea de elección;  

b. La convocatoria se pública en los lugares más concurridos y visibles 
de la cabecera municipal; además, los topiles recorren dicha 

                                                           
7
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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comunidad haciendo del conocimiento a las ciudadanos y ciudadanas 
el día y la hora de la Asamblea;  

c. La Presidencia y Sindicatura municipal emiten oficios 
correspondientes a los Agentes de Policía y representantes de 
Núcleos Rurales para que por su conducto se convoque a la 
ciudadanía a la Asamblea electiva;  

d. Se convoca a participar en la elección a hombres y mujeres, personas 
originarias que habitan en la cabecera municipal y en las Agencias de 
Policía y Núcleos Rurales;  

e. Las personas radicadas no son convocadas porque no tiene derecho 
a votar y ser votados;  

f. La Asamblea comunitaria tiene como finalidad integrar el 
Ayuntamiento y se lleva a cabo en los meses de septiembre u 
octubre, en el auditorio municipal de la cabecera municipal de San 
Jacinto Tlacotepec, Oaxaca;  

g. En la Asamblea comunitaria de elección se pasa lista de asistencia, se 
verifica el cuórum y se instala legalmente a la Mesa de los Debates 
como órgano responsable del desarrollo de la elección;  

h. Para la elección, a cada asambleísta se le proporciona 2 papeletas, la 
primera es para el cargo de Presidente y Síndico Municipal, 
propietarios y suplentes, y la segunda papeleta es para los Regidores 
tanto propietarios como suplentes, enseguida cada asambleísta de 
puño y letra escribe el nombre de las personas que integrarían el 
Ayuntamiento (“formulan una planilla”); posteriormente se realiza el 
cómputo de cada cargo por separado. Se signan los cargos a 
concejales según la mayoría de votos obtenidos.  

i. Participan en la Asamblea de elección con derecho a votar y ser 
votados hombres y mujeres originarias que vivan en la cabecera 
municipal, las Agencias de Policía y Núcleos Rurales;  

j. Las personas que pertenecen a una religión distinta a la mayoría 
votan y pueden ser electos como Autoridades municipales porque 
tienen los mismos derechos;  

k. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente, donde 
consta la integración y duración en el cargo de la Autoridad electa, 
firmando los integrantes del Ayuntamiento, los integrantes de la 
Mesa de los Debate, los ciudadanos electos, y los asistentes de la 
Asamblea;  

l. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, para su validación. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 05 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque el Presidente y Síndico Municipal en funciones emitieron los oficios de convocatoria y 
lo difundieron por medio de los agentes de policía, representante del Núcleo Rural y Teniente de la 
Policía Municipal; ahora bien, el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 405 asambleístas, de los cuales 290 fueron hombres y 115 mujeres; 
acto siguiente, se procedió a instalar legalmente la mesa de los debates; por lo que dicho órgano 
comunitario se integró como se indica enseguida: 

MESA DE LOS DEBATES  
NOMBRE  CARGO 

SERENO TORRES RUIZ PRESIDENTE 

EFRAÍN SÁNCHEZ LEÓN SECRETARIO 

RUBÉN MENDOZA ROJAS PRIMER  VOCAL 

JOSÉ AVENDAÑO PÉREZ SEGUNDO  VOCAL 

FÉLIX HERNÁNDEZ TERCER ESCRUTADOR 

ROGELIO LÓPEZ MARTÍNEZ CUARTO ESCRUTADOR 

 
 
A continuación se realizó el nombramiento de los Concejales propietarios y suplentes para el periodo 
2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio, los asambleístas definieron 
el método para elegir a sus concejales, determinando elegirlos proporcionándoles 2 papeletas a cada 
ciudadano y ciudadana, la primera es para el cargo de Presidente y Síndico Municipal, propietarios y 
suplentes, y la segunda papeleta es para los Regidores tanto propietarios como suplentes, enseguida 
cada asambleísta de puño y letra escribe el nombre de las personas que integraran el Ayuntamiento 
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(“formulan una planilla”); posteriormente se realiza el cómputo de cada cargo por separado, y se 
asignan los cargos a concejales según la mayoría de votos obtenidos; por lo que la ciudadanía emitió 
su voto quedando el resultado de la siguiente manera: 
 
 

CONSEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL JACINTO MÉNDEZ RAMÍREZ 57 

SÍNDICO MUNICIPAL 
FELIPE FLORENTINO AVENDAÑO 
TORRES 

60 

PRIMERA REGIDORA IRENE SANTOS LÓPEZ 24 

SEGUNDA REGIDORA FILOMENA JIMÉNEZ ARENAS 14 

TERCER REGIDOR MARGARITO JIMÉNEZ BAILÓN 14 

CUARTO REGIDOR ADELFO IBÁÑEZ ROJAS 14 

QUINTO REGIDOR LEOVIGILDO LÓPEZ DÍAZ 12 

 
Concejales electos y electas suplentes:  
 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL ESTEBAN SANTOS DÍAZ 23 

SÍNDICO MUNICIPAL JAIME PÉREZ SARMIENTO 16 

PRIMERA REGIDORA MARÍA PACHECO ARENAS 12 

SEGUNDA REGIDORA DONAJI ROMÁN CRUZ 11 

TERCER REGIDOR ELEUTERIO TORRES PÉREZ 13 

CUARTO REGIDOR ARISTEO SÁNCHEZ MÉNDEZ 14 

QUINTO REGIDOR ISAÍAS IBÁÑEZ SÁNCHEZ 8 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

JACINTO MÉNDEZ RAMÍREZ ESTEBAN SANTOS DÍAZ 

SÍNDICO MUNICIPAL FELIPE FLORENTINO AVENDAÑO 
TORRES 

JAIME PÉREZ SARMIENTO 

PRIMERA REGIDORA IRENE SANTOS LÓPEZ MARÍA PACHECO ARENAS 

SEGUNDA REGIDORA FILOMENA JIMÉNEZ ARENAS DONAJI ROMÁN CRUZ 

TERCER REGIDOR MARGARITO JIMÉNEZ BAILÓN ELEUTERIO TORRES PÉREZ 

CUARTO REGIDOR ADELFO IBÁÑEZ ROJAS ARISTEO SÁNCHEZ MÉNDEZ 
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QUINTO REGIDOR LEOVIGILDO LÓPEZ DÍAZ ISAÍAS IBÁÑEZ SÁNCHEZ 

 
Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las quince horas con cuarenta minutos del 05 
de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que en la forma que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020-2022, obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada de acuses de recibo de 5 oficios de 
convocatoria de elección; copia certificada del acta de elección de autoridades municipales de San 
Jacinto Tlacotepec, de fecha 05 de octubre de 2019, así como la lista de asistencia; original del oficio 
número SJT/097/2019, signado por el Presidente Municipal, en el que informó la integración y 
duración del nuevo Cabildo Municipal; copias simples de credenciales de elector y original de las 
constancias de origen y vecindad de las y los concejales electos. 

jj) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

kk) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real 
y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Irene 
Santos López como Primera Regidora, Filomena Jiménez Arenas como Segunda Regidora, María 
Pacheco Arenas como suplente de la Primera Regidora, y Donaji Román Cruz como suplente de la 
Segunda Regidora es decir, de catorce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son 
ocupados por mujeres, además se dio una participación de 115 mujeres en la asamblea, lo que nos 
demuestra una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Jacinto Tlacotepec, Oaxaca, para 
que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

ll) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Jacinto Tlacotepec, Oaxaca, 
para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

mm) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados 
de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Jacinto Tlacotepec, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 05 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 
diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 
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CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

JACINTO MÉNDEZ RAMÍREZ ESTEBAN SANTOS DÍAZ 

SÍNDICO MUNICIPAL FELIPE FLORENTINO AVENDAÑO 
TORRES 

JAIME PÉREZ SARMIENTO 

PRIMERA REGIDORA IRENE SANTOS LÓPEZ MARÍA PACHECO ARENAS 

SEGUNDA REGIDORA FILOMENA JIMÉNEZ ARENAS DONAJI ROMÁN CRUZ 

TERCER REGIDOR MARGARITO JIMÉNEZ BAILÓN ELEUTERIO TORRES PÉREZ 

CUARTO REGIDOR ADELFO IBÁÑEZ ROJAS ARISTEO SÁNCHEZ MÉNDEZ 

QUINTO REGIDOR LEOVIGILDO LÓPEZ DÍAZ ISAÍAS IBÁÑEZ SÁNCHEZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Jacinto Tlacotepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
.        

  
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐144/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO SOSOLA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
  
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Jerónimo Sosola, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S  

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
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elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Jerónimo Sosola, Oaxaca. 

II. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2328/2018, de fecha 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de San Jerónimo Sosola, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.  

III. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/86/2019, el 11 de enero 2019, la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó 
garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

IV. Informe de fecha de elección. El Presidente Municipal de San Jerónimo Sosola, Oaxaca, 
presentó informe a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la  Elección de 
Concejales. 

V. Documentación de elección. Mediante oficio con número MSJS/FCG/107/2019, presentado en 
este Instituto el 16 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Jerónimo Sosola, 
Oaxaca, remitió documentación relativa a la elección de las Autoridades Municipales que 
fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Convocatoria de la asamblea de las 5 agencias municipales, 4 de policía y 2 núcleos 
rurales. 

2. Copia certificada del acta de cómputo 

3. Copias simples de la documentación de los y las concejales electas 

4. Constancia de origen y vecindad. 

5. USB con fotos de la jornada 

6. Oficio de la integración del cabildo. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 13 de octubre  de 2019 se llevó a cabo 
sesión permanente de elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden 
del día:  

 

1. Instalación legal del Consejo Electoral Municipal  
2. Apertura de las 13 Mesas Receptoras y una auxiliar. 
3. Jornada Electoral 
4. Recepción de la paquetería de las mesas receptoras. 
5. Cómputo final de la elección a concejales 
6. Declaración de conclusión de la sesión permanente 
7. Presentación ante la asamblea comunitaria de la autoridad electa para el periodo 2020-

2022. 
8. Clausura de la asamblea. 

 
VI.    Cuaderno de Antecedentes. Con fecha 28 de octubre de 2019, la Magistrada del Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del Cuaderno de Antecedentes C.A./138/2019, formado con 
motivo del escrito presentado por la ciudadana Amelia Gómez Duran, emitió el acuerdo en el 
sentido de proponer al Pleno el proyecto de desechamiento y reconducción del asunto. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen 
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el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la 
entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 
tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único 
objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
c) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado8.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre  de 2019, en el 
municipio de San Jerónimo Sosola, Oaxaca de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. La Convocatoria es remitida mediante oficio a las autoridades auxiliares de 
las localidades, para que estas a su vez la coloquen en lugares públicos; 
aunado a lo anterior el Secretario del Consejo fija copia de la convocatoria 
en los lugares más visibles y concurridos de las localidades del municipio y 
se da a conocer por perifoneo; 

II.  La jornada electoral se lleva a cabo el segundo domingo de octubre, en 
cada una de las localidades del municipio se instalan mesas receptoras de 
la voluntad de las y los ciudadanos integrada por un Presidente, un 
Secretario y dos Escrutadores; 

III.   La Mesas Receptoras se instala a partir de las ocho horas y clausura a las 
dieciséis horas, de inmediato a la declaratoria de clausura, se inicia con el 
escrutinio y cómputo de los votos; 

IV.   Los resultados de cada una de las Mesas Receptoras se remiten al 
Consejo Electoral Municipal instalado en la cabecera municipal, el cual 
procede a sumar los resultados remitidos, determina a la planilla ganadora 
y publica los resultados; y 

V.  La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana  

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre de  2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por el Consejo Municipal Electoral que de acuerdo a su 
Sistema Normativo lo constituye la Autoridad Municipal en funciones quince días antes de la 

                                                           
8
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-193/2016 

expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible 
concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la 
otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos 
contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos 
para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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elección y se difundió de acuerdo a su sistema; el día de la elección una vez instalado el Consejo 
Municipal Electoral procedió a declarar el inicio de la jornada electoral. 

A continuación se realizó el nombramiento de las mesas receptoras y se procedió a la elección de los 
nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen este 
municipio, la votación se realiza mediante dos planillas depositadas en urnas  y  votan por el 
candidato o candidata de su preferencia, la planilla en obtener el segundo lugar en votos obtiene las 
regidurías de Ecología y Panteones; se informa los resultados de  la siguiente manera:  
 

 PLANILLAS  

MESA RECEPTORA ROJA  AZUL VOTOS 
NULOS 

TOTAL 

UNO 88 115 10 213 

DOS  66 4 6 76 

TRES  6 55 4 65 

CUATRO 9 58 0 67 

CINCO 231 3 8 242 

SEIS 9 12 13 34 

SIETE 30 12 1 43 

OCHO 20 10 0 30 

NUEVE 18 9 1 28 

DIEZ 17 50 7 74 

ONCE 13 4 0 17 

DOCE 51 12 2 65 

DOCE AUXILIAR 1 37 0 38 

TRECE  36 10 0 46 

VOTACION TOTAL 
EMITIDA 

595 391 52 1038 

 
Por lo consiguiente la planilla ROJA resulta ganadora  con quinientos noventa y cinco votos (595). 

  
 

PLANILLA GANADORA 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ELI MARTÍNEZ LÓPEZ PORFIRIO DURAN DURAN 

SÍNDICO MUNICIPAL  MELQUIADES HERNÁNDEZ 
CARRASCO 

RAYMUNDO CARRASCO 
ZULAICA 

REGIDOR DE HACIENDA   JUAN AVENDAÑO CHÁVEZ VICTOR SEBASTIAN 
HERNÁNDEZ CHÁVEZ 

REGIDOR DE OBRAS  FÉLIX AVENDAÑO DURAN LUIS SANTIAGO LÓPEZ 

REGIDORA DE SALUD ADRIANA GARCÍA 
MENDOZA 

CARMEN GARCÍA 
HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE EDUCACION PANFILO FERNANDO 
GARCÍA BOLAÑOS 

JOAQUIN JAVIER LANGRUEN 
PERALTA 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o irregularidad 
alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 13 del Estatuto Electoral Comunitario, a la planilla que ocupa el 
segundo lugar se le asignan dos Regidurías, como consecuencia las Regidurías para la planilla azul son las 
siguientes:    

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

REGIDORA DE ECOLOGIA AMELIA GOMEZ DURAN LULU SORIANO 
GOMEZ 

REGIDOR DE PANTEONES MIGUEL ANGEL LOPEZ DURAN CARLOS CRUZ PEREZ 

 

En consecuencia, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercerán 
su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

ELI MARTINEZ LOPEZ PORFIRIO DURAN DURAN 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

MELQUIADES HERNANDEZ 
CARRASCO 

RAYMUNDO CARRASCO ZULAICA 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

JUAN AVENDAÑO CHAVEZ VICTOR SEBASTIAN HERNANDEZ 
CHAVEZ 

REGIDOR DE 
OBRAS  

FELIX AVENDAÑO DURAN LUIS SANTIAGO LOPEZ 

REGIDORA DE 
SALUD 

ADRIANA GARCIA MENDOZA CARMEN GARCIA HERNANDEZ  

REGIDOR DE 
EDUCACION 

PANFILO FERNANDO GARCIA 
BOLAÑOS 

JOAQUIN JAVIER LANGRUEN 
PERALTA 

REGIDORA DE 
ECOLOGIA 

AMELIA GOMEZ DURAN LULU SORIANO GOMEZ 

REGIDOR DE 
PANTEONES 

MIGUEL ANGEL LOPEZ DURAN CARLOS CRUZ PEREZ 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 por 
haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin 
que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la forma 
en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de 
concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea, se 
conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las 
mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas  Adriana García Mendoza propietaria Carmen 
García Hernández suplente de la regiduría de Salud, Amelia Gómez Duran propietaria  Lulú Soriano 
Gómez suplente  de la regiduría de Ecología, es decir; de la asamblea se desprende la participación 
de mujeres, lo que nos demuestra una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este 
municipio. 

No obstante a lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Jerónimo Sosola, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones 
de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
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Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio San Jerónimo Sosola, Oaxaca para el periodo 
2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos 
y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, 
a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 
31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente: 
  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Jerónimo Sosola, Oaxaca; culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 13 de octubre de 
2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de 
enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

ELI MARTÍNEZ LÓPEZ PORFIRIO DURAN DURAN 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

MELQUIADES HERNÁNDEZ 
CARRASCO 

RAYMUNDO CARRASCO 
ZULAICA 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

JUAN AVENDAÑO CHÁVEZ VICTOR SEBASTIÁN 
HERNÁNDEZ CHÁVEZ 

REGIDOR DE 
OBRAS  

FÉLIX AVENDAÑO DURAN LUIS SANTIAGO LÓPEZ 

REGIDORA DE 
SALUD 

ADRIANA GARCÍA MENDOZA CARMEN GARCÍA 
HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

PANFILO FERNANDO GARCÍA 
BOLAÑOS 

JOAQUIN JAVIER LANGRUEN 
PERALTA 

REGIDORA DE 
ECOLOGÍA 

AMELIA GÓMEZ DURAN LULÚ SORIANO GÓMEZ 

REGIDOR DE 
PANTEONES 

MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ DURAN CARLOS CRUZ PÉREZ 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente acuerdo, 
se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Jerónimo Sosola, 
Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en 
el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 
materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría 
General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI-145/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de San Juan Bautista Jayacatlán, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 06 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S: 

VI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Juan Bautista Jayacatlán, Oaxaca.  

VII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2087/2018, el 12 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Juan Bautista Jayacatlán, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en 
lugares concurridos o lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos. 

VIII. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/88/2019, el 12 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

IX. Informes sobre la difusión de dictamen y de la fecha de elección. Mediante oficio número 
MSJBJ/86/2019 recibido en este Instituto el 30 de julio de 2019, el Presidente Municipal de San 
Juan Bautista Jayacatlán, informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la 
fecha de celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus concejales; 
por otra parte, remite informe sobre difusión del dictamen que identifica el método de 
elección a través del oficio MSJBJ/87/2019, anexando las documentales correspondientes. 

X. Documentación de elección. Mediante oficio número MSJBJ/121/2019, recibido en este 
Instituto el 14 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Bautista Jayacatlán, 
remitió la documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de 
concejales al ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2022, consistente en lo siguiente:   

1. Cuadernillo de copias certificadas, constante de veinticinco fojas útiles por el anverso, 
consistente en el acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de las nuevas 
autoridades municipales y su lista de asistencia, ambas de fecha 06 de octubre de 2019. 

2. Cuadernillo de copias certificadas, constante de cuatro fojas útiles por el anverso, 
consistente en el reporte de cuatro fotografías. 

3. Escrito sin fecha, suscrito por el Presidente Municipal de San Juan Bautista Jayacatlán, a 
través del cual informa sobre la difusión, mediante perifoneo, de la convocatoria a la 
asamblea para nombrar a la autoridad municipal para el ejercicio 2020-2022. 

4. Copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía y originales de las 
constancias de origen y vecindad de cada uno de los concejales electos.  
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De dicha documentación se desprende que el día 06 de octubre del 2019 se realizó la elección de sus 
autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

11. Pase de lista  
12. Verificación del quórum legal e instalación legal de la asamblea. 
13. Aprobación del orden del día. 
14. Intervención por parte del C. Everardo Cisneros Alavez, Presidente 

Municipal Constitucional de esta comunidad. 
15. Elección e integración de la mesa de debates, quién presidirá y coordinará 

el proceso de elección. 
16. Elección de los nuevos concejales municipales que integrarán el H. 

Ayuntamiento Constitucional de este municipio, quienes fungirán durante 
el periodo 2020-2022, por el régimen de sistemas normativos indígenas 
“usos y costumbres”. 

17. Firma de los asistentes a esta asamblea. 
18. Clausura de la asamblea. 

   
 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

d) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

e) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

f) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado9.  

                                                           
9
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 

sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 06 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Juan Bautista Jayacatlán, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
Previo a la asamblea de elección, se realizan de 1 a 2 asambleas previas con la finalidad de hacerles 
del conocimiento a las y los ciudadanos la fecha para la elección de las nuevas autoridades 
municipales, así como la forma y el método de elección. Dichas asambleas se realizan conforme a las 
siguientes reglas: 
I. Es convocada por la autoridad municipal; 
II. En la asamblea previa participan hombres y mujeres mayores de 18 años originarias del 

municipio; y 
III. Las y los radicados fuera de la comunidad no acuden a las asambleas ni envían a un 

representante. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de las autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. La autoridad municipal emite la convocatoria en forma escrita 8 días antes de la elección, 

fijándose en los lugares de mayor concurrencia y visibles para los ciudadanos y ciudadanas 
del municipio (postes de luz, paredes o bardas y tiendas de abarrotes), así también, se da a 
conocer a través de perifoneo realizados en el municipio y en los lugares autorizados por la 
autoridad municipal; 

II. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio, las y los radicados fuera de 
la comunidad no son convocados, acuden de forma voluntaria, pero no tienen derecho a 
votar o ser votados con el escalafón de los distintos servicios que hay en la comunidad; 

III. La asamblea de elección se realiza en la explanada municipal de San Juan Bautista Jayacatlán; 
IV. El día de la asamblea de elección, se pasa lista de asistencia, se verifica el cuórum legal, y el 

presidente municipal instala legalmente la asamblea, posteriormente se nombra una mesa 
de los debates integrada por un Presidente(a), un Secretario(a) y dos Escrutadores(as), 
quienes conducen y desahogan los restantes puntos del orden del día; 

V. Tienen derecho a votar, los ciudadanos y ciudadanas originarios del municipio y avecindadas. 
Tiene derecho a ser electos o electas los ciudadanos y ciudadanas originarios del municipio; 

VI. Las ciudadanas y ciudadanos que pertenecen a una religión distinta a la mayoría pueden 
votar y ser votadas, porque no se toma en cuenta la religión al momento de la elección; 

VII. Las y los candidatos surgen por ternas y la votación es visual, es decir, se pone un pizarrón 
donde cada ciudadano y ciudadana pasa a emitir su voto; 

VIII. Al término de la asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración 
y duración en el cargo del Ayuntamiento Electo, firmando la Autoridad Municipal, la mesa de 
los debates, el Ayuntamiento electo y los asambleístas asistentes; y 

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 06 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque, inicialmente, conforme al acta de la asamblea previa, el día 14 de julio de 2019 las y 
los asambleístas se reunieron en la planta baja del palacio municipal de San Juan Bautista Jayacatlán; 
realizaron el pase de lista y  declararon la existencia del quórum legal con 176 asambleístas -5 
mujeres y 171 hombres-, consecuentemente, instalaron legalmente la asamblea; luego, al tratar el 
cuarto punto del orden del día, las y los asambleístas propusieron y determinaron que la asamblea 
de elección de sus nuevas autoridades se realizara el día seis de octubre de dos mil diecinueve en la 
explanada municipal de esa comunidad, concluyendo dicha asamblea a las dieciséis horas con 
veintinueve minutos de ese mismo día; sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna 
que hubiese sido asentada en el acta de la asamblea de referencia. 

Asimismo, se desprende que la autoridad municipal en funciones realizó la publicación de la 
convocatoria a la asamblea general comunitaria para elegir a las nuevas autoridades municipales, 
misma que se celebraría el día 06 de octubre de 2019; por ello, remitió cuatro fotografías de la 
convocatoria; bajo este tenor, se presume que su difusión fue eficaz y efectiva considerando el 
número de asistentes a esta asamblea. 

                                                                                                                                                                                           
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Por otra parte, conforme al acta de la asamblea de elección, siendo las once horas con treinta y 
nueve minutos del día 06 de octubre de 2019, las y los asambleístas se reunieron en la explanada de 
la presidencia municipal de San Juan Bautista Jayacatlán; realizaron el pase de lista y declararon la 
existencia del quórum legal con 278 asambleístas -53 mujeres y 225 hombres-, lo que representó al 
61.77% de un total de 450 personas; consecuentemente, instalaron legalmente la asamblea; luego, 
las y los asambleístas eligieron por voto directo a la mesa de los debates, por lo que después de la 
votación, dicho órgano comunitario se integró de la forma siguiente: 

MESA DE LOS DEBATES 

NOMBRE  CARGO 

YENI GABRIELA CRUZ AQUINO PRESIDENTA 

MARÍA DEL ROSARIO PALESTINO 
RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

GLORIA CARRASCO CRUZ 1A. ESCRUTADORA 

ARTURO PALACIOS PALESTINO 2O. ESCRUTADOR 

RAYMUNDO BRAVO AUDELO 3ER. ESCRUTADOR 

 
 
En seguida, se realizó la elección de las y los concejales, para ello determinaron conformar ternas 
para cada uno de los cargos, emitiendo su voto de forma directa; después, conforme a sus normas, 
verificaron el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de las personas propuestas; enseguida, 
del acta de asamblea, se desprenden los votos que emitió la ciudadanía, quedando de la siguiente 
manera:  
 

PRESIDENTE  MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

ROBERTO AQUINO CRUZ 75 GABRIEL AQUINO BOLAÑOS 34 

LUCAS DOLORES PÉREZ 174 
PEDRO MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ 

194 

ARMANDO RIVERA 
HERNÁNDEZ 

29 ROLANDO SANDOVAL LÓPEZ 50 

 

SINDICO MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

ANTONIO ALAVEZ LASCAREZ 14 ARNULFO AQUINO CRUZ 16 

BERNARDINO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

70 ROLANDO SANDOVAL LÓPEZ 99 

ROBERTO AQUINO CRUZ 194 MARIO CRUZ SANDOVAL 163 

 

REGIDOR DE HACIENDA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

CORNELIO CRUZ LOVATO 151 
CANDELARIO PALESTINO 
RAMÍREZ 

157 

SARA MARTÍNEZ CRUZ 98 ELÍAS BRAVO HERNÁNDEZ 112 

LUBDIVINA HERNÁNDEZ 
SANDOVAL 

29 JONATHAN MARÍN HERRERA 9 

REGIDORA DE OBRAS 

PROPIETARIA VOTOS SUPLENTE VOTOS 

SARA MARTÍNEZ CRUZ 168 ELVIRA JIMÉNEZ DOLORES 17 

ADELINA CRUZ LÓPEZ 12 FLORA RIVERA HERNÁNDEZ 129 

PRISCA CRUZ HERNÁNDEZ 98 
CARMELA AQUINO 
BOLAÑOS 

132 

 

REGIDORA DE EDUCACIÓN, SALUD Y DEPORTES 
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PROPIETARIA VOTOS SUPLENTE VOTOS 

PRISCA CRUZ HERNÁNDEZ 122 DALIA HERNÁNDEZ TAPIA 80 

LUBDIVINA HERNÁNDEZ 
SANDOVAL 

28 
LUBDIVINA HERNÁNDEZ 
SANDOVAL 

22 

DORAILDA SANDOVAL SOTO 128 PRISCA CRUZ HERNÁNDEZ 176 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercerán 
sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 1 
de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente 
manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  LUCAS DOLORES PÉREZ 
PEDRO MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ 

SINDICO MUNICIPAL  ROBERTO AQUINO CRUZ MARIO CRUZ SANDOVAL 

REGIDOR DE HACIENDA CORNELIO CRUZ LOVATO 
CANDELARIO PALESTINO 
RAMÍREZ 

REGIDORA DE OBRAS SARA MARTÍNEZ CRUZ CARMELA AQUINO BOLAÑOS 

REGIDORA DE EDUCACIÓN, 
SALUD Y DEPORTES 

DORAILDA SANDOVAL 
SOTO 

PRISCA CRUZ HERNÁNDEZ 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las veintiún horas con once minutos del 06 de 
octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada 
en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I, IV y V del apartado de Antecedentes.  

g) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

h) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las 
ciudadanas: Sara Martínez Cruz como Regidora de Obras propietaria, Dorailda Sandoval Soto como 
Regidora de Educación, Salud y Deportes propietaria, Carmela Aquino Bolaños como Regidora de 
Obras suplente y Prisca Cruz Hernández como Regidora de Educación, Salud y Deportes suplente.  

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Juan Bautista Jayacatlán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

i) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Juan Bautista Jayacatlán, 
Oaxaca, para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen 
con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo 
a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   
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j) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Juan Bautista Jayacatlán, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 06 
de octubre de 2019; en virtud de lo anterior , expídanse las constancias respectivas a las ciudadanas 
y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo comprendido del 01 de enero del 
2020 al 31 de diciembre del 2022, y que integrarán el Ayuntamiento, en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  LUCAS DOLORES PÉREZ 
PEDRO MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ 

SINDICO MUNICIPAL  ROBERTO AQUINO CRUZ MARIO CRUZ SANDOVAL 

REGIDOR DE HACIENDA CORNELIO CRUZ LOVATO 
CANDELARIO PALESTINO 
RAMÍREZ 

REGIDORA DE OBRAS SARA MARTÍNEZ CRUZ CARMELA AQUINO BOLAÑOS 

REGIDORA DE EDUCACIÓN, 
SALUD Y DEPORTES 

DORAILDA SANDOVAL 
SOTO 

PRISCA CRUZ HERNÁNDEZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Juan 
Bautista Jayacatlán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.   

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐146/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN SAYULTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al Ayuntamiento 
del municipio de San Juan Sayultepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas normativos 
indígenas, celebrada el 5 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su sistema 
normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento 
jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 
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IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

XI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Juan Sayultepec, Oaxaca.  

XII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2089/2018, día 06 de 
febrero del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de San Juan Sayultepec, Oaxaca, difundiera el Dictamen 
por el cual se identificó el método electoral del municipio en mención, así mismo hiciera su 
fijación en lugares concurridos o lo diera a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

XIII. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/90/2019, el 06 de 
febrero del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad, informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

XIV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 46, el Presidente Municipal de San Juan 
Sayultepec, informó a esta autoridad que la celebración de su Asamblea General Comunitaria 
para la elección de sus concejales se celebraría el día 5 de octubre del presente año. 

XV. Documentación de elección. Mediante oficio número 54, recibido en este Instituto el día 14 de 
octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Sayultepec, remitió documentación 
relativa a la asamblea general comunitaria de elección de concejales al Ayuntamiento, quienes 
fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

1. Copia certificada de la convocatoria a en donde se dio a conocer el día y hora de la 
Asamblea General de elección; 

2. Acta de Asamblea General ordinaria de fecha 5 de octubre de 2019; 
3. Listas de asistencias 
4. Copias de credenciales de elector de cada uno de concejales electos propietarios y 

suplentes 
5. Constancia de origen y vecindad de los concejales electos propietarios y suplentes. 
 
Del acta de asamblea electiva se desprende que se llevó a cabo bajo el siguiente orden del día: 
1 Pase de Lista; 
2 Verificación de Quorum legal; 
3 Instalación legal de la asamblea; 
4 Nombramiento de la mesa de los debates; 
5 Forma de elección de los candidatos; 
6 Elección del Nuevo Ayuntamiento; 
7 Elaboración y firma del acta de nombramiento; y 
8 Clausura de la asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
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Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como 
los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades 
a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección 
de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

k) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

l) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
m) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas 
elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de 
este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado10.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 5 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Juan Sayultepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    
 
ACTOS PREVIOS  
En este municipio no se celebran actos previos a la elección. 
 
ASAMBLEA DE ELECCIÓN 

I. La Autoridad municipal en función elabora la convocatoria por escrito y 
la entrega de manera personal, además se pega en los lugares más 
visibles del municipio, también se da a conocer mediante perifoneo;  

II. Se convoca a hombres y mujeres, personas originarias del municipio que 
habitan en la Cabecera municipal, así como a las personas avecindadas;  

III. Los ciudadanos y las ciudadanas que viven fuera de la comunidad no 
acuden a las Asambleas, por no tener derecho a votar y ser votadas al no 
contribuir en beneficio de la comunidad;  

IV. La Asamblea de elección se realiza en la cancha municipal y es conducida 
por la Autoridad municipal y la mesa de los debates;  

V. Tradicionalmente participan con derecho a votar y ser votadas los 
ciudadanos, ciudadanas originarias del municipio que habiten en la 
cabecera municipal, así como las personas avecindadas;  

VI. Mediante Asamblea Comunitaria se eligen a las Autoridades municipales, 
las candidatas y candidatos se presentan por ternas y la ciudadanía emite 
su voto a mano alzada;  

                                                           
10

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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VII. Al término de la Asamblea se toma la protesta a los ciudadanos y 
ciudadanas electas, se levanta el acta correspondiente en el que consta la 
integración y duración en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando la 
Mesa de los debates, Autoridad municipal y la ciudadanía asistente; y  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el día 5 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo.  

La Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de acuerdo con 
sistema normativo; el dio de su elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia del 
quórum legal con 116 asambleístas, de los cuales 72 fueron hombres y 44 mujeres, en seguida el C. Luis 
Cruz Cruz Presidente Municipal, procedió a instalar legalmente la Asamblea, siendo las once horas con 
quince minutos del día 5 de octubre del 2019. 

 

Posteriormente se realizó el nombramiento de la Mesa de los Debates, una vez hechas algunas 
participaciones por parte de los ciudadanos de la comunidad, el órgano comunitario se integró de la 
siguiente forma: 

NOMBRE CARGO 

Miguel Salazar Velasco Presidente 

Senen López Ramírez Secretario 

Ángel López Ramírez Primer escrutador 

Eduardo Velasco Silva Segundo escrutador 

Roberto Cruz Cruz Tercer escrutador 

Leovigildo Pacheco García  Cuarto escrutador 

 

En seguida, el presidente de la mesa de los debates sometió a consideración la forma de votación 
para la elección de los concejales, por lo que las y los asambleístas acordaron integrar las propuestas 
por ternas y la forma de votación a mano alzada, obteniendo los siguientes resultados: 

 TERNA PRESIDENTE  MUNICIPAL  VOTOS 

Pedro Velasco Silva 29 

Oziel López Cordova 38 

Manuel Justino Victoria Sánchez 42 

 

TERNA SINDICO (A) MUNICIPAL  VOTOS 

Eduardo Velasco Silva 61 

Josefina Velasco Luna 17 

Norma María Pérez Salazar 12 

 

TERNA REGIDOR (A) DE HACIENDA  VOTOS 

Norma María Pérez Salazar 58 

Olivia García Cruz 4 

Josefina Velasco Luna 31 

 

TERNA REGIDOR (A) DE OBRAS VOTOS 

Rosalba Medina Rodríguez 17 

Antonio Cruz Cruz 59 

Tomas Ortiz Salazar 02 
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TERNA REGIDOR (A) DE EDUCACIÓN VOTOS 

Josefina Velasco Luna 80 

Verónica Martínez Salazar 01 

Eliphaz García Martínez 01 

 

Una vez realizada la elección de las y los ciudadanos electos como propietarios (as) se procedió a la 
elección de las y los suplentes para el periodo del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022, 
quienes de acuerdo a la costumbre del Municipio de San Juan Sayultepec ejercen los cargos siguientes: 

TERNA REGIDOR (A) DE SALUD VOTOS 

Felipa Guzmán Victoria  13 

Senen López Ramírez 33 

Ángel López Ramírez 36 

 

TERNA REGIDOR (A) DE ECOLOGÍA  VOTOS 

Senen López Ramírez 52 

Claudia Mejía Gutiérrez 01 

Héctor Cruz Cruz 39 

 

TERNA REGIDOR (A) DE SEGURIDAD Y 
VIALIDAD 

VOTOS 

Manuela Cruz Cruz 22 

Alberto Silva Santos 23 

Bertha Cruz Velasco 30 

 

TERNA REGIDOR  DE PANTEÓN VOTOS 

Mario Salazar Velasco 31 

Daniel Mariano Jiménez Cruz 38 

Leovigildo Pacheco García  12 

 

TERNA REGIDOR DE DEPORTES VOTOS 

Alberto Silva Santos 05 

Héctor Cruz Cruz 62 

Leovigildo Pacheco García 23 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los Concejales electas ejercen su 
función en el periodo de tres años, por lo que se desempeñarán del 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, integrando el ayuntamiento de la siguiente manera: 

PROPIETARIOS (AS) 

CARGO NOMBRE 

Presidente Municipal Manuel Justino Victoria Sánchez 

Síndico Municipal Eduardo Velasco Silva 

Regidora de Hacienda Norma María Pérez Salazar 

Regidor de Obras Antonio Cruz Cruz 

Regidora de Educación Josefina Velasco Luna 
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SUPLENTES 

CARGOS NOMBRE 

Presidente Municipal Ángel López Ramírez  

Síndico Municipal Senen López Ramírez  

Regidora de Hacienda Bertha Cruz Velasco  

Regidor de Obras Daniel Mariano Jiménez Cruz  

Regidor de Educación Héctor Cruz Cruz  

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las trece horas con cincuenta y dos minutos del 
5 de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que las y los concejales electos para el periodo 
2020-2022, obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con 
este requisito legal, sin que se advierta alguna inconformidad sobre este 
resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el 
expediente se encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada de 
la convocatoria a la asamblea general y original del acta de asamblea general de 
fecha 05 de octubre de 2019, de igual manera listas de asistencias; y copias de 
credenciales de elector y constancias de origen y vecindad de las personas que 
resultaron electas. 
 
d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas 
Norma María Pérez Salazar como propietaria de la Regiduría de Hacienda, Josefina Velasco Luna 
como propietaria de la Regiduría de Educación y Bertha Cruz Velasco como suplente de la Regiduría 
de Seguridad y Vialidad, es decir, dos de los cargos municipales propietarios, son ocupados por 
mujeres, además se dio una participación de 44 mujeres en la asamblea, lo que demuestra una 
participación real y efectiva de las mujeres en este municipio.  

No pasa desapercibido, que en el cargo de la regiduría de educación se eligió a una mujer y en la 
suplencia a un hombre, por lo que este Consejo General realiza un exhorto para que las Autoridades 
electas y la comunidad de San Juan Sayultepec, garanticen que sea la mujer la que funja en dicho 
cargo, y en caso de una renuncia o cualquier situación que amerite que la propietaria deje el cargo se 
nombre a otra mujer en su lugar.  

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Juan Sayultepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las 
ciudadanas y los ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio 
de San Juan Sayultepec, Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos 
para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así 
como, a las disposiciones legales estatales y federales.   
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g) Controversias. En el expediente no se advierte que a la fecha de que se resuelve se haya 
generado controversia alguna o violación de los derechos Humanos de alguna ciudadana o ciudadano 
en San Juan Sayultepec respecto de la elección celebrada el 5 de octubre del 2019.   

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Juan Sayultepec, realizada mediante asamblea general comunitaria en  fecha 5 de octubre de 
2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos 
que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre del 2022 
y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  

 
CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

Presidente 
municipal 

Manuel Justino 
Victoria Sánchez 

Ángel López Ramírez 

Síndico Municipal  Eduardo Velasco 
Silva 

Senen López Ramírez 

Regidora de 
Hacienda 

Norma María Pérez 
Salazar 

Bertha Cruz Velasco 

Regidor de Obras Antonio Cruz Cruz Daniel Mariano Jiménez Cruz 

Regidor de 
Educación 

Josefina Velasco 
Luna 

Héctor Cruz Cruz 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Juan 
Sayultepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración 
de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐147/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUCAS QUIAVINÍ, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Lucas Quiaviní, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 30 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 
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IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

XVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Lucas Quiaviní, Oaxaca.  

XVII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2350/2018, el 21 de 
noviembre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de San Lucas Quiaviní, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, asimismo lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos. 

XVIII. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/348/2019, el 21 de 
febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le 
exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el municipio, 
en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

XIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 021/SLQ/2019, recibido en este Instituto 
el 01 de marzo de 2019, el Presidente Municipal de San Lucas Quiaviní, informó a esta autoridad 
la fecha de celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus Concejales. 

XX. Informe de difusión del dictamen. Mediante oficio número 140/SLQ/2019, el Presidente 
Municipal de San Lucas Quiaviní, rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el cual se 
identificó el método de elección, en el que afirmó haberlo dado a conocer entre los ciudadanos y 
ciudadanas de su comunidad mediante asamblea comunitaria de fecha 01 de octubre de 2018, y 
de igual manera fue colocada una copia del mismo en el corredor municipal.  

XXI. Documentación de elección. Mediante oficio número 142/SLQ/2019, recibido en este Instituto el 
día 04 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Lucas Quiaviní, remitió documentación 
relativa a la asamblea general comunitaria de elección de Concejales al Ayuntamiento, quienes 
fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

1. Original de oficio número 141/SLQ/2019, de fecha 02 de octubre de 2019, signado por el 
Presidente Municipal, en el que informó los medios por el cual se convocó a la comunidad a 
la asamblea de elección; 

2. Copia certificada del acta de asamblea comunitaria celebrada el 30 de septiembre de 2019. 

3. Copia certificada de las listas de asistencia de fecha 30 de septiembre de 2019; 

4. Copias simples de credenciales de elector con fotografía de cada uno de las y los 
ciudadanos electos; y 

5. Original de constancias de origen y vecindad de cada uno de las y los concejales electos. 
 

De dicha documentación se desprende que en el día 30 de septiembre de 2019 celebraron la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Palabras de bienvenida; 
2. Declaración de quórum e instalación legal de la asamblea por parte del 

Presidente Municipal; 
3. Lectura y aprobación del orden del día; 
4. Nombramiento del comité de castillo; 
5. Informe por parte del Regidor de Hacienda sobre la recolecta del comité de 

castillo del año 2018; 
6. Informe por parte del Presidente Municipal; 
7. Elección del Presidente Municipal y presentación de su cabildo para la 

administración 2020-2022; 
8. Corte de caja por parte del tesorero municipal; 
9. Intervención por parte del Comité del templo católico; 
10. Intervención por parte del Comisariado de bienes comunales; 
11. Asuntos generales; y  
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12. Clausura de sesión. 
   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

n) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

o) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

p) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado11.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2019, en el municipio de 
San Lucas Quiaviní, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

F) ACTOS PREVIOS:  
De la información proporcionada por el Presidente Municipal, no existen actos 
previos a la asamblea de elección. 

                                                           
11

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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G) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

I. La autoridad municipal en turno emite la convocatoria en forma escrita 
para la Asamblea de elección;  

II. La convocatoria escrita se publica en postes y esquinas de las calles, 
además se da a conocer por micrófono y alta voz, asimismo, los topiles 
recorren el municipio anunciando el día y la hora de la Asamblea electiva.  

III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas, originarios y avecindados, que 
habitan en el municipio;  

IV. Las y los radicados envían a un representante con derecho a voz, pero no 
a voto;  

V. Asamblea comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 
municipal y se realiza en la cancha municipal de San Lucas Quaviní, 
Oaxaca;  

VI. En la Asamblea general comunitaria de elección la secretaría municipal 
pasa lista de asistencia con la finalidad de verificar el cuórum legal, acto 
seguido el Presidente municipal instala legalmente la asamblea, y hace la 
presentación de las personas que fueron nombradas de forma directa 
para desempeñar el cargo de síndico municipal, regidores y suplentes; por 
lo que respecta a la elección del presidente municipal, la autoridad 
municipal, el comisariado de bienes comunales, el comité de la iglesia, y 
la asamblea general comunitaria, propone cada uno a un ciudadano o 
ciudadana para que contienda a dicho cargo. Acto seguido, la asamblea 
nombra a los escrutadores, se presentan a las y los candidatos a 
presidente municipal e inicia la votación a mano alzada. Quien tenga más 
votos asume como Presidente Municipal, el segundo lugar queda como su 
suplente, y el tercer lugar toma el cargo de Síndico Municipal, mientras 
que los Regidores y todos los demás suplentes son electos por escalafón 
por parte de los regidores en funciones  

VII. Tienen derecho a votar todos los ciudadanos y ciudadanas originarios y 
avecindados que habitan en el municipio;  

VIII. Tiene derecho a ser electos como autoridades municipales las y los 
ciudadanos originarios y avecindados que habitan en el municipio;  

IX. Las y los ciudadanos que pertenecen a una religión distinta a la mayoría 
pueden votar y ser electos como autoridad municipal, siempre y cuando 
sean originaros y vecinos de la comunidad;  

X. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que 
consta la integración y duración en el cargo del Ayuntamiento Electo, 
firmando y sellando la autoridad municipal, las y los asambleístas 
asistentes;  

XI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 30 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió por 
medio de perifoneo y el Mayor de vara en conjunto con el juez municipal recorrieron la comunidad 
una noche antes y con son de tambor gritaron para invitar a la comunidad a la asamblea de elección; 
ahora bien, el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum 
legal con 283 asambleístas, de los cuales 210 fueron hombres y 73 mujeres; el Presidente Municipal 
Constitucional procedió a instalar legalmente la asamblea; posteriormente, se realizó el 
nombramiento de los Concejales propietarios y suplentes para el periodo 2020-2022, respetando sus 
usos y costumbres que rigen en el municipio, los asambleístas definieron el método para elegir a sus 
Concejales, determinando elegir el cargo de Presidente Municipal por terna y a viva voz, nominando al 
candidato o candidata de su preferencia; quedando de la siguiente manera: 
 
 

TERNA PRESIDENTE MUNICIPAL 

CANDIDATO VOTOS 

DOMINGO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 101 

VICENTE SANTOS LÓPEZ 108 

MIGUEL ÁNGEL GARCÍA LÓPEZ 74 

 
Posteriormente, como lo establecen los asambleístas y su procedimiento de elección, los Regidores y 
todos los demás suplentes son electos por escalafón por parte de los regidores en función. 
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Conforme al sistema normativo de este municipio, las y los Concejales electas ejercerán su función por 
el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 2020 al 31 
diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL VICENTE SANTOS LÓPEZ EDILBERTO GARCÍA CURIEL 

SÍNDICO MUNICIPAL OLEGARIO CURIEL MORALES EDILBERTO LÓPEZ 

REGIDOR DE HACIENDA JUAN CURIEL CURIEL ROMÁN MARTÍNEZ LÓPEZ 

REGIDORA DE EDUCACIÓN PAULINA LÓPEZ MORALES LETICIA LÓPEZ MORALES 

REGIDOR DE OBRAS MARGARITO ANTONIO DIEGO ESTEBAN LÓPEZ CURIEL 

REGIDORA DE SALUD PETRA GARCÍA LÓPEZ 
ENRIQUETA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE ECOLOGÍA ARMANDO GARCÍA MARTÍNEZ DANIEL NÚÑEZ CURIEL 

 
Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las quince horas con cincuenta y cinco minutos 
del 30 de septiembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que 
hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020-2022, obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad 
respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el 
expediente se encuentra debidamente integrado porque obra original de oficio 
número 141/SLQ/2019, de fecha 02 de octubre de 2019, signado por el Presidente 
Municipal, en el que informó los medios por el cual se convocó a la comunidad a la 
asamblea de elección; copia certificada del acta de asamblea comunitaria celebrada 
el 30 de septiembre de 2019; copia certificada de las listas de asistencia de fecha 30 
de septiembre de 2019; copias simples de credenciales de elector con fotografía; y 
original de constancias de origen y vecindad de cada uno de las y los concejales 
electos. 
 
d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Paulina 
López Morales como propietaria de la Regiduría de Educación, Petra García López como propietaria 
de la Regiduría de Salud, Leticia López Morales como suplente de la Regiduría de Educación, y 
Enriqueta López Hernández como suplente de la Regiduría de Salud, es decir, de catorce cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres, además se dio una 
participación de 73 mujeres en la asamblea.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades electas, 
a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Lucas Quiaviní, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal 
de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Lucas Quiaviní, Oaxaca, para el 
periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
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necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal San 
Lucas Quiaviní, Tlacolula de Matamoros, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 
30 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva, a las ciudadanas 
y ciudadanos que integraran el ayuntamiento del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
conforme a lo siguiente:  
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL VICENTE SANTOS LÓPEZ EDILBERTO GARCÍA CURIEL 

SÍNDICO MUNICIPAL OLEGARIO CURIEL MORALES EDILBERTO LÓPEZ 

REGIDOR DE HACIENDA JUAN CURIEL CURIEL ROMÁN MARTÍNEZ LÓPEZ 

REGIDORA DE EDUCACIÓN PAULINA LÓPEZ MORALES LETICIA LÓPEZ MORALES 

REGIDOR DE OBRAS MARGARITO ANTONIO DIEGO ESTEBAN LÓPEZ CURIEL 

REGIDORA SALUD PETRA GARCÍA LÓPEZ 
ENRIQUETA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE ECOLOGÍA ARMANDO GARCÍA MARTÍNEZ DANIEL NÚÑEZ CURIEL 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Lucas Quiaviní, para que en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐148/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO CAJONOS, OAXACA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del Municipio de San Mateo Cajonos, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 
Indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  
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CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

XXII.         Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Mateo Cajonos, Oaxaca. 

XXIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2232/2018, el 23 de octubre de 
2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Mateo Cajonos, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, de igual manera hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe 
de tales actos.  

XXIV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/231/2019, el 06 de abril de 2019, 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó 
garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

XXV. Documentación de elección. Mediante oficio S/N/SMC/2019, recibido en la oficialía de partes de 
este instituto presentado en este Instituto el día 16 de octubre de 2019, el Presidente Municipal 
de San Mateo Cajonos, Oaxaca, remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades 
Municipales que fungirán para el periodo 2020, consistente en lo siguiente:   

1.  Copia Certificada de la Convocatoria para la Asamblea de elección de concejales. 

2. Copia Certificada del Acta de Asamblea general. 

3. Copia certificada de listas de Asistencia 

4. Copias simples de las credenciales para votar, de la curp, acta de nacimiento; 

5.  Original de la constancia de origen y vecindad de cada uno los Concejales electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 13 de octubre de 2019 celebraron elección de 
sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

9. Nombramiento de la mesa de los debates  
10. Pase de lista de asistencia  
11. Lectura del acta anterior 
12. Nombramiento de los concejales 
13. Asuntos generales 
14. Clausura de la sesión. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 
entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 
así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 
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principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así 
como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, 
instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino 
que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; 
en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, 
por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de 
una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

q) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

r) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
s) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no 
vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado12.  

 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el municipio de 
San Mateo Cajonos, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto, dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

ASAMBLEA DE ELECCION: 

I. Las Autoridades municipales en funciones emiten la convocatoria 
correspondiente, en caso de no hacerlo el Comisariado de Bienes 
Comunales puede convocar;  

II. La convocatoria se da a conocer por el sonido local y por el recorrido 
que hacen los topiles anunciando la Asamblea; 

III.  Se convoca a hombres y mujeres originarias del municipio, personas 
avecindadas, habitantes de la cabecera municipal y personas que 
radican fuera de la comunidad;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el 
Ayuntamiento y diversos comités de la comunidad, la elección se lleva 
a cabo en el corredor del palacio municipal;  

V. La Asamblea es presidida por la Autoridad municipal y la mesa de 
debates; 

VI. Las Autoridades son electas a través de ternas y la ciudadanía emite 
su voto a través de un pizarrón;  

VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del 
municipio, personas avecindadas, habitantes de la cabecera 

                                                           
12

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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municipal, así como personas que radican fuera de la comunidad, 
todas con derecho a votar y ser votadas;  

VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo; firman las Autoridades municipales, la mesa de 
los debates y asambleístas asistentes; y 

IX.   La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, y elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de cuórum legal con 137 asambleístas, de los cuales 112 fueron hombres y 25 mujeres. 

*Cabe mencionar que en el acta de Asamblea textualmente refiere, se prosiguió con el pase de lista 
estando presentes 112 ciudadanos y 25 ciudadanos, encontrándose en este último un error de 
referencia de género, ya que al puntualizar el conteo de las listas de personas que asistieron a dicha 
Asamblea, se verificó que son 112 ciudadanos y 25 ciudadanas. 

Posteriormente el presidente de la mesa de debates declaro formalmente instalada la Asamblea, del 
mismo modo procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020, respetando sus 
usos y costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por terna 
para el cargo de Presidente Municipal y para los demás cargos se realizó por duplas, emitiendo su voto 
mediante un pizarrón donde los asistentes subrayaban al candidato de su elección, y se informa los 
resultados de los integrantes electos de la siguiente manera:  
 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  SALVADOR PEREZ SEGURA  87 

SÍNDICO MUNICIPAL CIPRIANO MENDEZ GONZALES  94 

REGIDOR DE HACIENDA   GERMAN GONZALEZ FELIPE 100 

REGIDORA DE OBRAS MARIA ANTONIA CAYETANO GONZALEZ 80 

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercerán sus 
funciones del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, quedando integrado el H. Ayuntamiento de la 
siguiente manera: 

 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

PRESIDENTE MUNICIPAL  SALVADOR PEREZ SEGURA  

SÍNDICO MUNICIPAL CIPRIANO MENDEZ GONZALES* 

REGIDOR DE HACIENDA   GERMAN GONZALEZ FELIPE 

REGIDORA DE OBRAS MARIA ANTONIA CAYETANO GONZALEZ 

 

*Es preciso señalar que de la revisión de las credenciales para votar con fotografía se observa que el 
nombre correcto del Síndico Municipal es Cipriano Méndez Gonzales, por ello, al devenir de un 
documento oficial, se asienta con ese nombre en el presente Acuerdo.  

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea siendo las catorce horas con treinta minutos del 
día 13 de octubre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se 
asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

h) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 
obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que 
se advierta que haya inconformidad sobre este resultado. 
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i) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección 
de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

j) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De 
la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con 
los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

k) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultó electa la ciudadana  María Antonia Cayetano 
González como Regidora de Obras es decir de los 4 cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento,  uno es ocupado por una mujer; asimismo de la asamblea se desprende la 
participación de 25 mujeres, lo que nos demuestra una participación progresiva y efectiva de las 
mujeres en este municipio.   

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Mateo Cajonos, Oaxaca, para 
que en la próxima elección de sus autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus 
asambleas de elección, particularmente en garantizar la progresividad para integrar los cargos 
concejales; ello a fin de garantizar el derecho de acceso a cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad y universalidad, y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a Concejales del H. Ayuntamiento. 

l) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Mateo Cajonos, Oaxaca para el 
periodo 2020, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron 
electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

m) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de  
San Mateo Cajonos, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria el 13 de octubre de 2019; en 
virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron 
la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2020, de la siguiente forma:  
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

PRESIDENTE MUNICIPAL  SALVADOR PEREZ SEGURA  

SÍNDICO MUNICIPAL CIPRIANO MENDEZ GONZALES  

REGIDOR DE HACIENDA   GERMAN GONZALEZ FELIPE 

REGIDORA DE OBRAS MARIA ANTONIA CAYETANO GONZALEZ 

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Mateo 
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Cajonos, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de 
las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, que 
las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, 
esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización 
comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, 
universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal 
y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐149/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO ETLATONGO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Mateo Etlatongo, Oaxaca que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 05 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

XXVI.         Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, 
el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Mateo Etlatongo, Oaxaca   

XXVII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2093/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Mateo Etlatongo, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en lugares 
concurridos o darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.  

XXVIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/94/2019, el 21 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

XXIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 703/2019, presentado en este Instituto 
el 26 de septiembre del mismo año, el Presidente Municipal de San Mateo Etlatongo, Oaxaca, 
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la Elección de Concejales el día 
29 de septiembre, sin embargo, no se contó con el cuórum legal para llevar a cabo dicha 
Asamblea, en razón de lo anterior se tomó el acuerdo de realizar una nueva convocatoria para 
el 05 de octubre de 2019. 
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XXX. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio 842/2019, presentado en la oficialía de partes de este Instituto, el Presidente Municipal 
de San Mateo Etlatongo, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el cual 
se identificó el método de elección. 

XXXI. Documentación de elección. Mediante oficio con número 841/2019, presentado en este 
Instituto el 23 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Mateo Etlatongo, Oaxaca, 
remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para 
el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1.  Copia certificada de la Convocatoria de la asamblea en la que se convocó a la ciudadanía 
a acudir a la Asamblea de Elección, de fecha 05 de octubre del 2019. 

2. Copia certificada de citatorio a la asamblea general  
3. Copia certificada del acta de asamblea general comunitaria de elección de la autoridad 

municipal para el periodo 2020-2022. 
4. Copia certificada de lista de asistencia  
5. Copia simple de los documentos de los Concejales electos. 
6. Original de Constancia de origen y vecindad 
7. Copia simple de nombramiento de las personas electas 

 

De dicha documentación se desprende que el día 05 de octubre de 2019 celebraron la 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

15. Pase de lista por la C. Norma Beatriz Rodríguez Serna, Secretaria Municipal; 
16. Verificación del quorum legal; 
17. Instalación legal de la Asamblea por parte del C. Miguel Ángel Méndez Carrizosa, 

Presidente Municipal Constitucional de San Mateo Etlátongo; 
18. Nombramiento de la mesa de los debates; 
19. Nombramiento del Presidente (a) Municipal; 
20. Nombramiento del Sindico (a) Municipal; 
21. Nombramiento del Regidor (a) de Hacienda;  
22. Nombramiento del Regidor (a) de Educación y Salud; 
23. Nombramiento del Regidor (a) de Obras y Seguridad Pública;   
24. Nombramiento del suplente del Presidente (a) Municipal; 
25. Nombramiento del suplente del Sindico (a) Municipal; 
26. Nombramiento del suplente del Regidor (a) de Hacienda; 
27. Nombramiento del suplente del Regidor (a) de Educación y Salud; 
28. Nombramiento del suplente del Regidor (a) de Obras y Seguridad Pública; 
29. Clausura de la asamblea. 

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen 
el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la 
entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 
tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único 
objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

t) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

u) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
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v) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado13.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 05 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Mateo Etlatongo, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A. ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. La Autoridad Municipal en funciones convoca por medio de citatorios 

personalizado; 
II.  Los citatorios son entregados de manera directa por los topiles que 

recorren el municipio, entregándolos a los y las ciudadanas, además se 
convoca por medio del aparato de sonido anunciando la fecha y hora 
para la Asamblea electiva;  

III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas, personas originarias y 
avecindadas, que habitan tanto en la Cabecera Municipal, como en cada 
una de las Agencias de Policía; 

IV.  La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 
Municipal y se realiza en el auditorio municipal de la comunidad de San 
Mateo Etlatongo (cabecera municipal);  

V. En la Asamblea General de elección la o el secretario municipal pasa lista 
de asistencia, una vez verificado el cuórum legal el presidente(a) 
municipal instala legalmente la Asamblea, acto seguido se nombra la 
Mesa de los Debates quedando integrada por una presidencia, una 
secretaría y dos escrutadores(as) quienes continúan con el desahogo del 
orden de día; 

VI.  Tienen derecho a votar todos los ciudadanos y ciudadanas originarias y 
avecindadas que habitan en la cabecera municipal y en cada una de las 
Agencias de Policía, así como las y los radicados; 

VII.  Tiene derecho a ser electos y electas como Autoridades Municipales las 
y los ciudadanos originarios y avecindados que habitan tanto en la 
Cabecera Municipal como en cada una de las Agencias de Policía; 

VIII. Las y los ciudadanos radicados no tienen derecho de ser electos como 
Autoridades Municipales ya que desconocen la situación de la 
comunidad;  

IX. Las y los ciudadanos que pertenecen a una religión distinta a la mayoría, 
pueden votar y ser electos o electas como Autoridad Municipal;  

X. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que 
consta la integración y duración en el cargo del Ayuntamiento Electo, 
firmando y sellando la Autoridad Municipal, la Mesa de los Debates, las y 
los asambleístas asistentes; y  

XI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

                                                           
13

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 05 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de cuórum legal con 207 asambleístas, de los cuales 102 fueron hombres y 105 mujeres, el 
Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea; las y los asambleístas designaron a 
las y los integrantes de la mesa de los debates de manera directa, por lo que dicho órgano 
comunitario, se integró de la siguiente forma: 

MESA DE LOS DEBATES 
NOMBRE CARGO 

PRESIDENTE DIEGO JORGE LÓPEZ SÁNCHEZ  
SECRETARIA BRENDA CRUZ GARCÍA  
PRIMER ESCRUTADOR  PEDRO RODRÍGUEZ JOSÉ  
SEGUNDO ESCRUTADOR  REGINO MIGUEL GUTIÉRREZ  
TERCER ESCRUTADOR  JUSTINO CÉLIX 

 

En seguida, se procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, 
respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el 
nombramiento por ternas; los resultados de los integrantes electos son los siguientes:  
 
Concejales electas y electos como propietarios y propietarias:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

GUILLERMO HERNANDEZ ROJAS  115 

SÍNDICA MUNICIPAL  ANTONIA ZACARIAS JOSE  166 

REGIDOR DE HACIENDA   HILARIO GARCIA JOSE  156 

REGIDORA DE 
EDUCACION Y SALUD  

GABRIELA LIRA EMILIANO 115 

REGIDOR DE OBRAS Y 
SEGURIDAD PUBLICA  

JUAN RODRIGUEZ GONZALEZ  98 

 

Concejales electas y electos como suplentes: 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  JULIO CESAR GONZALEZ GARCIA  89 

SÍNDICA MUNICIPAL  ROCIO JOSE GONZALEZ 109 

REGIDOR DE HACIENDA   PEDRO PALACIOS RAMIREZ 84 

REGIDORA DE 
EDUCACION Y SALUD  

MARCELINA CELIX ROJAS  103 

REGIDOR DE OBRAS Y 
SEGURIDAD PUBLICA  

ROBERTO OSORIO ZACARIAS  118 

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

GUILLERMO HERNANDEZ 
ROJAS  

JULIO CESAR GONZALEZ 
GARCIA  

SÍNDICA MUNICIPAL  ANTONIA ZACARIAS JOSE  ROCIO JOSE GONZALEZ 
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REGIDOR DE 
HACIENDA   

HILARIO GARCIA JOSE  PEDRO PALACIOS RAMIREZ 

REGIDORA DE 
EDUCACION Y SALUD  

GABRIELA LIRA EMILIANO MARCELINA CELIX ROJAS  

REGIDOR DE OBRAS 
Y SEGURIDAD 
PUBLICA  

JUAN RODRIGUEZ 
GONZALEZ  

ROBERTO OSORIO ZACARIAS  

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea siendo las veintitrés horas con once minutos 
del 05 de octubre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se 
asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

n) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022, 
obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que 
se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

o) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección 
de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los 
documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

p) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

q) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la 
participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas  Antonia 
Zacarías José como Síndica Municipal, Roció José González como suplente de la Síndica 
Municipal, Gabriela Lira Emiliano como Regidora de Educación y Salud, Marcelina Celix Rojas  
como suplente de la Regidora de Educación y Salud  es decir de los 10 cargos que integran la 
totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres; de igual manera de la asamblea se 
desprende la participación de 105 mujeres, lo que nos demuestra una participación progresiva y 
efectiva de las mujeres en este municipio.   

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Mateo Etlatongo, Oaxaca , para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de 
forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con 
lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y 
no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Mateo Etlatongo, Oaxaca para el periodo 
2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y 
electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna 
y mucho menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de 
inconformidad respecto de los resultados de la elección en el municipio que 
nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Mateo Etlatongo, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria de fecha 05 de octubre de 
2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
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obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

GUILLERMO HERNANDEZ 
ROJAS  

JULIO CESAR GONZALEZ 
GARCIA  

SÍNDICA MUNICIPAL  ANTONIA ZACARIAS JOSE  ROCIO JOSE GONZALEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

HILARIO GARCIA JOSE  PEDRO PALACIOS RAMIREZ 

REGIDORA DE 
EDUCACION Y SALUD  

GABRIELA LIRA EMILIANO MARCELINA CELIX ROJAS  

REGIDOR DE OBRAS 
Y SEGURIDAD 
PUBLICA  

JUAN RODRIGUEZ 
GONZALEZ  

ROBERTO OSORIO 
ZACARIAS  

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de , para que en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de 
las mujeres en sus Asambleas de elección, a fin de garantizar el derecho de acceso a cargos de 
elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, debiendo procurar la integración de un 
mayor número mujeres en su Ayuntamiento y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐150/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada los días 15, 16 y 17 de agosto de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

XXXII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca.  

XXXIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2413/2018, el 16 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
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autoridad del municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

XXXIV. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/411/2019, el 16 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

XXXV. Primer informe de la fecha de elección y sobre la difusión de dictamen. Mediante oficio sin 
número recibido en este Instituto el 12 de junio de 2019, el Presidente Municipal de San 
Miguel Panixtlahuaca, informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la 
fecha de celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus concejales; 
de igual forma, que en la asamblea general del 14 de abril de 2019 se difundió el dictamen 
individual por el que se identificó el método de elección de su municipio, asimismo, de que se 
publicó en el parque municipal y en el estrado municipal, además, se informó sobre la 
participación de la mujer en el proceso de elección. 

XXXVI. Solicitud de registro del Estatuto Electoral Comunitario. Mediante oficio número 
00918, recibido en este Instituto el 22 de julio de 2019, el Presidente Municipal de San Miguel 
Panixtlahuaca, solicitó el registro y publicación del Estatuto Electoral Comunitario de su 
municipio, además, remite: 

5. En una hoja, por el anverso, el original de la convocatoria a la asamblea general 
comunitaria de carácter ordinaria que tendría verificativo el domingo 14 de abril de 2019 
a las 10:00 am; y, por el reverso, certificación de la Secretaria Municipal de San Miguel 
Panixtlahuaca, en la que refiere la veracidad de la convocatoria del anverso, así como, su 
publicación en la gaceta municipal, vía altavoz y en la cuenta oficial de Facebook del 
municipio. 

6. Original del acta de la asamblea general ordinaria de ciudadanos y ciudadanas de San 
Miguel Panixtlahuaca, en el que se realizó la publicación del dictamen; de fecha 14 de 
abril de 2019. 

7. Cuadernillo de copias certificadas, constante de setenta y cuatro fojas útiles por el 
anverso y foliadas del 000001 al 000074, consistente en el registro de asistencia de la 
segunda asamblea general comunitaria de carácter ordinaria, de fecha 14 de abril de 
2019. 

8. En una hoja, por el anverso, el original de la convocatoria a la sesión de cabildo que 
tendría verificativo el miércoles 15 de mayo de 2019 a las 10:00 am; y, por el reverso, 
certificación de la Secretaria Municipal de San Miguel Panixtlahuaca, en la que refiere la 
veracidad de la convocatoria del anverso y la remisión personal a cada uno de los 
integrantes del consejo de ancianos y caracterizados. 

9. Original del acta de sesión con el consejo de ancianos, caracterizados y la autoridad 
municipal de San Miguel Panixtlahuaca, en el que se realiza la presentación, lectura y 
análisis del contenido del Estatuto Electoral Comunitario; de fecha 15 de mayo de 2019. 

10. Cuadernillo de copias certificadas, constante de siete fojas útiles por el anverso y foliadas 
del 000001 al 000007, consistente en el registro de asistencia de la reunión de trabajo con 
el consejo de ancianos, de fecha 15 de mayo de 2019. 

11. En una hoja, por el anverso, el original de la convocatoria a la asamblea general 
comunitaria de carácter ordinaria que tendría verificativo el domingo 02 de junio de 2019 
a las 10:00 am; y, por el reverso, certificación de la Secretaria Municipal de San Miguel 
Panixtlahuaca, en la que refiere la veracidad de la convocatoria del anverso, así como, su 
publicación en la gaceta municipal, vía altavoz y en la cuenta oficial de Facebook del 
municipio. 

12. Original del acta de la asamblea general comunitaria ordinaria de ciudadanos y 
ciudadanas de San Miguel Panixtlahuaca, en la que se analizó todos y cada uno de los 
artículos que conforman el Estatuto Electoral Comunitario; de fecha 02 de junio de 2019. 

13. Cuadernillo de copias certificadas, constante de cuarenta y siete fojas útiles por el 
anverso y foliadas del 000001 al 000047, consistente en el registro de asistencia de la 
tercera asamblea general comunitaria de carácter ordinaria, de fecha 02 de junio de 
2019. 

14. En una hoja, por el anverso, el original de la convocatoria a la asamblea general 
comunitaria de carácter extraordinaria que tendría verificativo el domingo 16 de junio de 
2019 a las 10:00 am; y, por el reverso, certificación de la Secretaria Municipal de San 
Miguel Panixtlahuaca, en la que refiere la veracidad de la convocatoria del anverso, así 
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como, su publicación en la gaceta municipal, vía altavoz y en la cuenta oficial de Facebook 
del municipio. 

15. Original del acta de la asamblea general comunitaria extraordinaria de ciudadanos y 
ciudadanas de San Miguel Panixtlahuaca, en la que se aprobó el Estatuto Electoral 
Comunitario, de fecha 16 de junio de 2019. 

16. Cuadernillo de copias certificadas, constante de cincuenta y nueve fojas útiles por el 
anverso y foliadas del 000001 al 000059, consistente en el registro de asistencia de la 
segunda asamblea general comunitaria de carácter extraordinaria, de fecha 16 de junio 
de 2019. 

 

XXXVII. Segundo informe de la fecha de elección. Mediante oficio número 01003 recibido en 
este Instituto el 30 de julio de 2019, el Presidente Municipal de San Miguel Panixtlahuaca, 
informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de 
su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus concejales; asimismo, remitió en una 
hoja, por el anverso, el original de la convocatoria a la asamblea general comunitaria de 
carácter ordinaria que tendría verificativo el domingo 15 de agosto de 2019 a las 09:00 de la 
mañana, para llevar a cabo la elección de concejales; y, por el reverso, certificación de la 
Secretaria Municipal de San Miguel Panixtlahuaca, en la que refiere la veracidad de la 
convocatoria del anverso e informa sobre la publicación que se realizaría de la misma. 

XXXVIII. Escrito sobre la elección. Mediante escrito de folio 55660 recibido en este Instituto el 14 
de agosto de 2019, suscrito por Gerardo Mendoza García y otros, quienes solicitaron enviar un 
representante de este Instituto a la elección, con la finalidad de que personal de este Instituto 
realizará la observación de su elección.  

XXXIX. Segundo informe sobre la difusión del dictamen. Mediante oficio número 01168 recibido en 
este Instituto el 26 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de San Miguel Panixtlahuaca, 
informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que en asamblea general se 
difundió el dictamen individual por el que se identificó el método de elección de su municipio, 
además, remite original del acta de la asamblea general ordinaria de ciudadanos y ciudadanas 
de San Miguel Panixtlahuaca, en el que se informa la publicación del dictamen; de fecha 14 de 
abril de 2019. 

XL. Documentación de elección. Mediante oficio número 01169, recibido en este Instituto el 26 de 
agosto de 2019, el Presidente Municipal de San Miguel Panixtlahuaca, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:   

1. En una hoja, por el anverso, el original de la convocatoria a la asamblea general 
comunitaria de carácter ordinaria que tendría verificativo el domingo 15 de agosto de 
2019 a las 09:00 de la mañana, para llevar a cabo la elección de concejales; y, por el 
reverso, certificación de la Secretaria Municipal de San Miguel Panixtlahuaca, en la que 
refiere la veracidad de la convocatoria del anverso, así como, su publicación el día 01 de 
agosto de 2019 en el municipio de San Miguel Panixtlahuaca a través de la gaceta 
municipal, vía altavoz, espacios públicos y mediante mensajería personal por parte de los 
topiles casa por casa. 

2. Original del acta de la asamblea general comunitaria de elección de concejales al H. 
Ayuntamiento municipal de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca para el periodo 2020-2022; 
de fecha 15 de agosto de 2019. 

3. Cuadernillo de copias certificadas, constante de ciento cuarenta y un fojas útiles por el 
anverso y foliadas del 000001 al 000141, consistente en el registro de asistencia de la 
asamblea general comunitaria de carácter ordinaria de la elección de concejales, de fecha 
15 de agosto de 2019. 

4. Copias simples de las credenciales para votar con fotografía y originales de las constancias 
de origen y vecindad de cada uno de los concejales electos. 

5. Copias simples de las credenciales para votar con fotografía y originales de las constancias 
de origen y vecindad de Estela García Mendoza, Eleuterio García Mendoza, Pedro 
Mendoza Ayala y Amando Velasco Ayuzo. 

6. Oficio número 1167 de fecha 23 de agosto de 2019, suscrito por el Presidente Municipal 
de San Miguel Panixtlahuaca, a través del cual realiza diversas precisiones sobre el acta de 
la elección. 

7. Oficio sin número de fecha 26 de agosto de 2019, suscrito por el Presidente Municipal de 
San Miguel Panixtlahuaca, a través del cual lista a las y los concejales electos. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 15 de agosto del 2019 se realizó la elección de sus 
autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

19. Registro de asistencia.  
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20. Verificación del quórum e instalación legal de la asamblea por los 
representantes del consejo de ancianos. 

21. Participación del consejo de ancianos e integrantes del H. Ayuntamiento 
municipal en turno. 

22. Nombramiento de los integrantes de la mesa de los debates. 
23. Elección de concejales al H. Ayuntamiento Constitucional por el sistema 

de usos y costumbres para el periodo 2020-2022. 
24. Nombramiento de ciudadanos que fungirán cargos comunitarios por el 

esquema de escalafón y opcional. 
A. Nombramiento mayordomos y el fiscal de la iglesia católica. 
B. Ratificación de cargos de jueces y mayores. 
C. Nombramiento de Tequitlatos. 
D. Clausura de la asamblea. 

   
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

w) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

x) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

y) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado14.  

                                                           
14

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 

los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada los días 15, 16 y 17 de agosto de 
2019, en el municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
En este municipio no realizan actos previos a la elección. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. La Autoridad municipal en función emite la convocatoria para la Asamblea de elección; 
II. En caso que la Autoridad no convoque a la Asamblea de elección, puede convocar el Consejo de 

ancianos; 
III. La convocatoria se hace pública de la siguiente manera: se da a conocer por micrófono, se hace 

convocatoria escrita que se publica en los lugares más visibles (parque, iglesias, tiendas); 
IV. Se convoca a hombres, mujeres, personas originarias del municipio, habitantes de la Cabecera 

municipal, así como a representantes y habitantes de rancherías; 
V. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal, y se celebra en la 

explanada del palacio municipal de la Cabecera; 
VI. La Mesa de los debates conduce la Asamblea electiva, las candidatas y candidatos se presentan por 

ternas, el voto para los tres primeros cargos de mayor jerarquía se emite en un pizarrón, para los 
restantes a mano alzada; 

VII. Participan en la elección los ciudadanos, ciudadanas originarias del municipio que habitan en la 
cabecera municipal, así como representantes y habitantes de las rancherías. Todas las personas 
participan con derecho a votar y ser votadas; 

VIII. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del Ayuntamiento electo, en la que 
firman y sellan las Autoridades municipales en función, la Autoridades electas, la Mesa de los debates 
y se anexa lista de ciudadanía asistente; y 

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 

Antes de entrar al análisis de la elección municipal que nos ocupa, resulta pertinente señalar que de las 
documentales listadas en el Antecedente V de este Acuerdo se desprende que la comunidad de San 
Miguel Panixtlahuaca, en pleno ejercicio de sus derechos comunitarios, mediante asamblea general, 
aprobó su Estatuto Electoral Comunitario, el cual, el Presidente Municipal de ese municipio solicitó su 
registro ante esta Autoridad Electoral. 

A este respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 38, fracción XXXIV y 278, numerales 
3, 6, 7, 8 y 9 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, el Consejo 
General de este Instituto, en su debido momento, acordará la inscripción del estatuto electoral de 
mérito de conformidad con los principios reconocidos por la Constitución Federal, los instrumentos 
jurídicos internacionales y la Constitución Local. 

 Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 15, 16 y 17 de agosto de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque, respecto a la elección de concejales, de la convocatoria y de la certificación remitida 
por el Presidente municipal, se desprende que la autoridad municipal en funciones realizó la 
publicación de la convocatoria a la asamblea general comunitaria para elegir a las nuevas 
autoridades municipales, misma que se celebraría el día 15 de agosto de 2019; por ello, se entiende 
que el 01 de agosto de 2019 se realizó la publicación de la convocatoria en la gaceta municipal, vía 
altavoz y mediante mensajería personal por parte de los topiles casa por casa; bajo este tenor, se 
presume que su difusión fue eficaz y efectiva pues acudieron 1406 personas a esta asamblea, lo que 
resulta en una cantidad superior a la señalada por el dictamen individual, el cual reconoce la 
asistencia de, al menos, setecientas cincuenta y dos personas. 

Asimismo, conforme al acta de la asamblea de elección, siendo las nueve horas del día 15 de agosto 
de 2019, las y los asambleístas se reunieron en la explanada cívica de la presidencia municipal de San 
Miguel Panixtlahuaca; realizaron el pase de lista y declararon la existencia del quórum legal con 1406 
asambleístas -907 mujeres y 499 hombres-; consecuentemente, instalaron legalmente la asamblea; 
luego, las y los asambleístas eligieron por ternas a la mesa de los debates, por lo que después de la 
votación, dicho órgano comunitario se integró de la forma siguiente: 

MESA DE LOS DEBATES 
NOMBRE  CARGO 

Antonio García García Presidente 
Feliciano Mendoza Baltazar Secretario 
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Erisel García Sánchez 1a. Escrutadora 
Juan Sánchez Mendoza 2o. Escrutador 
Anastacio García Ruiz 3er. Escrutador 
Elizabeth Ramírez Mendoza 4a. Escrutadora 
Yesica Valentina de los Santos García 5a. Escrutadora 
Catalina García Sánchez 6a. Escrutadora 
Inocencio Velasco Hernández 7o. Escrutador 
Pedro Mendoza Mendoza 8o. Escrutador 
Elena García Mendoza 9a. Escrutadora 
Federico García Mendoza 10o. Escrutador 
Eleazar Hernández Mendoza 11o. Escrutador 

 
A continuación, conforme al quinto punto del orden del día, se realizó la elección de los y las 
concejales, para ello determinaron formar ternas para cada uno de los cargos; después, conforme a 
sus normas, procedieron a emitir su voto en la pizarra para los tres primeros cargos de mayor 
jerarquía y para los restantes a mano alzada; enseguida, del acta de asamblea, se desprenden los 
votos que emitió la ciudadanía, resultando de la siguiente manera:  

 

PROPIETARIOS 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  Cirino Sánchez García 938 

SÍNDICO MUNICIPAL  Antonio García García 884 
 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  Jorge Raymundo García Mendoza 715 

SÍNDICO MUNICIPAL  Anastacio García Ruiz 648 
 

En este punto, debido a la hora del día, el presidente de la mesa de los debates sometió a 
consideración de las y los asambleístas decretar un receso y continuar con la asamblea el día 16 de 
agosto de 2019 a las nueve horas, lo cual fue aprobado siendo las dieciocho horas con quince 
minutos, además los exhortó a que asistieran. Luego, siendo las nueve horas del día 16 de agosto de 
2019 continuaron la emisión de sus votos, con el resultado siguiente: 

PROPIETARIOS (AS) 

CARGO NOMBRE VOTOS 

REGIDOR DE HACIENDA Alfonso Soriano García 518 

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES 

Pedro Mendoza Mendoza 928 

REGIDORA DE EDUCACIÓN Gloría García Mendoza 550 

REGIDORA DE SALUD Antonina Soriano Hernández 473 

REGIDOR DE DEPORTES Jorge Pacheco García 622 

REGIDOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL 

Alberto Mendoza López 607 

REGIDOR DE VIALIDAD 
MUNICIPAL 

Adán de los Santos Hernández 374 

REGIDORA DE CULTURA Y 
RECREACIÓN 

Margarita Velasco Soriano 487 

REGIDORA DE ACCIÓN 
SOCIAL 

Julia Soriano Román 337 

 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 

REGIDOR DE HACIENDA Jordán Mendoza 619 

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES 

Erisel García Sánchez 626 

REGIDORA DE EDUCACIÓN Elizabeth Ramírez Mendoza 390 

REGIDORA DE SALUD Angélica Ruiz Mendoza 418 

REGIDOR DE DEPORTES Nicéforo Ruiz Soriano  423 

REGIDOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL 

Domingo Mendoza Sánchez 197 

REGIDOR DE VIALIDAD 
MUNICIPAL 

Luis Mancilla Sánchez 393 

REGIDOR DE CULTURA Y José Luis Cortés Ruiz 516 
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SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 

RECREACIÓN 

REGIDORA DE ACCIÓN 
SOCIAL 

Mónica Pacheco Mendoza 404 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercerán 
sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 1 
de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente 
manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  Cirino Sánchez García 
Jorge Raymundo García 
Mendoza 

SÍNDICO MUNICIPAL  Antonio García García Anastacio García Ruiz 

REGIDOR DE HACIENDA Alfonso Soriano García Jordán Mendoza 

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES 

Pedro Mendoza Mendoza Erisel García Sánchez 

REGIDORA DE EDUCACIÓN Gloría García Mendoza Elizabeth Ramírez Mendoza 

REGIDORA DE SALUD 
Antonina Soriano 
Hernández 

Angélica Ruiz Mendoza 

REGIDOR DE DEPORTES Jorge Pacheco García Nicéforo Ruiz Soriano  

REGIDOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL 

Alberto Mendoza López Domingo Mendoza Sánchez 

REGIDOR DE VIALIDAD 
MUNICIPAL 

Adán de los Santos 
Hernández 

Luis Mancilla Sánchez 

REGIDORA/OR DE CULTURA 
Y RECREACIÓN 

Margarita Velasco Soriano José Luis Cortés Ruiz 

REGIDORA DE ACCIÓN 
SOCIAL 

Julia Soriano Román Mónica Pacheco Mendoza 

 

Después de la elección de todas las personas que fungirán como concejales durante el periodo 2020-
2022, procedieron a desahogar el sexto punto del orden del día, el cual solo versó sobre el 
nombramiento en cargos propios de la comunidad; no obstante, el presidente de la mesa de los 
debates sometió a consideración de las y los asambleístas decretar un receso y continuar con la 
asamblea el día 17 de agosto de 2019, sin la asistencia de los asambleístas, -conforme al acta de la 
asamblea- debido a que restaba designar a tres tequitlatos cuya designación correspondía a la 
autoridad en turno, lo cual fue aprobado por la asamblea. Posteriormente, siendo las nueve horas 
del día 17 de agosto de 2019, continuaron, únicamente con la designación de los tres tequitlatos 
(cargos de la comunidad). 

Por último, se clausuró la asamblea siendo las once horas con cuarenta y ocho minutos del día 17 de 
agosto de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de asamblea, se desprende que los concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I, IV y IX del apartado de Antecedentes.  

z) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

aa) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las 
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ciudadanas: Gloria García Mendoza como Regidora de Educación propietaria, Elizabeth Ramírez 
Mendoza como Regidora de Educación suplente, Antonina Soriano Hernández como Regidora de 
Salud propietaria, Angélica Ruíz Mendoza como Regidora de Salud suplente, Margarita Velasco 
Soriano como Regidora de Cultura y Recreación propietaria, Julia Soriano Román como Regidora de 
Acción Social propietaria y Mónica Pacheco Mendoza como Regidora de Acción Social suplente.  

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Miguel Panixtlahuaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

bb) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Miguel Panixtlahuaca, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

cc) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 15, 16 
y 17 de agosto de 2019; en virtud de lo anterior, en el periodo que corresponda, expídanse las 
constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que 
integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

CIRINO SÁNCHEZ GARCÍA 
JORGE RAYMUNDO 
GARCÍA MENDOZA 

SÍNDICO MUNICIPAL  ANTONIO GARCÍA GARCÍA ANASTACIO GARCÍA RUIZ 

REGIDOR DE HACIENDA ALFONSO SORIANO GARCÍA JORDÁN MENDOZA 

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS 
MUNICIPALES 

PEDRO MENDOZA 
MENDOZA 

ERISEL GARCÍA SÁNCHEZ 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

GLORÍA GARCÍA MENDOZA 
ELIZABETH RAMÍREZ 
MENDOZA 

REGIDORA DE SALUD 
ANTONINA SORIANO 
HERNÁNDEZ 

ANGÉLICA RUIZ MENDOZA 

REGIDOR DE DEPORTES JORGE PACHECO GARCÍA NICÉFORO RUIZ SORIANO  

REGIDOR DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

ALBERTO MENDOZA LÓPEZ 
DOMINGO MENDOZA 
SÁNCHEZ 

REGIDOR DE VIALIDAD 
MUNICIPAL 

ADÁN DE LOS SANTOS 
HERNÁNDEZ 

LUIS MANCILLA SÁNCHEZ 

REGIDORA/OR DE 
CULTURA Y 
RECREACIÓN 

MARGARITA VELASCO 
SORIANO 

JOSÉ LUIS CORTÉS RUIZ 

REGIDORA DE ACCIÓN 
SOCIAL 

JULIA SORIANO ROMÁN 
MÓNICA PACHECO 
MENDOZA 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Miguel 
Panixtlahuaca, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.   
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TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, integrantes 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido 
Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro 
Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el 
Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

  
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐151/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PERAS, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Miguel Peras, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 13 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

XLI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Miguel Peras, Oaxaca.  

XLII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2097/2018, el 14 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Miguel Peras, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

XLIII. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/98/2019, el 14 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

XLIV. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio número SMP/324/2019, el Presidente Municipal de San Miguel Peras, rindió informe 
respecto a la difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección, en el que 
afirmó que en sesión extraordinaria de cabildo de fecha 10 de octubre de la presente 
anualidad se aprobó la publicación del documento, acompañando al presente el original del 
acta de sesión de cabildo, así como impresiones fotográficas. 

XLV. Documentación de elección. Mediante oficio número SMP/375/2019, recibido en este Instituto 
el día 22 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Miguel Peras, remitió 
documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección de Concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 
lo siguiente: 
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1. Original de acuses de oficios SMP/347/2019, SMP/348/2019, SMP/349/2019, 
SMP/350/2019, SMP/351/2019 signados por los integrantes del cabildo municipal, en el 
que notificaron a sus autoridades municipales auxiliares y representantes de los núcleos 
rurales, la fecha de asamblea para nombrar autoridades municipales, exhortándoles la 
difusión del mensaje a las y los ciudadanos de sus localidades; 

2. Copias simples de formatos de citatorio; 

3. Copias simples de formatos de perifoneo; 

4. Original de oficio SMP/373/2019 de fecha 16 de octubre de la presente anualidad, 
signado por la Secretaria Municipal del ayuntamiento de San Miguel Peras, en el que 
informó de la remisión los oficios y citatorios, como también indicó que se realizaron 
anuncios en aparatos de sonido respecto de la asamblea para la renovación de 
autoridades municipales; 

5. Original de acta de asamblea en el que se nombraron las autoridades municipales de 
fecha 13 de octubre de 2019; 

6. Original de listas de asistencia en el que se desprenden 332 firmas de ciudadanas y 
ciudadanos; 

7. Copias simples de credencial de elector, actas de nacimiento, constancias de origen y 
vecindad, y certificados de no antecedentes penales de las y los ciudadanos electos; 
 

De dicha documentación se desprende que en el día 13 de octubre del 2019 celebraron la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

13. Pase de lista.  
14. Verificación de quorum legal. 
15. Instalación legal de la asamblea a cargo del Ciudadano Agustín García 

Osorio, Presidente Municipal Constitucional. 
16. Lectura del dictamen emitido por el IEEPCO. 
17. Nombramiento de la mesa de debates por parte de la asamblea general 

comunitaria; quien serán los encargados de regir el desarrollo de la 
misma. 

18. El procedimiento de la elección, se desarrollará conforme a lo establecido 
en el dictamen. 

19. Nombramiento de las autoridades municipales por parte de la asamblea. 
20. Clausura de la asamblea general comunitaria por parte del Ciudadano 

Agustín García Osorio, presidente municipal constitucional y se procede a 
la elaboración del acta correspondiente. 
   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

dd) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

ee) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

ff) La debida integración del expediente;   
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Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado15.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Miguel Peras, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. 
Para estar en condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable 
conocer las normas o acuerdos previos que integran el sistema normativo del 
municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:   

A) ACTOS PREVIOS  
De los antecedentes y de la información proporcionada por la Autoridad 
municipal, se desprende que no realizan actos previos a la elección. 
 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  
I. La Autoridad municipal en función, emite los citatorios correspondientes 

para la Asamblea de elección, los cuales son repartidos o notificados por 
los topiles, además hacen el perifoneo convocando a ciudadanos y 
ciudadanas, así también, mediante oficio enviado a cada uno de los 
Agentes municipales y representantes de los núcleos rurales, se les 
solicita convoquen a la ciudadanía para que asistan a la Asamblea 
electiva;  

II. La elección se realiza en el mes de octubre en la cancha municipal 
(cabecera), la cual es dirigida por la Autoridad municipal y la mesa de los 
debates;  

III. En la Asamblea de elección participan ciudadanos y ciudadanas 
originarias de la cabecera municipal, sus agencias y núcleos rurales, con 
su voto activo y pasivo. Las personas radicadas fuera del municipio no 
pueden votar y ser votados porque pierden sus derechos al no vivir en la 
comunidad;  

IV. Una vez decretado el cuórum legal, la Asamblea es instalada por la 
Autoridad municipal, acto seguido se nombra la mesa de los debates 
quien es la encargada de la realización del proceso de elección;  

V. Las candidatas y los candidatos son propuestos por ternas y la votación 
es a mano alzada;  

VI. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento Electo, en el que firman las Autoridades y ciudadanía 
asistente; y  

VII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral.  

 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario. 

                                                           
15

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió por 
medio de citatorios especificando día y hora de la Asamblea de elección; asimismo se realizaron 
anuncio por aparato de sonido, todo ello, conforme a su sistema normativo inetrno. 

 Ahora bien, el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum 
legal con 680 asambleístas, de los cuales 529 fueron hombres y 151 mujeres, tal y como se advierte 
en el acta de asamblea, por lo que el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la 
asamblea. 

A continuación, los asambleístas determinaron elegir por ternas y a mano alzada a la mesa de los 
debates, y una vez efectuada la votación correspondiente dicho órgano comunitario quedó 
conformado con los ciudadanos como se indica enseguida: 

NOMBRE  CARGO 
JUAN MIGUEL RODRÍGUEZ PRESIDENTE 
AGUSTÍN RAMÍREZ PABLO SECRETARIO 
GUILLERMO CABALLERO 1ER. ESCRUTADOR 
ÁLVARO RAMÍREZ 2DO. ESCRUTADOR 

 
Posteriormente se realizó el nombramiento de los concejales propietarios y suplentes para el 
periodo 2020-2022, tomando en cuenta los usos y costumbres que rigen en el municipio, la asamblea 
determinó elegirlos por ternas, resultando ganador o ganadora la que obtuviera el mayor número de 
votos; una vez efectuadas las votaciones el cabildo quedó integrado por las ciudadanas y ciudadanos 
en los cargos que se refieren a continuación: 
 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ARTURO RESENDEZ RAMÍREZ 422 

SÍNDICO MUNICIPAL  RUBÉN CABALLERO MARTÍNEZ 210 

REGIDOR DE HACIENDA   ALEJANDRO MORALES LÓPEZ 173 

REGIDORA DE OBRAS GRACIELA RESÉNDIZ MARTÍNEZ 138 

REGIDORA DE EDUCACION EUGENIA MARTÍNEZ 
CABALLERO 

124 

 
 

CONCEJALES SUPLENTES 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  RUFINO SANTIAGO LÓPEZ 101 

SÍNDICO MUNICIPAL  RODRIGO RAMÍREZ 104 

REGIDOR DE HACIENDA   SAMUEL ROGELIO PÉREZ 
VÁSQUEZ 

94 

REGIDORA DE OBRAS LUZ REYNALDA LUIS MARTÍNEZ 94 

REGIDORA DE EDUCACION MARÍA ELENA RAMÍREZ SORIA 66 

 
Concluida la elección y no habiendo más asunto que tratar, se clausuró la asamblea siendo las 
veintitrés horas del día 13 de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad 
alguna que hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento 
municipal de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ARTURO RESENDEZ 
RAMÍREZ 

RUFINO SANTIAGO LÓPEZ 
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SÍNDICO MUNICIPAL  RUBÉN CABALLERO 
MARTÍNEZ 

RODRIGO RAMÍREZ 

REGIDOR DE HACIENDA   ALEJANDRO MORALES 
LÓPEZ 

SAMUEL ROGELIO PÉREZ 
VÁSQUEZ 

REGIDORA DE OBRAS GRACIELA RESÉNDIZ 
MARTÍNEZ 

LUZ REYNALDA LUIS 
MARTÍNEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

EUGENIA MARTÍNEZ 
CABALLERO 

MARÍA ELENA RAMÍREZ 
SORIA 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que 
se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obra de escrito y certificación que acredita la forma en que se convocó a 
la Asamblea electiva, original de acta de asamblea en el que se nombraron las autoridades municipales 
de fecha 13 de octubre de 2019; así como las listas de los ciudadanos que participaron y copias simples 
de credencial de elector, actas de nacimiento, constancias de origen y vecindad, y certificados de no 
antecedentes penales de los ciudadanos y ciudadanas electas. 
 

gg) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

hh) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas 
Graciela Reséndiz Martínez como propietaria de la Regiduría de Obras, Eugenia Martínez Caballero 
como propietaria de la Regiduría de Educación, Luz Reynalda  Luis Martínez como suplente de la 
Regiduría de Obras y María Elena Ramírez Soria como suplente de la Regiduría de Educación es 
decir, de diez cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres, 
del acta de la asamblea se desprende la participación de 151 mujeres. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Miguel Peras, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

ii) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Miguel Peras, Oaxaca, para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

jj) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Miguel Peras, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 13 de octubre 
de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos 
que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

ARTURO RESENDEZ RAMÍREZ RUFINO SANTIAGO LÓPEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  RUBÉN CABALLERO MARTÍNEZ RODRIGO RAMÍREZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

ALEJANDRO MORALES LÓPEZ SAMUEL ROGELIO PÉREZ 
VÁSQUEZ 

REGIDORA DE 
OBRAS 

GRACIELA RESÉNDIZ MARTÍNEZ LUZ REYNALDA LUIS 
MARTÍNEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

EUGENIA MARTÍNEZ CABALLERO MARÍA ELENA RAMÍREZ 
SORIA 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Miguel Peras, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, 
fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, a fin de garantizar el 
derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, 
debiendo procurar la integración paritaria en su Ayuntamiento y así dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones de Concejales del Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐152/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL TULANCINGO, OAXACA QUE ELECTORALMENTE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Miguel Tulancingo, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 12 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y 
Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O: 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S 

XLVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de San Miguel Tulancingo, Oaxaca.  

XLVII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2101/2018 de fecha 23 de 
marzo del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la Autoridad Municipal de San Miguel Tulancingo, Oaxaca, difundiera el dictamen por 
el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en 
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lugares concurridos o en su caso darlo a conocer en la próxima Asamblea General comunitaria 
y le remitiera un informe de tales actos. 

XLVIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/102/2019 de fecha 23 
de marzo  de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio referido, informara por escrito cuando menos con 60 días 
de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

XLIX. Informe de fecha de la elección. Mediante el oficio número SMT/2019/262 recibido en este 
Instituto del día 02 de mayo del 2019, la Autoridad Municipal de San Miguel Tulancingo, 
Oaxaca, informó a esta Autoridad Electoral que la asamblea de elección de sus próximas 
autoridades para el periodo 2020-2021 se programó para el día 12 de octubre de 2019. 

L. Informe de la difusión de dictamen. Mediante el oficio número SMT/2019/428 de fecha 24 de 
octubre del año en curso, la Autoridad Municipal de San Miguel Tulancingo, Oaxaca, informó a 
esta Autoridad Electoral que, el dictamen por el cual se identifica el método de elección de su 
municipio emitido por este Instituto, fue fijado en el corredor que se encuentra en el palacio 
municipal, así como a un costado de la puerta de la tienda DICONSA y el molino municipal, 
siendo los lugares más concurridos, para que los ciudadanos se informen. 

LI. Documentación de elección. Mediante el oficio número SMT/2019/427 recibido en este 
instituto el día 26 de octubre del 2019, la Presidenta municipal de San Miguel Tulancingo, 
remitió al Instituto la documentación correspondiente a la elección de la autoridad municipal 
del municipio de San Miguel Tulancingo, Oaxaca, que fungirán del 1 de enero 2020 al 30 de 
junio de 2021, celebrada el pasado 12 de octubre de 2019, consistente en lo siguiente: 

1. Original del medio por el cual se convocó a la ciudadanía (citatorio); 

2. Original del acta de Asamblea General Comunitaria de fecha 12 de octubre de 2019,  

3. Original de la relación de firmas y huellas digitales de los ciudadanos que participaron en 
la Asamblea General Comunitaria;  

4. Constancia de origen y vecindad de los ciudadanos electos; y 

5. Copia simple de la credencial de elector para votar con fotografía de cada uno de los 
ciudadanos y ciudadanas electos. 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 12 de octubre del 2019 celebraron la 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 
1.- Pase de lista 
2.- Verificación del quórum e instalación legal de la Asamblea. 
3.- Nombramiento de la mesa de los debates para el nombramiento de los nuevos concejales. 
5.- Elección de los concejales que fungirán durante el periodo administrativo del 01 de enero 
de 2020 al 30 de junio de 2021. 
8.- Clausura de la Asamblea. 
 

 

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 
31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 
Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
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través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 
no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos 
deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la 
de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

kk) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

ll) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

mm) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde luego, se tiene 
presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de pluriculturalidad reconocido 
en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones planteadas con una 
perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de 
sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como objetivo 
principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 
ámbitos de la relación de este con el Estado16 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 12 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Miguel Tulancingo, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. El presidente municipal en función mediante citatorio personalizado 

convoca a hombres y mujeres, personas avecindadas, originarias del 
municipio y habitantes de la Cabecera municipal;  

II. La Asamblea de elección se realiza en la sala de sesiones del palacio 
municipal;  

III. Se elige una mesa de los debates encargada de conducir la Asamblea y 
desahogar los puntos del orden del día;  

IV. La elección se realiza en Asamblea Comunitaria, las candidatas y 
candidatos se presentan mediante ternas, la ciudadanía emite su voto a 
mano alzada;  

V. Participan en la Asamblea de elección con derecho a votar y ser votadas los 
ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la 
Cabecera municipal o que viven fuera. Las personas avecindadas sólo 
tienen derecho de votar;  

VI. Al término de la asamblea se levanta el acta correspondiente en el que 
consta la integración y duración en el cargo del Ayuntamiento electo, 
firmando la Autoridad Municipal, la mesa de los debates y ciudadanía 
asistente; y  

VII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

                                                           
16

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera 

integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas 
normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se 

encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos 

humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de 
comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos 

en el otro.”  
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Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 12 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario. 

Es así porque de las documentales que obran en el expediente de la elección del 
municipio en estudio, consta que la convocatoria fue emitida por la Autoridad 
Municipal en funciones, y que dicha convocatoria se realizó mediante citatorio. 
 
El día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de 
quórum legal con 107 asambleístas, de los cuales 64 fueron hombres y 43 
mujeres, la presidenta municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea; 
posteriormente por acuerdo de la Asamblea la mesa de los debates se nombró 
por ternas, quedando integrada de la siguiente manera: 

MESA DE LOS DEBATES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE ANTONIO GARCIA GARCIA 

SECRETARIO ZENON AQUINO VELASCO 

PRIMER ESCRUTADOR YOLANDA VALLE RODRIGUEZ 

SEGUNDO 
ESCRUTADOR 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ HERNANDEZ 

 

Una vez Instalada la mesa de los debates el presidente de la mesa de los debates solicitó a los 
presentes, proponer el procedimiento por el cual se elegirán a sus nuevas autoridades municipales 
para el periodo del 01 de enero del 2020 al 30 de junio de 2021, determinando la asamblea que 
dicha elección se hiciera por ternas, manifestando el sentido de su voto a mano alzada, resultando lo 
siguiente: 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

NOMBRE VOTOS 

MIGUEL VELASCO VELASCO  24 

CALIXTO AQUINO CIPRIAN  46 

JOEL ESPINOZA NIETO  40 

 

SÍNDICO MUNICIPAL  

NOMBRE VOTOS 

HERMENEGILDO JIMENEZ NIETO  24 

LUIS VELASCO VELASCO  45 

ADAN ANGEL CIPRIAN  34 

 

REGIDORA PRIMERA  

NOMBRE VOTOS 

MARIA DEL ROSARIO VELASCO VELASCO  53 

MARTINA AQUINO GARCIA  41 

ROSA GONZALEZ LOPEZ  14 

REGIDOR SEGUNDO  

NOMBRE VOTOS 

ELOY ANGEL HERNANDEZ  54 

ERIC ANGEL HERNANDEZ  24 

FRANCISCO ANGEL HERNANDEZ  31 
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REGIDOR TERCERO  

NOMBRE VOTOS 

EFRAIN ANGEL RODRIGUEZ  28 

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ 45 

MIGUEL GARCIA LOPEZ  24 

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercerán 
su función por un año y medio, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA 
CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CALIXTO AQUINO CIPRIAN  46 

SÍNDICO MUNICIPAL  LUIS VELASCO VELASCO 45 

REGIDORA  PRIMERA  MARIA DEL ROSARIO VELASCO VELASCO 53 

REGIDOR SEGUNDO ELOY ANGEL HERNANDEZ 54 

REGIDOR TERCERO CARLOS ALBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ 45 

 

Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las doce horas con diecinueve minutos del día 
12 de octubre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo comprendido del 01 de enero del 2020 al 30 de junio de 2021, 
obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 
resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra la convocatoria a la asamblea de elección, así como 
el acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales municipales con las listas de 
asistencia y, copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

nn) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

oo) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultó electa la Ciudadana María Del Rosario Velasco 
Velasco como Regidora Primera, y de la Asamblea General se desprende la participación de 47 
mujeres lo que nos demuestra una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este 
municipio. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a 
la Asamblea General y a la comunidad de San Miguel Tulancingo, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, 
además apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de 
cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos 
socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar 
y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con 
lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

pp) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Miguel Tulancingo, Oaxaca, 
para el periodo comprendido del 01 de enero 2020 al 30 de junio de 2021, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales. 
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qq) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Miguel Tulancingo, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 12 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento para el período 
comprendido del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021: 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA 
CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CALIXTO AQUINO CIPRIAN  46 

SÍNDICO MUNICIPAL  LUIS VELASCO VELASCO 45 

REGIDORA  PRIMERA  MARIA DEL ROSARIO VELASCO VELASCO 53 

REGIDOR SEGUNDO ELOY ANGEL HERNÁNDEZ 54 

REGIDOR TERCERO CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 45 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Miguel 
Tulancingo, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación 
de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, 
que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la 
paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de 
organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de 
igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐153/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN ABASOLO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Sebastián Abasolo, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 05 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y 
Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 
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CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S 

LII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de San Sebastián Abasolo, Oaxaca.  

LIII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2357/2018, el 16 de 
noviembre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la Autoridad del Municipio de San Sebastián Abasolo, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en 
lugares concurridos o darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y le 
remitiera un informe de tales actos. 

LIV. Solicitud de fecha de Elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/355/2019, el 
pasado 22 de mayo del año en curso, se solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando 
menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea 
General Comunitaria de Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser 
votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para las que fueran electas o designadas.  

LV. Informe de fecha de elección. Mediante el oficio 040, recibido en este Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca el pasado 02 de agosto de 2019; el 
Presidente municipal de San Sebastián Abasolo; informó a esta autoridad la fecha de su 
Asamblea General para la elección de sus concejales, indicando como tal fecha el 05 de octubre 
de 2019. 

LVI. Solicitud de fecha 04 de septiembre. Mediante el escrito de fecha 04 de septiembre de 2019, 
suscrito por los C. Crisoforo Soriano y Pedro Méndez Martínez, en su carácter de ciudadanos 
del municipio de San Sebastián Abasolo; solicitaron a este Instituto copia del acta de Asamblea 
general de aprobación del Estatuto Electoral Comunitario; derivado de dicha solicitud, 
mediante el oficio IEEPCO/DESNI/2066/2019, el Instituto dio respuesta a la petición realizada, 
informando que tal documentación a la fecha no se había recibido.  

LVII. informe de difusión de dictamen. Mediante el oficio 046, el cual fue recibido por este Instituto 
el pasado 17 de octubre del mismo año, el Presidente municipal de San Sebastián Abasolo, 
rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el cual se identificó el método de 
elección de su municipio, en el afirmo haberlo exhibido en los espacios destinados, realizando 
su difusión mediante perifoneo, para que la ciudadanía estuviera informada de su contenido.  

LVIII. Documentación de elección. Mediante oficio 045 de fecha 14 de octubre de 2019, mismo que 
fue recibido por este Instituto el día 17 de octubre del mismo año, el Presidente Municipal de 
San Sebastián Abasolo, Oaxaca, remitió documentación relativa a la Asamblea General 
Comunitaria de elección de Concejales al Ayuntamiento que fungirán para el periodo 2020 – 
2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la convocatoria correspondiente a la asamblea de elección de fecha 
05 de octubre de 2019. 

2. Copia certificada del acta de asamblea comunitaria de elección de fecha 05 de octubre de 
2019. 

3. Copia certificada de lista de asistencia a la asamblea comunitaria de elección de fecha 05 
de octubre de 2019. 

4. Copia certificada de la credencial de votar con fotografía de las personas electas.  
5. Copia certificada de la CURP de las personas electas. 
6. Original de la constancia de origen y vecindad de las personas electas. 

 

De dicha documentación se desprende que en el día 05 de octubre del 2019 celebraron la elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1.- Lista de asistencia;  
2.- Instalación legal de la asamblea; 
3.- Elección de la mesa de debates; 
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4.- Elección de los y las concejales para el trienio 2020-2022; 
5.- Elección del tesorero municipal; 
6.- Asuntos Generales; 
7.- Clausura de la asamblea.   
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación  Ciudadanas de 
Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 
31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 
Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 
no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos 
deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la 
de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

rr) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

ss) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

tt) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado17.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 05 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Sebastián Abasolo, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

                                                           
17

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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A. ASAMBLEA DE ELECCION 
I. La autoridad municipal en turno, emite la convocatoria de manera escrita, 

la cual se pública en los lugares más visibles de la población, y también se 
da a conocer por medio de los topiles que recorren el municipio; 

II. Se convoca a los ciudadanos y ciudadanas, originarios(as) y avecindados(as), 
de la cabecera municipal, quienes tiene derecho a votar y ser votados(as), 
los ciudadanos y ciudadanas que viven fuera del municipio, también tienen 
derecho a votar o a ser votados; 

III. La asamblea de elección se realiza en el salón de usos múltiples de San 
Sebastián Abasolo, Oaxaca; 

IV. La Asamblea es conducida por la Autoridad Municipal y la Mesa de Debates 
y tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento municipal; 

V. Para la elección la autoridad propone una lista de ciudadanos y ciudadanas 
previamente acordada en cabildo, la cual está sujeta a la aprobación o 
modificación de la Asamblea, de la citada lista proponen a un ciudadano(a), 
la Asamblea propone a otros dos para a completar la terna, este 
procedimiento es para los cargos de Presidente Municipal, Síndico y 
Regiduría de Hacienda, los demás cargos se eligen de forma directa.  
En la elección del periodo2013-2016, el nombramiento del Presidente 
municipal se realizó por ternas y la asamblea ratificó la lista de ciudadanos 
presentada previamente por la autoridad municipal, en el periodo 2017-
2019 la elección se realizó por ternas, por lo que se deduce que la asamblea 
puede modificar en su momento el método de elección; si así lo considera. 

VI. Se toma la protesta a los y las ciudadanos(a) electos(as), se levanta el acta 
de Asamblea correspondiente, se anexa la lista de asistencia y se remite al 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 05 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria, fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y publicada en los 
lugares más visibles. El día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de 
quórum legal con 271 asambleístas, de los cuales 181 fueron hombres y 90 mujeres, el Presidente 
Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea; posteriormente, por acuerdo de la Asamblea 
la mesa de los debates fue nombrada por ternas, quedando integrada por los ciudadanos siguientes: 

 

MESA DE LOS DEBATES. 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE FULGENCIO AGUILAR MARTÍNEZ 

SECRETARIO DIEGO ELÍ JUÁREZ MATEO 

PRIMER ESCRUTADOR YUNUEN AGUILAR MATEO 

SEGUNDO ESCRUTADOR GILBERTO GARCÍA JUÁREZ 

TERCER ESCRUTADOR SERGIO AQUINO GARCÍA 

 
En seguida, se realizó el nombramiento de los concejales para los periodos 2020 – 2022, autorizando la 
asamblea en este punto, que la forma de elección se realizara por ternas, proponiendo la asamblea a los 
candidatos para cada cargo y determinando que únicamente se nombren a los ciudadanos que se 
encuentren presentes en la Asamblea, resultando lo siguiente:  
 
Concejales electas y electos como propietarios y propietarias:  

 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS  2020-2022 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL MAXIMINO GARCIA PEREZ 142 

SÍNDICO MUNICIPAL FELIPE MORALES AQUINO 105 

REGIDOR DE HACIENDA TEODORO GARCIA MENDEZ 96 

REGIDOR DE OBRAS ALVARO MORALES MENDEZ 115 

REGIDOR DE SEGURIDAD PÚBLICA JUAN BAUTISTA PEREZ MENDEZ 133 

REGIDORA DE SALUD  EVA AGUILAR AQUINO 119 
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REGIDORA DE EDUCACIÓN VICTORIA CHAVEZ MATEO 107 

 
Concejales electos y electas como suplentes: 

 
CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS  2020-2022 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL EDMUNDO MENDEZ MARTINEZ 141 

SÍNDICO MUNICIPAL ALEJANDRO GARCIA MATEO 119 

REGIDOR DE HACIENDA FLORIBERTO GARCIA GARCIA 121 

REGIDOR DE OBRAS DANIEL MORALES GUTIERREZ 112 

REGIDOR DE SEGURIDAD PÚBLICA FLORIBERTO CRUZ SORIANO 108 

REGIDORA DE SALUD  JORGINA LOPEZ SORIANO 104 

REGIDORA DE EDUCACIÓN IRMA GARCIA MATEO 119 

 
Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función por tres años, por lo que las personas electas se desempeñaran en el cargo durante el 
periodo 2020 - 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS  

CARGO PROPIETARIO/A SUPLENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL MAXIMINO GARCIA PEREZ 
EDMUNDO MENDEZ 
MARTINEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL FELIPE MORALES AQUINO ALEJANDRO GARCIA MATEO 

REGIDOR DE HACIENDA TEODORO GARCIA MENDEZ FLORIBERTO GARCIA GARCIA 

REGIDOR DE OBRAS ALVARO MORALES MENDEZ 
DANIEL MORALES 
GUTIERREZ 

REGIDOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

JUAN BAUTISTA PEREZ 
MENDEZ 

FLORIBERTO CRUZ SORIANO 

REGIDORA DE SALUD  EVA AGUILAR AQUINO JORGINA LOPEZ SORIANO 

REGIDORA DE EDUCACIÓN VICTORIA CHAVEZ MATEO IRMA GARCIA MATEO 

 

Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las tres horas con treinta minutos del día 06 de 
octubre del año dos mil diecinueve, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que 
hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea de referencia.  

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron 
electos para el periodo 2020-2022, obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copia certificada de la convocatoria, copia 
certificada del acta de Asamblea y de la lista de asistencia y por último, copias simples de los 
documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

uu) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

vv) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
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las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020 - 2022 las Ciudadana 
Eva Aguilar Aquino Y Jorgina López Soriano en el mismo orden como propietaria y suplente de la 
Regiduría de Salud, Victoria Chávez Mateo e Irma García Mateo en el mismo orden como propietaria 
y suplente de la Regiduría de Educación;  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades 
electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Sebastián Abasolo, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

ww) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las 
ciudadanas y ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de 
San Sebastián Abasolo, Oaxaca, para el periodo 2020 – 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, 
de acuerdo con sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales 
estatales y federales.   

xx) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Sebastián Abasolo, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 05 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo comprendido del 01 de enero del 
2020 al 31 de diciembre del 2022, y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  

 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS  

CARGO PROPIETARIO/A SUPLENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL MAXIMINO GARCIA PEREZ 
EDMUNDO MENDEZ 
MARTINEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL FELIPE MORALES AQUINO 
ALEJANDRO GARCIA 
MATEO 

REGIDOR DE HACIENDA 
TEODORO GARCIA 
MENDEZ 

FLORIBERTO GARCIA 
GARCIA 

REGIDOR DE OBRAS 
ALVARO MORALES 
MENDEZ 

DANIEL MORALES 
GUTIERREZ 

REGIDOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

JUAN BAUTISTA PEREZ 
MENDEZ 

FLORIBERTO CRUZ 
SORIANO 

REGIDORA DE SALUD  EVA AGUILAR AQUINO JORGINA LOPEZ SORIANO 

REGIDORA DE EDUCACIÓN VICTORIA CHAVEZ MATEO IRMA GARCIA MATEO 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Sebastián Abasolo, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  
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TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐154/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN COATLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Sebastián Coatlán, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 28 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

LIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Sebastián Coatlán, Oaxaca.  

LX. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2395/2018, el 28 de marzo 
del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Sebastián Coatlán, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en lugares 
concurridos o lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

LXI. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/393/2019, el 28 de 
marzo del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

LXII. Solicitud de participación por parte de las Agencias de policía. Mediante escrito recibido en 
este Instituto el día 24 de julio de 2019, signado por los agentes de policía de San José 
Cieneguilla, el Porvenir Ballesteros y el representante de Piedra Campana, solicitaron la 
intervención de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas para participar en las 
próximas elecciones de concejales del municipio de San Sebastián Coatlán. 

LXIII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio número MSSC/057/2019, recibido en la oficialía de partes de este Instituto, el Presidente 
Municipal de San Sebastián Coatlán, rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el 
cual se identificó el método de elección, en el que afirmó haberlo dado a conocer entre los 



101 
 

ciudadanos y ciudadanas de su comunidad en Asamblea General Comunitaria celebrada el 28 
de julio de 2019, misma que en original anexan al documento. 

LXIV. Convocatoria a reunión de trabajo. Mediante oficios números IEEPCO/DESNI/1682/2019, 
IEEPCO/DESNI/1683/2019, IEEPCO/DESNI/1684/2019, y IEEPCO/DESNI/1685/2019, de fecha 01 
de agosto de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas convocó a los 
integrantes del ayuntamiento de San Sebastián Coatlán, agente de policía de San José 
Cieneguilla, agente de policía del Porvenir Ballesteros, y al representante de la localidad de 
Piedra Campana, a una reunión de trabajo a celebrarse el día 06 de agosto de 2019. 

LXV. Minuta de reunión de trabajo. Con fecha 06 de agosto de 2019, a petición de las agencias de 
policía de San José Cieneguilla, el Porvenir Ballesteros y la localidad de Piedra Campana, se 
llevó a cabo una reunión de trabajo con los integrantes del cabildo municipal, las agencias de 
policías y personal de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, en la que 
manifestaron seguir dialogando y estar en la mejor disposición de llegar a un acuerdo, así 
también, las agencias se comprometieron a entregar a la Dirección Ejecutiva la documentación 
necesaria para la participación en las próximas elecciones; por lo que propusieron llevar a cabo 
otra reunión de trabajo para el día 23 de agosto de 2019. 

LXVI. Cumplimiento a lo acordado en la minuta de trabajo de fecha 06 de agosto de 2019. 
Mediante escrito recibido en este Instituto el día 13 de agosto de 2019, signado por el agente 
de policía y su suplente del Porvenir Ballesteros, perteneciente al municipio de San Sebastián 
Coatlán; remitieron a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas la 
documentación acordada para la participación de la ciudadanía en las próximas elecciones del 
municipio, así también la documentación correspondiente a la agencia de policía de San José 
Cieneguilla, y la localidad de Piedra Campana para su cumplimiento. 

LXVII. Segunda minuta de reunión de trabajo. Con fecha 23 de agosto de 2019, se reunieron los 
integrantes del cabildo municipal, las agencias de policía de San José Cieneguilla, el Porvenir 
Ballesteros, la localidad de Piedra Campana, y personal de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, para llevar a cabo la reunión de trabajo programada, en la que los 
integrantes del cabildo municipal manifestaron que en los próximos días convocarán a una 
asamblea general en la cabecera municipal con la finalidad de poner a consideración la petición 
realizada por las agencias de policía y la localidad de piedra campana, y se comprometieron en 
informar a la Dirección Ejecutiva lo determinado por la asamblea general a la brevedad posible; 
por otro lado, las agencias de policía y la localidad de piedra campana pidieron que les sea 
notificada por escrito la información de lo determinado. 

LXVIII. Acta de asamblea general de San Sebastián Coatlán. Mediante oficio número 
MSSC/067/2019, recibido en este Instituto el 29 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de 
San Sebastián Coatlán, remitió el original del acta de asamblea general de ciudadanos y 
ciudadanas, así como la lista de asistencia, celebrada el 25 de agosto de 2019, en la que 
acordaron los asambleístas permitir que las ciudadanas y ciudadanos de las agencias y 
localidades participen en las próximas elecciones para el periodo 2020-2022, solo para votar y 
no ser elegibles para ningún cargo. 

LXIX. Notificación a las agencias de policía y localidad. Mediante oficios números 
IEEPCO/DESNI/1917/2019, IEEPCO/DESNI/1918/2019, IEEPCO/DESNI/1919/2019, de fecha 02 
de septiembre de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas notificó a las 
agencias de policía de San José Cieneguilla, el Porvenir Ballesteros, y la localidad de Piedra 
Campana, el oficio número MSSC/067/2019, signado por el Presidente Municipal de San 
Sebastián Coatlán y el acta de asamblea de fecha 25 de agosto de 2019. 

LXX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MSSC/072/2019, el Presidente 
Municipal de San Sebastián Coatlán, informó a esta autoridad la fecha de celebración de su 
Asamblea General Comunitaria para la elección de sus Concejales, programada para el 28 de 
septiembre del 2019. 

LXXI. Escrito de las agencias de policía y la localidad de piedra campana. Mediante escrito recibido 
en este Instituto el día 17 de septiembre de 2019, signado por los agentes de policía y el 
representante de la localidad de piedra campana, solicitaron a la Dirección Ejecutiva la 
intervención y presencia de personal en las próximas elecciones para elegir a las nuevas 
autoridades municipales. 

LXXII. Documentación de elección. Mediante oficio número MSSC/081/2019, recibido en este 
Instituto el día 08 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Sebastián Coatlán, 
remitió documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección de Concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 
lo siguiente: 
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 Original del oficio número MSSC/080/2019, signado por el Presidente Municipal, en el 
que hace la aclaración sobre el desarrollo de la elección; 

 Copia certificada del citatorio señalado con número de oficio MSSC/071/2019, de fecha 
11 de septiembre de 2019, signado por los integrantes del cabildo municipal;  

 Copia certificada del oficio de notificación número MSSC/073/2019, de fecha 13 de 
septiembre de 2019, dirigido al agente de policía de San José Cieneguilla. 

 Copia certificada del oficio de notificación número MSSC/073/2019, de fecha 13 de 
septiembre de 2019, dirigido al agente de policía del Porvenir Ballesteros. 

 Copia certificada del oficio de notificación número MSSC/073/2019, de fecha 13 de 
septiembre de 2019, dirigido al Representante de Piedra Campana. 

 Copia certificada del oficio de notificación número MSSC/073/2019, de fecha 13 de 
septiembre de 2019, dirigido al Representante del Gavilán. 

 Copia certificada del acta de Asamblea General de Ciudadanos y Ciudadanas celebrada el 
28 de septiembre de 2019. 

 Once copias simples de credenciales de elector con fotografía de las y los concejales 
electos. 

 Original de once constancias de origen y vecindad de las y los concejales electos. 
 Original del oficio número MSSC/082/2019, de fecha 07 de octubre de 2019, signado por 

el Presidente Municipal, en el que menciona respecto de la sexta concejal suplente. 
 Copia certificada del oficio número MSSC/075/2019, de fecha 30 de septiembre de 2019, 

signado por el Presidente Municipal, en el que se le requiere a la C. Victoria Jiménez Cruz 
la documentación referente a su nombramiento. 

 

De dicha documentación se desprende que en el día 28 de septiembre del 2019 celebraron la 
elección de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

6. Pase de lista de asistencia. 
7. Verificación del quórum legal.  
8. Instalación legal de la asamblea. 
9. Lectura y aprobación del orden del día. 
10. Información sobre el motivo de la asamblea. 
11. Nombramiento e instalación de la mesa de los debates. 
12. Elección de los concejales municipales que se desempeñarán en el 

periodo 2020-2022. 
13. Asuntos generales. 
14. Clausura, lectura y firma del acta de asamblea. 

   
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

yy) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

zz) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

aaa) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  
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Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado18.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 28 de septiembre de 2019, en el 
municipio de San Sebastián Coatlán, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

H) ACTOS PREVIOS:  
En base a la documentación proporcionada por la Autoridad Municipal de San 
Sebastián Coatlán no realizan actos previos. 
 

I) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. Las integrantes del Ayuntamiento municipal en funciones emiten la 
convocatoria correspondiente;  

II. La convocatoria se da a conocer mediante micrófono (por altavoces en 
aparato de sonido) a la ciudadanía en general; la convocatoria escrita se 
pega en los lugares más visibles de la población, así también, los topiles 
acuden a los domicilios de cada ciudadano para hacer entrega de citatorios 
de manera personal;  

III. La asamblea se realiza en el mes de octubre, en el lugar de costumbre, 
cancha municipal de la cabecera de San Sebastián Coatlán; 

IV. Se nombra una mesa de los debates que se encarga de conducir la 
Asamblea de elección;  

V. Participan en la asamblea con derecho al voto, la ciudadanía de la cabecera 
municipal, originarios(as), avecindados(as), así también, los que viven fuera 
de la comunidad; no obstante, sólo pueden ser votados hombres y mujeres 
que sean originarios y habitantes de la Cabecera Municipal; 

VI. Los asambleístas eligen a sus autoridades proponiendo ternas y emiten su 
voto a través de boletas; 

VII. La asamblea tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento municipal; 
VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 

Ayuntamiento Electo; firman los integrantes de la Mesa de los Debates, 
Autoridades municipales en funciones y la ciudadanía asistente; y 

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 
 

Antes de entrar análisis de la elección del municipio en estudio, es preciso decir, que las Agencias de 
Policía San José Cieneguilla, El Porvenir Ballesteros y Piedra Campana solicitaron participar en la 
elección de concejales, ante dicha petición, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 
inició el mecanismo de mediación, en el que se destaca que mediante Asamblea General de fecha 25 
de agosto de la presente anualidad, determinó que las Agencias de Policías podrán participar 
votando en el proceso de elección de las y los integrantes del Ayuntamiento Municipal de San 
Sebastián Coatlán para el periodo 2020-2022. 

                                                           
18

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 

los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 28 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por los integrantes del ayuntamiento en funciones y se 
difundió por medio de citatorios a las y los ciudadanos de la comunidad, así como a los agentes de 
policía y representantes de localidades, especificaron día y hora de la Asamblea de elección; ahora 
bien, el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal 
con 520 asambleístas, sin embargo, como se menciona en el oficio número MSSC/080/2019, la 
asamblea se prolongó hasta el día 29 de septiembre de 2019, concluyéndose el acta con 281 
asambleístas de los cuales 171 fueron hombres y 110 mujeres, el Presidente Municipal procedió a 
instalar legalmente la asamblea; posteriormente, los asambleístas determinaron elegir por ternas la 
mesa de los debates, por lo que después de la elección, dicho órgano comunitario se integró como se 
indica enseguida: 

MESA DE LOS DEBATES 
NOMBRE  CARGO 

LUCIANO JIMÉNEZ DIEGO PRESIDENTE 

SERGIO OSORIO SECRETARIO 

HIRAM ELOI SANTOS SANTOS PRIMER ESCRUTADOR 

IRENE HERNÁNDEZ SANTOS SEGUNDA ESCRUTADORA 

ANSELMO SANTOS CRUZ TERCER ESCRUTADOR 

FRANCISCO LOAEZA CUARTO ESCRUTADOR 
 

En seguida, se realizó el nombramiento de los concejales propietarios y suplentes para el periodo 
2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio, los asambleístas definieron 
el método para elegir a sus concejales, determinando elegirlos proponiendo a cinco candidatos o 
candidatas y la manifestación de su voto de manera secreta a través de boletas; por lo que la 
ciudadanía emitió su voto quedando el resultado de la siguiente manera: 
 
Concejales electas y electos como propietarios y propietarias:  
 

CONSEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020 - 2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL JUAN LÓPEZ HERNÁNDEZ 202 

SÍNDICO MUNICIPAL CONSTANTINO JIMÉNEZ 154 

REGIDORA DE EDUCACIÓN ESTELA LOAEZA SANTOS 134 

REGIDOR DE SEGURIDAD MUNICIPAL FELIPE LÁZARO DIEGO 86 

REGIDOR DE HACIENDA JORGE MARTÍNEZ 102 

REGIDORA DE SALUD ROSA CRUZ JIMÉNEZ 198 

 
Concejales electas y electos como suplentes: 
 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL MARCELO DIEGO CRUZ 64 

SÍNDICO MUNICIPAL GENARO PÉREZ LOAEZA 85 

REGIDORA DE EDUCACIÓN AURORA ELENA OSORIO JIMÉNEZ 78 

REGIDOR DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

SIDONIO VÁSQUEZ 73 

REGIDOR DE HACIENDA SAMUEL JIMÉNEZ GARCÍA 59 

REGIDORA DE SALUD VICTORIA JIMÉNEZ CRUZ 66 
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Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL JUAN LÓPEZ HERNÁNDEZ MARCELO DIEGO CRUZ 

SÍNDICO MUNICIPAL CONSTANTINO JIMÉNEZ GENARO PÉREZ LOAEZA 

REGIDORA DE EDUCACIÓN ESTELA LOAEZA SANTOS AURORA ELENA OSORIO 
JIMÉNEZ 

REGIDOR DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

FELIPE LÁZARO DIEGO SIDONIO VÁSQUEZ 

REGIDOR DE HACIENDA JORGE MARTÍNEZ SAMUEL JIMÉNEZ GARCÍA 

REGIDORA DE SALUD ROSA CRUZ JIMÉNEZ VICTORIA JIMÉNEZ CRUZ 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las quince horas con seis minutos del día 29 de 
septiembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

Finalmente, no pasa desapercibido por este Consejo General que, mediante oficio MSSC/082/2019, el 
Presidente Municipal hace del conocimiento a este órgano electoral que la C. Victoria Jiménez Cruz, 
concejal electa como suplente de la Regidora de Salud, hizo saber a la Autoridad Municipal que no tiene 
la voluntad de desempañar dicho servicio, por tal razón se negó a entregar su documentación.  

En este sentido, corresponderá a la Asamblea General Comunitaria como máximo órgano de 
autoridad y toma de decisiones, resolver conforme a su sistema normativo, pues la voluntad de la 
asamblea comunitaria es la que debe prevalecer; en consecuencia, este Instituto no puede dejar de 
lado la voluntad y determinación tomada en la Asamblea de elección en la cual eligió al C. Victoria 
Jiménez Cruz con el cargo de suplente de Regidora de Salud del municipio de San Sebastián Coatlán 
para el trienio 2020-2022, por lo que seguirá prevaleciendo hasta en tanto no exista una nueva 
decisión de dicho órgano. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020-2022, obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 
bbb) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el 
expediente se encuentra debidamente integrado porque obran las documentales 
listadas anteriormente en las fracciones I, V, XII Y XIV del apartado de 
Antecedentes. 
 
ccc) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

ddd) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real 
y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas 
Estela Loaeza Santos como Regidora de Educación, Rosa Cruz Jiménez como Regidora de Salud, 
Aurora Elena Osorio Jiménez como suplente de la Regidora de Educación y Victoria Jiménez Cruz 
como suplente de la Regidora de Salud, es decir, de doce cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres, además se dio una participación de 110 mujeres en 
la asamblea, lo que nos demuestra una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este 
municipio.  
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No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Sebastián Coatlán, Oaxaca, para 
que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

eee) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Sebastián Coatlán, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

fff) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Sebastián Coatlán, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 28 de 
septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 
diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL JUAN LÓPEZ HERNÁNDEZ MARCELO DIEGO CRUZ 

SÍNDICO MUNICIPAL CONSTANTINO JIMÉNEZ GENARO PÉREZ LOAEZA 

REGIDORA DE EDUCACIÓN ESTELA LOAEZA SANTOS AURORA ELENA OSORIO 
JIMÉNEZ 

REGIDOR DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

FELIPE LÁZARO DIEGO SIDONIO VÁSQUEZ 

REGIDOR DE HACIENDA JORGE MARTÍNEZ SAMUEL JIMÉNEZ GARCÍA 

REGIDORA DE SALUD ROSA CRUZ JIMÉNEZ VICTORIA JIMÉNEZ CRUZ 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Sebastián Coatlán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐155/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ALMOLONGAS, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Simón Almolongas, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 18 de agosto del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

LXXIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Simón Almolongas, Oaxaca.  

LXXIV. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2396/2018, el 22 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Simón Almolongas, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en lugares 
concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

LXXV. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/394/2019, el 22 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

LXXVI. Se comunica decreto. Mediante oficio número 01471/LXIV, recibido en este Instituto el 25 de 
febrero de 2019, suscrito por el Secretario de Servicios Parlamentarios del H. Congreso del 
Estado de Oaxaca, en el que comunicó a esta autoridad electoral el contenido del Decreto 572 
aprobado por el Pleno Legislativo en sesión ordinaria celebrada el día 20 de febrero de la 
presente anualidad, en el que se declaró procedente que el ciudadano Gonzalo Carrera, 
asumiera el cargo de Presidente Municipal, del Honorable Ayuntamiento de San Simón 
Almolongas, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. 

LXXVII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio número 111/2018, el Presidente Municipal de San Simón Almolongas, rindió informe 
respecto a la difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección, en el que 
afirmó haberlo dado a conocer entre los ciudadanos y ciudadanas de su comunidad 
publicándose en los lugares más concurrentes de la población, con su escrito anexó impresión 
de fotografías de las publicaciones que realizaron. 

LXXVIII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 063/2019 recibido en este Instituto el 
20 de junio de 2019, el Presidente Municipal de San Simón Almolongas, informó a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de asamblea general comunitaria para la 
elección de las y los concejales del ayuntamiento. 

LXXIX. Informe de método de convocatoria de asamblea general comunitaria. Mediante oficio 
número 109/2019, el Presidente Municipal de San Simón Almolongas, informó a la Dirección 
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Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que la difusión de convocatoria por el que se citó 
a la asamblea comunitaria, fue de manera verbal a través de los regidores de cada barrio de la 
cabecera municipal quienes pasaron casa por casa de cada ciudadano.  

LXXX. Documentación de elección. Mediante oficio número 108/2019, recibido en este Instituto el día 
05 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Simón Almolongas, remitió 
documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección de Concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 
lo siguiente: 

 Copia certificada del acta de asamblea general comunitaria para la elección de la 
autoridad municipal que fungirán durante el periodo 2020-2022, y listas de asistencia de 
ciudadanos que acudieron a la asamblea.  

 Copias simples de Credenciales para votar de las y los ciudadanos electos; 
 Original de las constancias de identidad de las y los ciudadanos electos; 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 18 de agosto del 2019 celebraron la elección de 
sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

10. Pase de lista de asistencia. 
11. Instalación legal de la reunión. 
12. Nombramiento de la mesa de los debates. 
13. Elección de la autoridad municipal que fundirán durante el periodo 2020-

2022. 
14. Asuntos generales. 
15. Clausura de la asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS: 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

ggg) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

hhh) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

iii) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
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como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado19.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 18 de agosto de 2019, en el 
municipio de San Simón Almolongas, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS  

No realizan actos previos. 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

I. Las Autoridades municipales en funciones emiten la convocatoria 
correspondiente;  

II. La convocatoria se da a conocer mediante micrófono, de igual forma los 
regidores por barrio citan personalmente a los ciudadanos y ciudadanas de 
la cabecera municipal con una tarjeta- citatorio;  

III. Se convoca a participar en la elección a hombres, mujeres que habitan en la 
cabecera municipal;  

IV. La elección de sus Autoridades se lleva a cabo entre los meses de julio a 
octubre, en la explanada municipal de San Simón Almolongas, Oaxaca;  

V. El día de la elección se nombra primeramente a los integrantes de la Mesa 
de Debates, de manera directa;  

VI. La autoridad municipal en funciones y la Mesa de Debate conducen la 
Asamblea de elección;  

VII. La elección se realiza a través de ternas o a partir de un listado de personas 
(opción múltiple); la ciudadanía emite su voto a mano alzada;  

VIII. Participan en la Asamblea de elección con derecho a votar y ser votados 
hombres y mujeres originarias del municipio que habiten en la cabecera 
municipal;  

IX. Las personas radicadas no tienen derecho a votar y ser votados por no dar 
servicios y andar fuera de la comunidad, reactivándose su derecho cuando 
se reincorporen a la comunidad;  

X. Las personas que pertenecen a una religión distinta a la mayoría votan y 
poder ser electos como autoridades municipales siempre y cuando den 
servicios a la comunidad como el resto de la ciudadanía;  

XI. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente donde consta 
la integración y duración en el cargo de la Autoridad electa; firman los 
integrantes del Ayuntamiento, los integrantes de la Mesa de los Debate y la 
nueva autoridad municipal, así como los ciudadanos que acudieron a la 
Asamblea;  

XII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, para su validación. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 18 de agosto del 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario. 

Es así porque, la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones, y se difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; conforme a ello, el día 18 de agosto de 2019, se reunieron en la 
explanada municipal los integrantes del cabildo municipal, y ciudadanos en general, a efecto de realizar 
su asamblea de elección comunitaria para nombrar a su autoridad municipal, por lo que siendo las trece 
horas con cuarenta y ocho minutos del día en mención; una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia del quorum legal, encontrándose presentes 335 ciudadanas y ciudadanos de un total de 560 
personas convocadas, en seguida el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea.   

                                                           
19

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Posteriormente, los asambleístas nombraron a los integrantes de la mesa de los debates, dicho órgano 
comunitario se integró como se indica enseguida: 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE SERGIO CRUZ REYES 

SECRETARIO NOÉ PÉREZ 

PRIMER ESCRUTADOR ELEUTERIO PÉREZ RAMOS 

SEGUNDO ESCRUTADOR VITALIANO RÍOS LAUREANO 

TERCER ESCRUTADOR ELEAZAR VENEGAS PAULINO 

CUARTO ESCRUTADOR GUILLERMO VENEGAS CRUZ 

QUINTO ESCRUTADOR FIDEL SORIANO 

 
 
Acto seguido, el presidente de la mesa de los debates dio inicio con la elección, para lo cual los 
ciudadanos decidieron que, de las propuestas, el que quede en primer lugar será el propietario, y el 
segundo lugar como suplente de cada cargo, para el caso de presidente municipal propietario y 
suplente la propuesta sería de diez candidatos, para síndico municipal propietario y suplente cuatro 
candidatos, y para elegir a los regidores propietarios y suplentes se nombraran varias propuestas, 
cabe resaltar que de lo plasmado en el acta de asamblea las regidurías se eligieron una por cada 
barrio de la cabecera municipal, y los ciudadanos y ciudadanas respetando sus usos y costumbres 
que rigen en el municipio, emitieron su voto a mano alzada, quedando los resultados de la siguiente 
manera: 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

N° CANDIDATOS VOTOS 

1 JUAN JIMÉNEZ PÉREZ 203 

2 ROSENDO PÉREZ 7 

3 HIPÓLITO RAMÍREZ 28 

4 ISIDRO RAMOS NÚÑEZ 7 

5 JOVITO JARQUÍN ARAGÓN 7 

6 ANDRÉS RÍOS 14 

7 
HERMINIO CAYETANO VÁSQUEZ 
CORTES 

44 

8 MARTÍN VENEGAS 7 

9 FELICITOS GARCÍA 6 

10 ANDRÉS GARCÍA 3 
 
 

SÍNDICO MUNICIPAL 

N° CANDIDATOS VOTOS 

1 ROSENDO PÉREZ 75 

2 ISIDRO RAMOS NÚÑEZ 83 

3 JUAN JARQUÍN  35 

4 GUILLERMO VENEGAS CRUZ 85 
 

 

REGIDOR DE HACIENDA 

N° CANDIDATOS VOTOS 

1 JUAN RAMÍREZ PAULINO 25 

2 LÁZARO JARQUÍN ARAGÓN 10 

3 ROMUALDO MÉNDEZ 2 
 
 
 

REGIDOR DE OBRAS  

N° CANDIDATOS VOTOS 
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1 SANTOS JARQUÍN ARAGÓN 17 

2 MANOLO RÍOS ORTIZ 16 
 
 

REGIDORA DE EDUCACIÓN 

N° CANDIDATOS VOTOS 

1 ÉRICA ROCÍO REYES VENEGAS 33 

2 REMEDIOS NÚÑEZ 10 

3 LUISA ELIA BUSTAMANTE 3 

4 GRISELDA RÍOS LAUREANO 28 
 

 

REGIDOR DE SALUD  

N° CANDIDATOS VOTOS 

1 RAMIRO GIRÓN LÓPEZ 10 

2 EDUARDO AGUILAR GONZÁLEZ 5 

3 JOVITO MOREIRA 2 
 

 

REGIDORA DE ECOLOGIA  

N° CANDIDATOS VOTOS 

1 OLIVA JARQUÍN RÍOS 48 

2 LUCÍA RÍOS ARAGÓN 58 

3 MARÍA PÉREZ 32 
 
 
Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función por tres años, por lo que las personas electas se desempeñaran en el cargo durante el 
periodo 2020 - 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL JUAN JIMÉNEZ PÉREZ 
HERMINIO CAYETANO 
VÁSQUEZ CORTES 

SÍNDICO MUNICIPAL GUILLERMO VENEGAS CRUZ ISIDRO RAMOS NÚÑEZ 

REGIDOR DE HACIENDA JUAN RAMÍREZ PAULINO LÁZARO JARQUÍN ARAGÓN 

REGIDOR DE OBRAS SANTOS JARQUÍN ARAGÓN MANOLO RÍOS ORTIZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

ÉRICA ROCÍO  REYES VENEGAS GRISELDA RÍOS LAUREANO 

REGIDOR DE SALUD RAMIRO GIRÓN LÓPEZ 
EDUARDO AGUILAR 
GONZÁLEZ 

REGIDORA DE 
ECOLOGÍA 

LUCÍA RÍOS ARAGÓN OLIVA JARQUÍN RÍOS 

 
Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las dieciséis horas con treinta y cinco minutos, 
del día dieciocho de agosto del año dos mil diecinueve, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea de referencia.   

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020-2022 obtuvieron la mayoría de voto, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad 
respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente.  A criterio de este Consejo General, el 
expediente se encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada del 
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acta de asamblea general comunitaria para la elección de la autoridad municipal 
que fungirán durante el periodo 2020-2022, y listas de asistencia de ciudadanos 
que acudieron a la asamblea; copias simples de Credenciales para votar de las y 
los ciudadanos electos; y original de las constancias de identidad de las y los 
ciudadanos electos. 

 
jjj) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

kkk) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real 
y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Érica 
Rocío  Reyes Venegas como Regidora de Educación, Lucía Ríos Aragón como Regidora de Ecología, 
Griselda Ríos Laureano como suplente de la Regidora de Educación y Olivia Jarquín Ríos como 
suplente de la Regidora de Ecología, es decir, de catorce cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Simón Almolongas, Oaxaca, para 
que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

lll) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Simón Almolongas, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

mmm) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados 
de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Simón Almolongas, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 18 de 
agosto de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 
diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

JUAN JIMÉNEZ PÉREZ 
HERMINIO CAYETANO VÁSQUEZ 
CORTES 

SÍNDICO MUNICIPAL GUILLERMO VENEGAS CRUZ ISIDRO RAMOS NÚÑEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

JUAN RAMÍREZ PAULINO LÁZARO JARQUÍN ARAGÓN 

REGIDOR DE OBRAS SANTOS JARQUÍN ARAGÓN MANOLO RÍOS ORTIZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

ÉRICA ROCÍO  REYES VENEGAS GRISELDA RÍOS LAUREANO 
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REGIDOR DE SALUD RAMIRO GIRÓN LÓPEZ EDUARDO AGUILAR GONZÁLEZ 

REGIDORA DE 
ECOLOGÍA 

LUCÍA RÍOS ARAGÓN OLIVIA JARQUÍN RÍOS 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Simón Almolongas, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 

  
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐156/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS DEL MONTE, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del Municipio de Santa Inés del Monte, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 
Indígenas, celebrada el día 06 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

LXXXI.        Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el 
método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de  

LXXXII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2325/2018, el 22 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó 
a la Autoridad del Municipio de Santa Inés del Monte, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en lugares 
concurridos o lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.  

LXXXIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/324/2019, el 22 de marzo de 2019, 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar 
de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó 
garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 
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LXXXIV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MSIM/PM/2019, recibido en este Instituto 
el 27 de agosto del mismo año, el Presidente Municipal de Santa Inés del Monte, Oaxaca   
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la Elección de Concejales. 

LXXXV. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El Presidente 
Municipal de Santa Inés del Monte, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión del dictamen 
por el cual se identificó el método de elección, mediante asamblea comunitaria de fecha 06 de 
octubre. 

LXXXVI. Documentación de elección. Mediante oficio con número MSIM/PM/2019 de fecha 11 de 
octubre de 2019, presentado en este Instituto el 11 de octubre de 2019, el Presidente Municipal 
de Santa Inés del Monte Oaxaca, remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades 
Municipales que fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la Convocatoria de la asamblea. 

2. Copia certificada del acta de asamblea general comunitaria de la elección de concejales 
para el trienio 2020-2022 y listas de asistencia. 

3. Copias simples de las credenciales de elector. 

4. Constancias de origen y vecindad de los propietarios y suplentes electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 06 de octubre de 2019 celebraron elección de 
sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

30. Pase de lista y declaratoria del quorum legal. 
31. Lectura y aprobación de la asamblea general comunitaria. 
32. Instalación legal de la Asamblea General Comunitaria.  
33. Nombramiento de la mesa de los debates  
34. Forma de lección del nuevo cabildo 
35. Nombramientos de los concejales para el nuevo periodo 2020-2022 
36. Asuntos generales.  
37. Clausura de la asamblea. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 
entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 
así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; 
así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus 
normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 
tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

nnn) El 
apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

ooo) Que 
la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

ppp) La 
debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
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respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no 
vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado20.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 06 de octubre de 2019, en el municipio de 
Santa Inés del Monte, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
I. La Autoridad Municipal en funciones convoca a la Asamblea de elección; 
II.  La convocatoria se anuncia por micrófono, además se elabora una 

convocatoria escrita que se publica en los lugares más visibles de la 
cabecera municipal, los Agentes de Policía y Representantes de los Núcleos 
Rurales la difunden en sus comunidades;  

III. Se convoca a hombres y mujeres originarias que vivan en las Agencias de 
Policía, los Núcleos Rurales y en la cabecera municipal de Santa Inés del 
Monte;  

IV. La Asamblea electiva se celebra en el corredor municipal ubicado en la 
cabecera;  

V. La Asamblea Comunitaria tiene la finalidad de integrar el Ayuntamiento 
Municipal, se nombra la mesa de los debates que preside la elección;  

VI. En Asamblea Comunitaria se presentan a los candidatos y candidatas 
mediante ternas; la ciudadanía emite su voto en pizarrón;  

VII. Las personas que participan en la elección son ciudadanos y ciudadanas 
originarias del municipio que viven en la cabecera, en las Agencias de Policía 
y Núcleos Rurales. Todas las personas participan con derecho a votar y ser 
votadas;  

VIII. Se levanta acta de la Asamblea de elección en la que consta el desarrollo de 
la elección y la integración del Ayuntamiento electo, firman la Mesa de los 
Debates, Autoridad Municipal en funciones, Autoridades Auxiliares en las 
localidades y personas asistentes; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 06 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de cuórum legal con 759 asambleístas, de los cuales 382 fueron hombres y 377 mujeres. 

Por otra parte, conforme al Acta de Asamblea, siendo la una hora con veinte minutos del día 06 de 
octubre del 2019, el Presidente Municipal, instalo legalmente dicha asamblea; se realizó el 
nombramiento de la mesa de los debates  y se procedió a la votación de los nuevos concejales para el 
periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas 
realizaron propuestas determinando que para propietarios será por ternas y los suplentes de manera 
directa, voto mediante pizarrón, quedando como resultado el siguiente: 

  

                                                           
20

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 

los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  LAURENCIO GASPAR MORALES 548 

SÍNDICO MUNICIPAL  TIBURCIO GARCIA LAZARO 227 

REGIDOR DE HACIENDA   RENE RAMIREZ GASPAR 224 

REGIDORA DE OBRAS  TERESA GASPAR LOPEZ  104 

REGIDOR DE EDUCACIÓN  FEDERICO MORALES 76 

REGIDOR DE SALUD JUAN GARCIA ROMERO 146 

REGIDORA DE EQUIDAD DE 
GENERO 

GLORIA PAULINA GASPAR GASPAR 102 

REGIDORA AGROPECUARIA  LORENA ORTIZ GARCIA  118 

El nombramiento de los suplentes es de manera directa. 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO SUPLENTE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  EFRAIN GASPAR MORALES  DIRECTO 

SÍNDICO MUNICIPAL  FILOGONIO LAZARO LAZARO  DIRECTO  

REGIDOR DE HACIENDA   JESUS GASPAR PEREZ  DIRECTO  

REGIDORA DE OBRAS  NATIVIDAD JINEZ LUCAS  DIRECTO 

REGIDOR DE EDUCACIÓN  CARMELA PEREZ GARCIA  DIRECTO 

REGIDOR DE SALUD EDILBERTO RAMIRO REYES MORALES  DIRECTO 

REGIDORA DE EQUIDAD DE 
GENERO 

DOMINGA GASPAR GASPAR DIRECTO 

REGIDORA AGROPECUARIA  MARGARITA REYES GASPAR DIRECTO 

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

LAURENCIO GASPAR MORALES EFRAIN GASPAR MORALES  

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

TIBURCIO GARCIA LAZARO FILOGONIO LAZARO LAZARO  

REGIDOR DE 
HACIENDA   

RENE RAMIREZ GASPAR JESUS GASPAR PEREZ  

REGIDORA DE 
OBRAS  

TERESA GASPAR LOPEZ  NATIVIDAD JINEZ LUCAS  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN  

FEDERICO MORALES CARMELA PEREZ GARCIA  

REGIDOR DE 
SALUD 

JUAN GARCIA ROMERO 
EDILBERTO RAMIRO REYES 
MORALES  

REGIDORA DE 
EQUIDAD DE 

GLORIA PAULINA GASPAR GASPAR DOMINGA GASPAR GASPAR 
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GENERO 

REGIDORA 
AGROPECUARIA  

LORENA ORTIZ GARCIA  MARGARITA REYES GASPAR 

 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

r) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 
obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que 
se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

s) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección 
de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

t) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De 
la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con 
los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

u) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Teresa Gaspar López 
como Regidora de Obras, Natividad Jiménez Lucas como suplente de la Regidora de Obras, Gloria 
Paulina Gaspar Gaspar como Regidora de Equidad de Género, Dominga Gaspar Gaspar suplente 
de la Regiduría de Equidad de género, Lorena Ortiz García como Regidora Agropecuaria, 
Margarita Reyes Gaspar como suplente de la Regidora Agropecuaria y  Carmela Pérez García 
como suplente de la regiduría de Educación,  es decir de los dieciséis  cargos que integran la 
totalidad del ayuntamiento, siete  son ocupados por mujeres; y de la asamblea se desprende la 
participación de 377 mujeres, lo que nos demuestra una participación progresiva y efectiva de las 
mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de Santa Inés del Monte, Oaxaca , para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de 
forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

v) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio Santa Inés del Monte, Oaxaca, para el periodo 
2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron 
electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

w) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santa Inés del Monte , Oaxaca, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 06 de octubre; 
en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:   
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

LAURENCIO GASPAR MORALES 
EFRAIN GASPAR 
MORALES  

SÍNDICO MUNICIPAL  TIBURCIO GARCIA LAZARO 
FILOGONIO LAZARO 
LAZARO  

REGIDOR DE HACIENDA   RENE RAMIREZ GASPAR JESUS GASPAR PEREZ  

REGIDORA DE OBRAS  TERESA GASPAR LOPEZ  
NATIVIDAD JINEZ 
LUCAS  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN  

FEDERICO MORALES 
CARMELA PEREZ 
GARCIA  

REGIDOR DE SALUD JUAN GARCIA ROMERO 
EDILBERTO RAMIRO 
REYES MORALES  

REGIDORA DE 
EQUIDAD DE GENERO 

GLORIA PAULINA GASPAR 
GASPAR 

DOMINGA GASPAR 
GASPAR 

REGIDORA 
AGROPECUARIA  

LORENA ORTIZ GARCIA  
MARGARITA REYES 
GASPAR 

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santa Inés 
del Monte, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 
las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, 
y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐157/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MAGDALENA JICOTLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del Municipio de Santa Magdalena Jicotlán, Oaxaca que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 27 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

LXXXVII.        Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el 
método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, 
el del municipio de Santa Magdalena Jicotlán, Oaxaca. 
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LXXXVIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2110/2018, de fecha 
10 de octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de Santa Magdalena Jicotlán, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en 
lugares concurridos o darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.  

LXXXIX. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/111/2019, el 11 de enero 2019, la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar 
de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó garantizar 
el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en especial el de las 
mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

XC. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto, la 
Presidenta Municipal de Santa Magdalena Jicotlán, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su 
Asamblea General para la Elección de Concejales. 

XCI. Documentación de elección. Mediante oficio con número MMJ-80-2019, presentado en este 
Instituto el 04 de noviembre de 2019, la Presidenta Municipal de Santa Magdalena Jicotlán, Oaxaca, 
remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el 
periodo 2020-2021, consistente en lo siguiente:   

1. Constancia de comunicado a la comunidad. 

2.  Copia certificada de la Convocatoria de la asamblea. 

3. Copia certificada del acta de asamblea  

4. Copias simples de la documentación de los concejales electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 27 de octubre de 2019 celebraron elección de 
sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

38. Pase de lista. 
39.  Verificación del quorum. 
40. Instalación legal de la asamblea. 
41. Elección de las nuevas autoridades municipales; para el periodo comprendido del 01 de 

enero del 2020 al 30 de junio del 2021. 
42. Asuntos generales. 
43. Clausura de la asamblea. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 
entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 
así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así 
como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, 
instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino 
que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; 
en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, 
por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de 
una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

qqq) El 
apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

rrr) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
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sss) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no 
vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado21.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2019, en el municipio de 
Santa Magdalena Jicotlán, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

I. La Autoridad municipal en función, ordena a los topiles que recorran el 
municipio convocando a los ciudadanos y ciudadanas de viva voz a la 
Asamblea electiva; 

II. Las Autoridades municipales duran en el cargo un año y medio;  
III. La elección se realiza en el salón de sesiones del palacio municipal 

(cabecera); es conducida por la Autoridad municipal;  
IV. Participan en la Asamblea de elección con derecho a votar y ser votadas, los 

ciudadanos y ciudadanas originarias y vecinas del municipio. Las personas 
radicadas no pueden votar y ser votadas al perder sus derechos por no vivir 
en la comunidad y no participar en los tequios;  

V. Las y los candidatos son propuestas por dupla y la votación es a mano 
alzada; 

VI.  Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo, en el que firman las Autoridades y ciudadanía 
asistente; y  

VII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 27 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de cuórum legal con 29 asambleístas, de los cuales 20 fueron hombres y 9 mujeres, la 
Presidenta Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó la instalación de la Asamblea a cargo de la Presidenta Municipal y se 
procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020-2021, respetando sus usos y 
costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por duplas y 
voto a mano alzada, cabe mencionar que no se nombran suplentes. 
 
Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, quedando integrado el H. Ayuntamiento de la 
siguiente manera: 

                                                           
21

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2021 

CARGO PROPIETARIO VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CARLOS LOPEZ AVILA 22 

SÍNDICA MUNICIPAL  SOCORRO NANCY HERNANDEZ JIMENEZ  18 

REGIDORA DE HACIENDA   LETICIA MARQUEZ LOPEZ  20 

REGIDOR DE EDUCACION  RIGOBERTO CASTRO  15 

REGIDOR DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

BERNARDO PEÑA CRUZ  22 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

x) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022, 
obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que 
se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

y) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección 
de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

z) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De 
la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con 
los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

aa) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Socorro Nancy 
Hernández Jiménez como Síndica Municipal, Leticia Márquez López como Regidora de Hacienda,  
es decir de los cinco cargos que integran la totalidad del ayuntamiento,  dos  son ocupados por 
mujeres; de la asamblea se desprende la participación de 9 mujeres, lo que nos demuestra una 
participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio. 

No obstante a lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santa Magdalena Jicotlán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además 
apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de 
cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos 
socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho 
de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento. 

bb) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del Santa Magdalena Jicotlán, Oaxaca, para el periodo del 1 
de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 
sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

cc) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  



122 
 

38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santa Magdalena Jicotlán, Oaxaca, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 27 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS  

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CARLOS LOPEZ AVILA 

SÍNDICA MUNICIPAL  SOCORRO NANCY HERNANDEZ JIMENEZ  

REGIDORA DE HACIENDA   LETICIA MARQUEZ LOPEZ  

REGIDOR DE EDUCACION  RIGOBERTO CASTRO  

REGIDOR DE SEGURIDAD MUNICIPAL BERNARDO PEÑA CRUZ  

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santa 
Magdalena Jicotlán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la 
participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de 
progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo 
Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus 
propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en 
condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.               

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐158/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIA YAVESÍA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Santa María Yavesía, Oaxaca que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

XCII.        Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa María Yavesía, Oaxaca.   

XCIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2250/2018, el 25 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de Santa María Yavesía, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, de igual manera hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.  

XCIV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/249/2019, 25 de marzo de 2019, 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó 
garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

XCV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número de fecha 1 de octubre de 2019, el 
Presidente Municipal de Santa María Yavesía, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su 
Asamblea General para la Elección de Concejales. 

XCVI. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio sin número de fecha 05 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santa María 
Yavesía, Oaxaca informó a esta autoridad la difusión del dictamen notificándolo personalmente 
a las y los ciudadanos en sus domicilios, así como por perifoneo de acuerdo a los usos y 
costumbres de la comunidad. 

XCVII. Documentación de elección. Mediante oficio sin número de fecha 16 octubre de 2019, 
presentado en este Instituto el 18 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santa María 
Yavesía, Oaxaca remitió la documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales 
que fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1.  Oficio de las Convocatorias; 
2. Copia Certificada del Acta de Asamblea de fecha 13 de octubre del 2019; 
3. Copia certificada de listas de Asistencia; 
4. Copia simple de los documentos de los Concejales electos; y  
5. Originales de las constancias de origen y vecindad de los Concejales electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 13 de octubre de 2019 celebraron elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

44. Pase de lista 
45. Verificación del quorum  
46. Instalación legal de la asamblea  
47. Nombramiento de la mesa de los debates 
48. Nombramiento de concejales propietarios y suplentes para el periodo 2020- 2022. 
49. Clausura de la Asamblea. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
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anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen 
el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la 
entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 
tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único 
objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

ttt) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

uuu) Qu
e la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

vvv) La 
debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado22.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de Santa María Yavesía, Ixtlán de Juárez, Oaxaca de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:  

A) ACTOS PREVIOS  
I. La autoridad municipal en función es quien realiza la convocatoria; 

II. Las personas que participan son: hombres y mujeres originarias y 
habitantes del municipio; 

III. La Asamblea tiene como fin definir la participación en la Asamblea de 
elección de las personas que viven fuera de la comunidad. 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. Las autoridades municipales en función emiten la convocatoria 

correspondiente, en caso de no convocar la Autoridad, se nombra un 
comité; 

II. La convocatoria es escrita y se publica en los lugares más visibles de la 
comunidad; 

III. Se convoca a hombres y mujeres originarias y habitantes del municipio, 
personas avecindadas y a las que viven fuera de la comunidad; 

IV. La Asamblea de elección se lleva a cabo en el salón de la cabecera 
municipal; 

                                                           
22

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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V. La Asamblea tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento 
municipal; 

VI. La Autoridad municipal y la mesa de los debates son quienes presiden la 
Asamblea de elección; 

VII. Las candidatas y candidatos se presentan mediante ternas y la 
ciudadanía emite su voto a mano alzada; 

VIII. Participan en la Asamblea de la elección los ciudadanos y ciudadanas 
originarias del municipio, tanto los que residen dentro de la comunidad 
como de los que viven fuera; así como las personas avecindadas; todas 
con derecho a votar y ser votadas; 

IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo, en el que firman las autoridades y la ciudadanía 
asistente; 

X. La documentación se remite al Instituto Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en función y se difundió por 
medio de perifoneo y personalmente en los domicilios de cada ciudadano; bajo ese tenor, se 
presume que su difusión fue eficaz y efectiva; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, 
se declaró la existencia de cuórum legal con 90 asambleístas, de los cuales 80 fueron hombres y 10 
mujeres, consecuentemente, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea; las 
y los asambleístas designaron a las y los integrantes de la mesa de los debates de manera directa, 
por lo que dicho órgano comunitario se integró de la siguiente forma: 

 

MESA DE LOS DEBATES 
PRESIDENTA  OLIVIA BASILIA PÉREZ HERNANDEZ  
SECRETARIO  JONATHAN SANTIAGO PÉREZ  
PRIMERA ESCRUTADORA  TERESA RAMOS PÉREZ 
SEGUNDO ESCRUTADOR  ISAÍAS PEREZ CRUZ  

 
En seguida, se procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020- 2022, 
respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el 
nombramiento por ternas y emitiendo su voto a mano alzada.  
 

Conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su función en 
el periodo de un año y medio por lo que las y los propietarios se desempeñaran del 1 de enero de 
2020 al 30 de junio del 2021 y los suplentes del 01 de julio de 2020 al 31 de diciembre del 2022. 

 Propietarios electos y electa para el periodo comprendido del 01 de enero del 2020 al 30 de junio del 
2021 
 

CONCEJALES PROPIETARIOS ELECTOS Y ELECTA  

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  AARÓN SANTIAGO CRUZ  52 

SÍNDICO MUNICIPAL ROMAN SANTIAGO CRUZ  50 

REGIDOR DE HACIENDA   TOMAS RAÚL CRUZ SANTIAGO  46 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

ARTEMIO MARTINEZ PEREZ  45 

REGIDORA DE SALUD Y 
OBRAS 

CRUZ NATIVIDAD PEREZ MARTINEZ  43 

       

Suplentes electos y electa para el siguiente periodo del 01 de julio del 2021 al 31 de diciembre de 2022 

 

CONCEJALES SUPLENTES ELECTOS Y ELECTAS  

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  DAVID HONORIO SANTIAGO CRUZ  49 
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SÍNDICO MUNICIPAL GUADALUPE DONATO RAMOS CRUZ  54 

REGIDOR DE HACIENDA   RUBEN SIMÓN PÉREZ PÉREZ  56 

REGIDOR DE EDUCACIÓN RODOLFO CRUZ CRUZ  57 

REGIDORA DE SALUD Y 
OBRAS 

ANA LILIA PÉREZ TÉLLEZ  49 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea siendo las trece horas con cincuenta minutos 
del día 13 de octubre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se 
asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

dd) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 
obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que 
se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

ee) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección 
de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los 
documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

ff) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. 
De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

gg) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a 
cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las 
ciudadanas  Cruz Natividad Pérez Martínez como Regidora de salud y obras en el periodo 01 de 
enero de 2020 al 30 junio 2021 y Ana Lilia Pérez Téllez como Regidora de salud y obras del 
segundo periodo del 01 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022,  es decir de los 5 cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, 1 es ocupado por mujeres; de igual manera de la 
asamblea se desprende la participación de 10 mujeres, lo que nos demuestra una participación 
progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio.  

Debe establecerse que la elección de los integrantes del Ayuntamiento fue realizada por la 
Asamblea bajo su sistema normativo, entendiendo a este como la realización de actos 
concatenados y sistematizados llevados a cabo por las y los integrantes de la asamblea y sus 
autoridades e instituciones comunitarias, en la cual se promovió de forma real y material la 
integración y participación de las mujeres en la toma de decisiones relativas a la integración del 
ayuntamiento. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de Santa María Yavesía, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de garantizar el 
derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así 
dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.  

hh) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa María Yavesía, Oaxaca 
para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los 
que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo 
del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

ii) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
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                                                       A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santa María Yavesía, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria de fecha 13 de octubre de 
2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  

 
 
PROPIETARIOS Y PROPIETARIA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2020 AL TREINTA DE JUNIO DE 2021. 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

AARÓN SANTIAGO CRUZ  

SÍNDICO MUNICIPAL ROMAN SANTIAGO CRUZ  

REGIDOR DE HACIENDA   TOMAS RAÚL CRUZ SANTIAGO  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

ARTEMIO MARTINEZ PEREZ  

REGIDORA DE SALUD Y 
OBRAS 

CRUZ NATIVIDAD PEREZ MARTINEZ  

       SUPLENTES DEL PRIMERO DE JULIO DE 2021 AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES  

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

DAVID HONORIO SANTIAGO CRUZ 

SÍNDICO MUNICIPAL GUADALUPE DONATO RAMOS CRUZ 

REGIDOR DE HACIENDA   RUBEN SIMÓN PÉREZ PÉREZ 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

RODOLFO CRUZ CRUZ 

REGIDORA DE SALUD Y 
OBRAS 

ANA LILIA PÉREZ TELLEZ 

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santa 
María Yavesía, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la 
participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de 
progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo 
Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus 
propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en 
condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 
Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        

 

            CONSEJERO PRESIDENTE                                      SECRETARIO EJECUTIVO  

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA             LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 



128 
 

Consejero presidente: gracias señor secretario, por favor continúe con la sesión.  - - - - - - - - -  

Secretario: Consejero presidente esta secretaría le informa que se ha agotado el único punto 

en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

Consejero Presidente: Señores y señoras, habiéndose agotado el orden del día, siendo las 

dieciocho horas con veintidós minutos, clausuro la presente sesión extraordinaria. - - -  - - -- -  

Se levanta el acta de sesión extraordinaria de diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve 

siendo las dieciocho horas con veintidós minutos, constando de ciento veintisiete fojas tamaño 

oficio, útiles por un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  - - - - - - - -- - - -DOY FE -  - - -  - -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  

 

 

CONSEJERO PRESIDENTE                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

    GUSTAVO  MEIXUEIRO NÁJERA                     LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
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